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Presentación

PRESENTACIÓN

Hace ya unos años, casi en los inicios de nuestro compromiso institucional
para cooperar con los pueblos del Sur, os presentamos la Guía Municipal
para la Cooperación (1992), herramienta para trabajar en solidaridad inter-
nacional. Creemos que aquella edición fue muy útil ya que permitió explicar
nuestras razones y así pudimos sumar más instituciones locales a este proce-
so de transformación hacia una sociedad global más justa y equitativa.

Han pasado los años y, ahora desde la Confederación de Fondos, hemos
creído conveniente escribir este nuevo libro, Municipalismo y Solidaridad, en
el que hemos querido recoger todo lo que hemos aprendido durante estos
últimos años. Tiempos en que la cooperación descentralizada ha tomado
una importancia más que relevante, sobre todo a partir de 1995 cuando, a
raíz de las movilizaciones sociales que se llevaron a cabo en todo el Estado a
favor de la destinación del 0,7% del Producto Interior Bruto a la cooperación
internacional, muchas más instituciones locales se comprometieron a desti-
nar el 0,7% de sus ingresos propios. Cuantitativamente, este compromiso
ha supuesto que los recursos que en la actualidad se destinan desde las ad-
ministraciones de ámbito no estatal para cooperación al desarrollo y activi-
dades de sensibilización, signifiquen casi un 15% de toda la cooperación
oficial que se realiza en el Estado. Cualitativamente, sobra decir que son
muchos los municipios que se han animado a reforzar o a iniciar políticas de
cooperación, asumiendo hermanamientos con otras localidades del Sur, crean-
do concejalías específicas o compartidas de cooperación y solidaridad, esta-
bleciendo consejos de cooperación donde estén presentes las entidades locales
de solidaridad, fomentando campañas de sensibilización sobre las causas
que originan las desigualdades Norte-Sur... en definitiva, que han incorpora-
do las tareas de cooperación y solidaridad dentro el conjunto de la política
municipal.



Así pues, esperamos que este libro pueda ser un instrumento útil al servicio
de los cargos y técnicos locales en el día a día del trabajo que desarrollan en
sus ámbitos de trabajo. Asimismo, deseamos que su lectura sea motivo para
que aquellas corporaciones locales que todavía no han integrado estas polí-
ticas en su programa de trabajo se animen a hacerlo. Como decíamos en
aquella primera guía, trabajar desde la administración local no debe ser sinó-
nimo de visión localista, sino de disponer de una perspectiva global de todo
lo que se refiere a la cooperación al desarrollo.

Espero que este trabajo sea útil para todos y para el objetivo que nos mueve:
luchar contra las injusticias y las desigualdades y conseguir un mundo donde
todos podamos ser y desarrollarnos como personas.

Joan Aguado i Masdeu
Presidente de la Confederación de Fondos

Alcalde de Vilafranca del Penedès



– 9 –

Parte I: La cooperación descentralizada

PARTE I

LA COOPERACIÓN
DESCENTRALIZADA

I. ¿Por qué cooperar?
Para responder semejante pregunta es importante analizar previamente cuáles son
las causas que hacen necesaria la cooperación, es decir, intentar desmenuzar y en-
tender cuáles son los mecanismos que originan las desigualdades en el mundo.

Actualmente nos encontramos ante un
proceso de globalización en el que se está
evidenciando que la interdependencia de
la población mundial, en términos econó-
micos, tecnológicos, sociales, culturales y
de organización política es cada vez ma-
yor. El proceso de globalización económi-
ca, a partir del cual se pretende crear un
gran mercado en todo el mundo, tomó el
definitivo impulso con la caída del muro
de Berlín y el fin de la política de bloques
en la última década del siglo XX. Este si-
glo XXI nace pues, con ese proceso en
construcción, en el que la ideología neoli-
beral se está imponiendo en todos los rin-
cones del planeta, de manera que se están
desarrollando las políticas para que caigan
las barreras que todavía hoy impiden al
capital y a las leyes del mercado regular
los procesos de producción y la comer-
cialización de todo tipo de bienes y servi-
cios.

No obstante, el propio Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo

No hay mucha gente,
consumimos mucho.

Desproporción entre población
y consumo de bienes en el Norte y el Sur

Norte
Población Bienes

20% 86%

Sud
Población Bienes

80% 14%
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(PNUD) advierte que mientras la integración global se está produciendo a gran velo-
cidad y con alcance asombroso, la mayoría del mundo no participa de sus beneficios.
Las nuevas reglas de la globalización, y los actores que las escriben, se centran en la
integración de los mercados globales, descuidando las necesidades de las personas
que los mercados no pueden resolver. De esta forma, el proceso de globalización
económica concentra aún más el poder y margina a los sectores más empobrecidos
(PNUD, 1999).

Asimismo, es importante señalar que el propio proceso liberalizador entra en contra-
dicción cuando, por un lado, pretende hacer desaparecer barreras para el capital, y
por otro, construye otras que tienen la intención de frenar los procesos migratorios
del Sur hacia el Norte. Este hecho, además de contradictorio, es profundamente
injusto, ya que tanto el proteccionismo como los movimientos migratorios han sido
fenómenos indispensables para que se diera el actual desarrollo económico en los
países del Norte. Por el contrario, en la actual etapa neoliberal, a los países del Sur no
se les permite ni una cosa ni la otra.

Así pues, nos encontramos, ante sorprendentes contradicciones difíciles de ignorar.
Por un lado, somos capaces de crear nuevas tecnologías que permiten conseguir

Distribución de la renta por países



– 11 –

Parte I: La cooperación descentralizada

niveles de producción para satisfacer las necesidades materiales básicas de toda la
población mundial y que posibilitan conectar un mundo que cada vez se nos hace
más pequeño, gracias a la red virtual y a los nuevos medios de transporte. Sin embar-
go, nunca como ahora, la concentración de la riqueza y las desigualdades económi-
cas, de derechos y de oportunidades entre los pueblos enriquecidos y los empobrecidos
han sido tan grandes.

Según el informe del PNUD de 1999, los activos de los tres principales multimillona-
rios del planeta son superiores al PNB combinado de todos los países más empobre-
cidos y sus 600 millones de habitantes. De la misma manera, se observa como las
desigualdades entre los pueblos se han acentuado hasta niveles escandalosos, en vez
de reducirse. Así, si en 1820 el 20% más rico de la población mundial ganaba 3 veces
más que el 20% más pobre, en 1870 las diferencias ya eran de 7 a 1. A principios del
siglo XX, en 1913, estas diferencias aumentaron a una proporción de 11 a 1, y eran
de 30 a 1 en 1960. En 1990 pasaron a ser de 60 a 1, hasta llegar a la proporción
descomunal de 74 a 1 en 1997. El mismo informe expone que el 20 por ciento más
rico de la población mundial controla el 86 por ciento del PIB mundial y el 82 por
ciento de las exportaciones de bienes y servicios, mientras que el 20 por ciento más
pobre apenas llega al 1 por ciento del PIB y las exportaciones.

Esperanza de vida al nacer en el mundo
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Este desequilibrio brutal se traduce en diferencias en todas las manifestaciones de
bienestar humano: en los países más empobrecidos del planeta la esperanza de vida
se sitúa cercana a los 50 años (25 años menos que en los países más enriquecidos); la
tasa de alfabetización de adultos es del 49,2% frente al 98,6%; la falta de escolariza-
ción afecta a 125 millones de niños entre 6 y 11 años,… Detrás de estas frías cifras no
se esconden realidades homogéneas, donde la riqueza o la precariedad estén distri-
buidas de forma regular entre la población. Existen bolsas de pobreza en los países
del Norte, en las que la esperanza de vida y la alfabetización distan mucho de índices
tan elevados; al igual que minorías privilegiadas en los del Sur, con niveles de bienes-
tar humano mucho más elevados que los de un entorno donde la gran mayoría de la
sociedad vive en condiciones muy vulnerables, especialmente los niños, las mujeres y
los pueblos indígenas. Según el PNUD (1999), los países de la OCDE también han
registrado grandes aumentos de la desigualdad después de los años 80, especial-
mente en los Estados Unidos y el Reino Unido, países éstos donde se empezaron a
desarrollar las políticas económicas neoliberales. De tal forma, al hablar del binomio
Norte-Sur deberíamos referirnos, más que a la separación física entre países de un u
otro hemisferio, a aquellas desigualdades, existentes en todo el planeta, entre clases
sociales con distintas oportunidades.

Estas desigualdades socioeconómicas tienen unas causas estructurales. Entenderlas
se hace imprescindible para justificar el por qué de las acciones de cooperación.
Haciendo una lectura de la historia se puede afirmar que la prosperidad de las so-
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ciedades que han ido accediendo a niveles de bienestar y la precariedad en la que
viven miles de millones de personas no son realidades independientes, sin relación
una con la otra. Ha habido y siguen habiendo, por tanto, procesos de enriquecimien-
to de unos pocos gracias al empobrecimiento de muchos. Dicho en otras palabras: la
riqueza de la minoría descansa sobre la pobreza de la inmensa mayoría.

Así pues, una primera causa de estas enormes desigualdades radica en la propia
historia, ya que las metrópolis levantaron su actual bienestar sobre largos siglos de
colonialismo en los que expoliaron los recursos naturales del Sur y explotaron impu-
nemente a las poblaciones locales para la obtención de los mismos. Esa impunidad
con la que actuó el Norte durante la larga noche colonial le sirvió para afianzar en
gran medida su poder hegemónico y, posteriormente, su desarrollo económico e
industrial. Aún es momento que los países del Norte reparen esa deuda histórica y
ecológica que todavía deben a sus antiguas colonias.

Hoy día, los países del Sur, aun haber conseguido su independencia política, siguen
siendo dependientes económicamente porque con la independencia no se acabó
con las causas estructurales que siguen provocando desajustes económicos en las
relaciones financieras, comerciales y productivas dentro del actual sistema económi-
co internacional. Dicho orden mundial está basado en la entronización del llamado
libre mercado, por lo que juega a favor de los intereses de las grandes empresas y
bancos multinacionales frente los derechos económicos, sociales y culturales de la
población mundial. Sólo de esta manera se explica que el valor bursátil de las 10
primeras multinacionales supere el
PIB sumado de 150 de los 189 Es-
tados miembros de la ONU (PNUD,
1999).

Así pues, los estados del Norte, en
complicidad con dichas organiza-
ciones multinacionales, siguen im-
poniendo las reglas de juego del
mercado internacional, en las re-
uniones del G-7 (grupo los siete
países más industrializados del pla-
neta formado por Estados Unidos,
Canadá, Japón, Reino Unido, Fran-
cia, Alemania y Italia) y en las del
Fondo Monetario Internacional
(FMI), Banco Mundial (BM) y de la
Organización Mundial del Comer-
cio (OMC), donde estos países tie-
nen mayoría en las decisiones,
aunque representen a menos del
15% de la población mundial, de
manera que las decisiones que se
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toman implican que las relaciones de intercambio comercial sigan siendo profunda-
mente injustas para los países del Sur.

Así pues, los países del Sur no pueden negociar los precios de venta de sus materias
primas, que siguen siendo sus principales productos de exportación, porque éstos
están fijados a la baja por el mercado de valores. A su vez, estas materias se ven
sometidas a elevados aranceles para poder introducirse en los mercados del Norte.
Debido a esa especialización, las economías del Sur tienen que importar muchos de
los productos básicos y manufacturados para poder subsistir, ya que no han logrado
producirlos en su propio país. Sin embargo, dichos productos, procedentes su gran
mayoría del Norte, no están sometidos a esa cuota arancelaria tan elevada para pe-
netrar en los mercados del Sur, ya que los gobiernos del Norte exigen, desde su
posición de fuerza como acreedores, la apertura de estos mercados del Sur sin tener,
a cambio, que abrir ellos sus mercados estratégicos en el Norte. Es más, los países del
mundo industrializado subvencionan sus exportaciones agrícolas con 365.000 millo-
nes de dólares anuales, arrasando de esta manera, la producción agrícola de los paí-
ses empobrecidos1. Según un estudio de las ONGD del Estado, los países del Sur
pierden 700.000 millones de dólares al año a causa de las desigualdades del merca-
do2, cifra que supone unas 20 veces lo que estos países reciben en concepto de AOD.

Todo esto implica un constante desequilibrio en la balanza comercial en los países del
Sur, lo que a su vez incrementa la deuda y la poca capacidad de ahorro de estos
países. La falta de ahorro interno es un impedimento para poder desarrollar políticas
propias que permitan atacar el acuciante problema de la precariedad financiera, eco-
nómica y social. Este hecho obliga a los gobiernos del Sur a tener que ir al mercado
internacional a pedir créditos, cosa que aumenta aún más su pendencia económica
con el exterior e incrementa, hasta niveles impagables, el total de su deuda externa.
Así pues, por más que estos países hagan esfuerzos para pagar esa deuda, nunca la
acabarán de saldar, porque ésta, en parte se paga con nuevos créditos que deberán
ser devueltos en siguientes ejercicios. Así, la bola de nieve de la deuda externa se va
haciendo cada vez más y más grande.

De esta manera vemos como la exigencia del pago de la deuda externa por parte de
los países del Norte a los del Sur es una de las causas que impiden el desarrollo de las
sociedades del Sur. Según el informe del PNUD de 2000, en 1998 los países del Sur
transfirieron al Norte más de 350.000 millones de dólares en concepto del pago de la
deuda, cifra que supone casi siete veces lo que los países del Norte les prestaron en
concepto de Ayuda Oficial al Desarrollo, algo más de 50.000 millones de dólares
(PNUD 2000). Los acreedores de deuda (gobiernos, bancos, Fondo Monetario Inter-
nacional y Banco Mundial) exigen su pago sin querer asumir las responsabilidades
que a ellos también les corresponde en la gestación y su posterior mala gestión del
problema.

1. El País, 15 de mayo de 2001

2. La Vanguardia, 19 de mayo de 2001
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Los acreedores son pues responsables de haber prestado esos créditos sin haber cal-
culado suficientemente el riesgo de morosidad; como también son responsables,
con sus políticas económicas, de que a finales de la década de los 70 los intereses
alcanzasen niveles tan elevados que hiciesen que la devolución de los créditos fuera
imposible.

Por otro lado, los Planes de Ajuste Estructural (PAE), impuestos por los acreedores del
Norte a los países del Sur a mediados de la década de los ochenta, para que dichos
países pudieran renegociar su deuda externa, no han arreglado la situación sino que
aún la han agravado más. Los PAE fueron creados por el FMI y el BM como recetas de
saneamiento válidas para todas las economías del Sur, bajo la creencia de que si se
llegaban a ajustar los macroindicadores económicos, se crearía la suficiente riqueza
en estos países para que ésta se pudiese repartir entre sus habitantes y así paliar la
pobreza. Su aplicación era, y sigue siendo, condición sine qua non para que los países
del Sur puedan recibir nuevos créditos. Estos planes de ajuste no tan sólo no han
conseguido frenar la pobreza sino que, como vimos con anterioridad, ésta aumentó
de manera exponencial en las últimas dos décadas, ya que en realidad, dichos planes
fueron concebidos para asegurarse el retorno del pago de la deuda externa y no para
redistribuir la riqueza. Dicha riqueza, en muchos de los países donde se han aplicado
los planes de ajuste ni tan sólo se ha creado, ya que han obtenido crecimientos
negativos. Según el PNUD de 1999, más de 80 países todavía tienen ingresos per
capita inferiores a los de hace un decenio o más, y 55 países, la mayoría en el África
subsahariana, en Europa oriental y en la Comunidad de Estados Independientes (CEI),
han experimentado una reducción de su ingreso. Pero es que ni tan solo en aquellos
países donde se han dado crecimientos positivos han mejorado los indicadores socia-

Comparación entre la AOD internacional y el servicio de la deuda externa

Ayuda internacional

al desarrollo

Servicio de la deuda externa
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Fuente: La deuda externa de América Latina, 1987
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les, ya que este crecimiento económico precisamente se ha desarrollado a costa de
devaluaciones de la moneda nacional, de la desregulación de la economía, de priva-
tizaciones y de reajustes del gasto social que han afectado sobremanera a las bases
sociales más castigadas, las cuales se han visto con menos poder adquisitivo, más
inseguridad laboral y privadas de servicios básicos.

Los acreedores por tanto, son responsables de los costes sociales y ecológicos que se
derivan del pago de la deuda y que repercuten sobre los pueblos del Sur. Según el
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en nueve países los pagos del servi-
cio de la deuda superaron el gasto anual en salud y educación, y superaron el gasto
en salud en 29, incluidos 23 del África subsahariana, la región más mermada del
planeta. En Tanzania, los pagos del servicio de la deuda son nueve veces el gasto en
atención primaria de salud y cuatro veces el de educación primaria (PNUD, 1999).
Por otra parte, la aplicación de estas políticas de ajuste ha incentivado la explotación
indiscriminada de los recursos naturales, ya que su exportación es una de las pocas
maneras que tienen estos países para conseguir divisas para pagar la deuda. Este
hecho, como es posible imaginar, ha afectado gravemente la sostenibilidad de los
recursos en el planeta.

No obstante, no todas las causas que provocan las desigualdades económicas se en-
cuentran fuera de los países empobrecidos. Existen también causas internas, tales
como la ineficacia y la corrupción de los gobernantes que evaden capitales, malgastan
los créditos en importaciones de bienes de lujo y de equipamientos armamentísticos
que utilizan para imponer el orden y perpetuarse en el poder. Otras problemáticas
internas que agravan la pobreza son la discriminación de la mujer, el reparto injusto
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de la tierra, la falta de una regulación que impida la explotación salvaje e impune de
los recursos naturales a todos los niveles,… Todas ellas son causantes de injusticias que
provocan y perpetúan la inestabilidad social y que impiden un desarrollo sostenible y
sostenido que permita asegurar las necesidades básicas para toda la población.

Como se ha visto, estamos ante un sistema económicamente injusto, para las clases
sociales más desfavorecidas, y medioambientalmente insostenible y dañino para toda
la población mundial. La manera como se está desarrollando el actual proceso de
globalización económica, sobre la base de recetas de economía neoliberal, que se
están aplicando en los países del Norte e imponiendo en los países del Sur (a base de
los planes de ajuste económicos) no está ayudando a acabar con las desigualdades
en el mundo y los problemas medioambientales, sino que los está perpetuando y
acentuado, ya que dicho proceso neoliberal no contempla ningún mecanismo de
redistribución de la riqueza que se crea, ni de regulación de la explotación y consu-
mo de los limitados recursos naturales de que disponemos.
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II. ¿Qué entendemos por cooperación?
Ante todas estas situaciones de injusticia y desajuste, han sido muchas las respuestas
que se han ido dando, desde distintos lugares del planeta, con la intención de paliar el
desastre de la globalización de la pobreza en todos sus ámbitos. Así pues, los pueblos
del Sur han desarrollado procesos en los que se han organizado para defender y recu-
perar, desde su propia dignidad, aquello que, de una manera u otra les es negado, que
es el poder disfrutar plenamente de sus derechos económicos, sociales, culturales y
naturales. Históricamente han sido distintas las formas que dichos pueblos han em-
prendido para intentar revertir la situación de pobreza: reivindicaciones organizadas
que muchas veces han combinado marchas, actos de desobediencia civil, levantamientos
populares, luchas armadas,… con la reformulación de modelos sociales alternativos a
lo propuesto, que han intentado dar salida a la situación de precariedad desde el traba-
jo comunitario. A su vez, también la sociedad civil del Norte se ha organizado de
distintas maneras con el objetivo de solidarizarse con las causas y la lucha por la justicia
social emprendida por los pueblos del Sur.

Así pues, la política de cooperación debe de ser entendida dentro de ese marco de
búsqueda de la reconstitución de la justicia social y del reconocimiento a las poblaciones
empobrecidas de sus derechos más fundamentales, derechos que son inherentes a cada
ser humano por el simple hecho de serlo. De esta manera, la cooperación al desarrollo
debe ser entendida como algo más que un mero mecanismo de redistribución de recur-
sos financieros y tecnológicos con los que se pueda permitir un cierto desarrollo a escala
local; esto es, como un ejercicio de solidaridad con el trabajo que ya realiza la sociedad
civil organizada del Sur. Obviarlo puede dar paso a una cooperación asistencialista o
paternalista, que no dé respuesta a las propias necesidades de la población. La coopera-
ción debe ser vista, por tanto, como un proceso compartido, en que el diálogo y el
intercambio sirvan como instrumentos para ir avanzando en el objetivo común de cons-
truir sociedades más justas. En este sentido, se debe entender la cooperación como un
mecanismo que permita crear las condiciones para que los pueblos puedan satisfacer sus
necesidades por sí mismos, sin dependencia del exterior, y así reforzar la capacidad de
decisión de estas sociedades sobre su propio futuro para sentar las bases de su bienestar.

Actualmente la cooperación al desarrollo se lleva a cabo, en su mayor parte, a través de
proyectos a medio y largo plazo, los cuales en su mayoría hacen hincapié en la satisfac-
ción de necesidades básicas de alimentación, sanidad, potabilización de las aguas, edu-
cación y vivienda. Existen también otro tipo de programas que están enfocados en
reforzar el tejido social mediante la formación y la capacitación. De la misma manera,
la ayuda de emergencia y la acción humanitaria, son concebidas como cooperación al
desarrollo. Se entiende por ayuda de emergencia la asistencia puntual en momentos
de catástrofes naturales y/o bélicas, y por acción humanitaria, la asistencia en un marco
de tiempo muy prolongado y en un ámbito de trabajo en el que hay una ruptura
definitiva del equilibrio en el que vive una población. En sintonía con lo expuesto ante-
riormente, y a fin de evitar la creación de dependencia, dichas actuaciones deberían de
estar concebidas desde las iniciativas locales y de manera que pudiesen ser mantenidas
una vez que cesara la transferencia de recursos.
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Dentro de esta nueva dimensión de lo que debemos en-
tender por cooperación, es importante tener en cuenta,
como se decía anteriormente, que ese binomio Norte-Sur
ya ha depasado la mera escala geográfica. La estrategia
de la cooperación debe dejar de ser, por tanto, una cues-
tión que atienda puramente a necesidades concretas de
países del Sur, para pasar a ser también una cuestión que
contemple esa dimensión más global. En este sentido, cada
vez hay más gente que entiende que los proyectos lleva-
dos a cabo sobre el terreno no constituyen la única forma
de cooperación y que, por tanto, ésta debe incluir pro-
gramas de educación para la paz y el desarrollo y de sen-
sibilización, ya que es a través de estos programas que se
puede informar a la ciudadanía sobre cuáles son las cau-
sas de las desigualdades y las realidades existentes en el
Sur y de la necesidad imperiosa de avanzar hacia un nue-
vo orden económico mundial que sea más justo para toda
la humanidad. De poco serviría si esta redistribución de
recursos que realizan los proyectos de cooperación no
fueran acompañados de esa labor de denuncia sobre las
raíces de la injusticia social y de actuaciones concretas de
presión política como son las campañas a favor de los
derechos humanos, de la prohibición de la venta de ar-
mas ligeras, del aumento de la Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD) hasta alcanzar el 0,7% del PIB de los países enri-
quecidos, de la abolición de la deuda externa,… todas
ellas necesarias para el diseño de un nuevo orden econó-
mico mundial que anteponga las necesidades básicas de
las personas a los beneficios empresariales.

De esta manera, la cooperación al desarrollo debe res-
ponder al objetivo de solidarizarse con las luchas de los
pueblos y de reparar esa deuda histórica, ecológica, eco-
nómica y social que el Norte le debe al Sur. A la vez, la
cooperación debe ser entendida en todo momento bajo
esta triple dimensión de transferencia de recursos o de
redistribución de la riqueza, de sensibilización sobre las
causas que provocan la pobreza y del ejercicio de la pre-
sión política, ya que corregir las manifestaciones de las
desigualdades sin atacar la raíz de los problemas es limi-
tarse a paliar un estado de cosas que debe ser subvertido.
El objetivo último de la cooperación para el desarrollo
debe ser un mundo donde la cooperación, tal como hoy
la entendemos, sea innecesaria.

Campaña unitaria en Cataluña:
«El desarrollo, un derecho de todos
los pueblos» (2000)
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III. Los límites de la cooperación centralizada
Todavía persiste la idea de que la cooperación al desarrollo es una competencia ex-
clusiva de los gobiernos estatales o de las instancias supraestatales. En este caso ha-
blamos de cooperación centralizada, que no es la única y que, por otra parte, ha
mostrado históricamente limitaciones muy importantes. Desde diferentes ONG y
entidades de estudios se han puesto de manifiesto estas limitaciones. Los vicios de la
ayuda estatal están presentes en todos los países donantes, pero son especialmente
evidentes en el caso del Estado español.

En primer lugar, la ayuda realizada por el gobierno central no se dirige a la satisfac-
ción de las necesidades humanas básicas. La satisfacción de necesidades en materias
tales como alimentación, vivienda, salud o educación deberían ser el objetivo de las
actuaciones de cooperación internacional. Sin embargo, los cálculos sobre el porcen-
taje de la ayuda oficial española que se destina a prioridades sociales oscilan entre el
2% y el 11% (GÓMEZ GIL).

En segundo lugar, la elección de los países destinatarios de la ayuda no responde a la
voluntad de priorizar a las regiones más necesitadas del planeta, ni tampoco a la de
establecer un trabajo continuado con países con los que existen vínculos históricos.
La elección de los países se basa en criterios de conveniencia estratégica y de intere-
ses comerciales. De hecho, el defecto más grave de la ayuda oficial hecha desde el
Estado español es el importantísimo peso de ayuda ligada, es decir, de ayuda conce-
dida a gobiernos a condición de que se utilice el dinero para la adquisición de bienes
y servicios de empresas españoles. Bajo el título de ayuda oficial al desarrollo se es-
conde una política de apoyo a los intereses empresariales españoles en el extranjero.
Es el caso de los Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD), créditos prestados por el
Instituto de Crédito Oficial (ICO), los cuales a menudo son denunciados ya que cons-
tituyen un compendio de todos los errores de la cooperación centralizada: ayuda a
gobiernos (no a organizaciones de base ni a entidades locales), ayudas en forma de
crédito (no a fondo perdido, con lo que aumentan el endeudamiento de los países
receptores), ayuda no orientada a las necesidades básicas (estos créditos suelen servir
para financiar grandes infraestructuras) y ayuda ligada a intereses comerciales. El
gobierno central debería revisar su política crediticia en el campo de la cooperación,
ya que ésta hace que la ayuda oficial española sea de las más ligadas de aquellas que
existen en el seno de la OCDE (en su último informe dicho organismo cifra la ayuda
ligada en casi un 74% del total de la ayuda), hecho que ha sido reiteradamente
cuestionado por el propio Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD), organismo respon-
sable de la ayuda que realizan los socios de dicha organización de la cual el Estado
español también forma parte (CAD, 1998).

Cabe decir, en tercer lugar, que la ayuda oficial hecha desde los gobiernos ve muy
limitada su capacidad de tomar opciones políticas a favor de los más desfavorecidos.
La defensa de los derechos humanos y de los pueblos y el refuerzo de poderes locales
y estructuras organizativas locales suelen caer fuera de ámbito de una cooperación
mediatizada por las presiones políticas a que están sometidos los gobiernos estatales.
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IV. La cooperación descentralizada
1. Definición de la cooperación descentralizada

La cooperación descentralizada surge desde el convencimiento de que la coopera-
ción al desarrollo no es responsabilidad ni prerrogativa exclusiva de los gobiernos o
de las instancias gubernamentales o interestatales, sino que también la sociedad civil
y las instituciones autonómicas y municipales pueden y deben ser agentes de solida-
ridad con el Sur, desde su compromiso ciudadano y su libertad para definir sus pro-
pios criterios de trabajo. Cooperar desde el ámbito local o desde la sociedad civil
organizada supone una oportunidad de llevar a cabo una política y unas acciones de
solidaridad con el Sur libre de condicionamientos políticos y/o comerciales, hecho
que normalmente no se da con la cooperación centralizada.

No obstante, el concepto de cooperación descentralizada se concibe, por encima de
que el agente que gestiona los recursos sea una institución u organismo no guberna-
mental, en la manera como se gestionan estos recursos y, por tanto, en como se
llevan a la práctica las acciones de cooperación sobre el terreno. Así pues, la coopera-
ción descentralizada se fundamenta por su voluntad de participar en proyectos de
desarrollo humano y sostenible de los pueblos, en los que la participación popular
sea un elemento central; esto es, en la defensa y promoción de los derechos y las
necesidades básicas de las poblaciones en el ámbito social, económico y cultural, a
través de una gestión conjunta, nacida de las propias iniciativas del tejido social del
Sur, y el máximo de respetuosa con el medio ambiente.

La cooperación descentralizada puede ser el reflejo y el canal de las inquietudes de la
sociedad en mucha mayor medida que la cooperación realizada entre estados, ya
que aquélla pretende promover el desarrollo local y dar un impulso a las organizacio-
nes y redes asociativas, a través de una democracia más participativa. Por tanto, la
cooperación descentralizada no se podría concebir sin la participación de la sociedad
civil, ya que la misma es parte imprescindible en el proceso de desarrollo. De esta
manera, dicha cooperación pone de relieve a la población organizada y la emplaza
en la toma de decisiones de su devenir, a través del diálogo y la acción conjunta. Así,
es la sociedad civil quien determina sus estrategias y quien decide las prioridades de
su propio desarrollo, al serle transferida también a ella dicha responsabilidad.

A su vez, la cooperación descentralizada trata de encontrar mecanismos que permi-
tan una estructura flexible, de manera que el despliegue del proyecto se pueda ir
adaptando a las dificultades y necesidades del momento, pudiendo así ir aprendien-
do en la medida que éste se va desarrollando.

Los agentes de la cooperación descentralizada son, por consiguiente, tanto las instan-
cias administrativas distintas a la del gobierno estatal (gobiernos autonómicos, entida-
des de ámbito provincial o insular, fondos de cooperación, ayuntamientos,
mancomunidades, etc.), como las organizaciones que surgen de la sociedad civil orga-
nizada (ONG, sindicatos, entidades ciudadanas, etc.). El siguiente esquema ayuda a
comprender cuáles son los agentes que promueven la cooperación descentralizada:
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TIPO DE
COOPERACIÓN Pública Sociedad civil organizada

Descentralizada Entre instituciones municipales ONGD, asociaciones, sindicatos,
o supramunicipales y/o entre entidades, colectivos, comités…
éstas y sociedad civil
organizada

Centralizada Cooperación multilateral:
entre instituciones
supraestatales y estados

Cooperación bilateral:
entre dos estados

Agentes que promueven la cooperación descentralizada y centralizada

2. Dimensión de la cooperación de las administraciones descentralizadas en
el Estado español 3

La realidad de la cooperación descentralizada llevada a cabo por las administraciones
autonómicas y locales en los últimos años se ha visto substancialmente reforzada por
el incremento de las aportaciones de recursos humanos y económicos. Así pues,
dicha acción ha alcanzado un papel cada vez más destacado en el sistema español de
cooperación para el desarrollo. Las aportaciones de la administración descentralizada
han crecido, en los últimos cinco años, a una tasa superior a la del conjunto de la
AOD, incrementando su cuota en el conjunto del sistema, sin que pueda afirmarse
que se haya alcanzado, hasta el momento, el límite a sus posibilidades expansivas.

La evolución de los recursos canalizados a través de este tipo de cooperación registra
una expansión continuada, pasando de los 1.399 millones de pesetas registrados en
1989, a los 30.558 millones de pesetas en 1999. Como consecuencia de esta evolu-
ción de los recursos, el peso de la cooperación realizada por entes locales y comuni-
dades autónomas en el total de la AOD, que estaba situado en la primer mitad de los
noventa en una cuota de entre el 2% y el 3%, pasa a suponer el 14,35%, en 1999. El
hecho de que la cooperación autonómica y local se haya situado por encima del 14%
de los desembolsos totales de la AOD, confiere un rasgo distintivo a la cooperación
española. Un rasgo que habrá de mantenerse en el futuro, pues no parece que esta
modalidad haya agotado ya sus posibilidades de crecimiento.

Desde un punto de vista cuantitativo, la aportación de las comunidades autónomas a
las tareas de ayuda es algo superior a la propia de las entidades locales. En concreto,
en 1999, de los 30.500 millones de pesetas de cooperación realizada desde comuni-

3. Las cifras de este apartado están extraídas del Estudio de cooperación descentralizada, realizado por
José Antonio Alonso a encargo de la Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España, y también del
Seguimiento PACI 99 de la Oficina de Planificación y Evaluación
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dades autónomas y ayuntamientos, algo más de 16.900 millones (55%) correspon-
día a las comunidades autónomas, quedando un resto de más de 13.600 millones
(45%) para el conjunto de las entidades locales. Las siguientes tablas muestran la
evolución, en millones de pesetas, de la cooperación descentralizada durante la últi-
ma década:

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Comunidades
Autónomas 0 1.618 2.439 3.275 2.658 2.942 7.582 10.688 11.012 15.285 16.905

Entidades
Locales 1.399 755 382 514 1.527 2.374 7.085 8.692 9.751 12.858 13.653

Total cooperación
descentralizada
pública 1.399 2.373 2.821 3.789 4.185 5.31614.667 19.380 20.763 28.143 30.558

Cooperación pública descentralizada

1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Total AOD 65.470 98.453 131.125 155.463 165.853 175.653 168.101 160.107 181.528 208.100 212.940

Total COD 1.399 2.373 2.821 3.789 4.185 5.316 14.667 19.380 20.763 28.143 30.558

% COD
s. AOD 2,14 2,41 2,15 2,44 2,52 3,03 8,73 12,10 11,44 13,52 14,35

Comparación entre ayuda oficial central (AOD) y cooperación oficial descentralizada (COD)

La permanente sensibilización de la sociedad española respecto a la situación del
mundo en desarrollo es un elemento de presión a favor de una creciente y más activa
implicación de las administraciones autonómicas y locales en las tareas de ayuda
internacional. Ejemplo de ello fue la movilización ciudadana que en 1994 reivindicó
en numerosas ciudades del Estado, a través de acampadas en las calles, el incremento
de la aportación de las instituciones públicas a cooperación hasta llegar al 0,7% de
sus recursos propios. Como se ve en los gráficos, esta campaña de presión política
logró multiplicar casi por tres, de un año para otro, los recursos que entonces desti-
naban a cooperación las administraciones autonómicas y locales.
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V. El papel de los municipios
El municipio es el cauce de participación más directo e inmediato de los ciudadanos
en sus responsabilidades democráticas, una de las cuales es la de exigir y comprome-
terse en políticas solidarias. Las entidades locales, como institución más cercana a la
gente, deben recoger y estimular la creciente preocupación social ante la crítica si-
tuación en que sobrevive la inmensa mayoría de la población. La cooperación, enten-
dida como una cuestión de justicia, no es un asunto tan sólo de los gobiernos sino del
conjunto de la sociedad. Es, por tanto, algo que atañe a los ayuntamientos como
primera instancia política.

La proximidad al ciudadano confiere a la administración municipal la posibilidad de
una participación social mucho mayor. Por otra parte, todo aquello que se hace des-
de los ayuntamientos puede tener un valor pedagógico superior a lo que se hace
desde instituciones de ámbito mayor. La sociedad puede saber poco de la coopera-
ción estatal o autonómica; sin embargo, una gran parte de la ciudadanía tendrá
información de las iniciativas de su municipio. Los ayuntamientos, se ha dicho, cons-
tituyen una especie de escuela de formación para las personas con inquietudes polí-
ticas. También en cooperación, deberían servir para sensibilizar a personas que después
pudieran llevar este interés a otras instancias.

Los ayuntamientos pueden asumir, en el terreno de la cooperación, el papel específi-
co de colaboración con las entidades locales de los países del Sur. El fortalecimiento
del poder local es, en estos países, una buena opción a favor de la democratización
y de políticas más dirigidas a la satisfacción de las necesidades humanas básicas. Los
ayuntamientos del Norte pueden contribuir a este reforzamiento mediante la trans-
ferencia de su experiencia y sus conocimientos técnicos.

Desde los ayuntamientos es posible hacer, por otra parte, una tarea de denuncia y de
presión política muy interesante. La defensa de los derechos humanos, la defensa
de los derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos más empobrecidos,
la denuncia del armamentismo o la denuncia del injusto orden económico interna-
cional pueden dar lugar a muchos posicionamientos de apoyo a campañas promovi-
das por la sociedad civil como son la cancelación de la deuda externa, la promoción
del comercio justo y el consumo responsable, la prohibición de las minas anti-perso-
na y de las armas ligeras, la promoción de la banca y los fondos de inversión éticos, la
aplicación de una tasa sobre las transacciones financieras (tasa Tobin)… Los propios
partidos políticos pueden expresarse en el ámbito municipal de manera mucho más
libre de limitaciones que en otros ámbitos. De esta manera, estos pronunciamientos
sirven para sensibilizar y educar a la población en la cultura de la justicia y la paz, a la
vez que para difundir una cultura de denuncia política sobre estos temas dentro de
los propios partidos políticos.
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VI. Marco jurídico de la cooperación
desde los municipios

La Constitución Española del 27 de diciembre de 1978 señala la competencia exclu-
siva del Estado en materia de relaciones internacionales (art. 149.1.3). No existe
normativa alguna que delegue competencias en materia de cooperación internacio-
nal a las comunidades autónomas o a los municipios. Sin embargo, el principio de
autonomía municipal, consagrado por la propia Constitución (art. 140) ampara las
actuaciones que se hagan en este campo. La propia Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, se refiere a la autonomía de las entidades
locales para intervenir “en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intere-
ses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local de
conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad de la ges-
tión administrativa a los ciudadanos” (art. 2.1)

La Carta Europea de la Autonomía Local del 15 de octubre de 1985, en vigor en el
Estado español desde el 1 de marzo de 1989, entiende esta autonomía local como
“el derecho y la capacidad efectiva de las entidades locales de ordenar y gestionar una
parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia responsa-
bilidad y en beneficio de sus habitantes” (art 3.1). La carta también habla del derecho
de las entidades locales a “cooperar y, en el ámbito de la Ley, asociarse con otras entida-
des locales para la realización de tareas de interés común” (art 10.1), y señala que “las
entidades locales pueden, en las condiciones previstas por la Ley, cooperar con las entida-
des de los otros estados” (art 10.3).

La propia Ley española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 23/1998, de
7 de julio, en su artículo 20 expresa que “la cooperación para el desarrollo que se
realiza desde las Comunidades Autónomas y las Entidades locales es expresión solidaria
de sus respectivas sociedades” y entiende que “la acción de dichas entidades en la co-
operación para el desarrollo se basa en los principios de autonomía presupuestaria y
autorresponsabilidad en su desarrollo y ejecución”. En el artículo 23 de dicha ley, en el
apartado correspondiente al Consejo Interterritorial, se contempla que “reglamenta-
riamente se regulará su composición y funcionamiento garantizándose la presencia e
intervención de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales o de aquellas instancias
de coordinación supramunicipal en quien éstos expresamente deleguen.”

En el reglamento que desarrolla la composición y funciones de la Comisión Interterri-
torial (BOE, Real decreto 22/2000 del 14 de enero) se hace un reconocimiento explí-
cito a los Fondos de Cooperación al decir, en el artículo 4, que “19 representantes de
las Entidades locales que gestionen fondos conceptuados en sus respectivos presupuestos
como ayuda oficial al desarrollo, o de instancias supramunicipales en que éstas expresa-
mente deleguen, en particular los Fondos de Cooperación y Solidaridad, serán elegidos
por la asociación del ámbito estatal con mayor implantación, de acuerdo con sus propios
procedimientos internos.”
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Asimismo, el Plan Director de la Cooperación Española 2001-2004, aprobado en
Consejo de Ministros el 24 de noviembre de 2000, reconoce, en su punto VII, a las
administraciones autonómicas y locales como actores principales de la ayuda oficial
al desarrollo y valora que dichas administraciones están “aportando una experiencia
muy valiosa para la participación y la educación”.
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VII. El reconocimiento de la cooperación desde
el ámbito local

Si los años 70 son los del lanzamiento de la idea de la ayuda oficial al desarrollo desde
los países del Norte hacia los del Sur, en los años 80 tiene lugar el reconocimiento del
papel que pueden jugar las instituciones locales en este esfuerzo. Los primeros acon-
tecimientos importantes son la Conferencia de Florencia sobre Ciudades y Coopera-
ción para el desarrollo (1983) y la I Conferencia Europea sobre Ciudades y Desarrollo
(Colonia, 1985). En esta última se adopta el Llamamiento de Colonia, un texto esen-
cial en la historia de la cooperación descentralizada: “Hacemos un llamamiento a las
autoridades locales para que estimulen y apoyen los intercambios Norte-Sur, junto con
las ONG. Consideramos este proceso de descentralización como el punto de partida –
verdadero desafío– para incrementar la sensibilización de la opinión pública hacia una
mayor comprensión de los problemas Norte-Sur”. El Llamamiento esboza ya un progra-
ma de todo aquello en que puede trabajar la cooperación desde el ámbito local:
información, educación, hermanamientos, campañas, proyectos…

En 1988 la Conferencia del Consejo de Europa sobre Interdependencia y Solidaridad,
celebrada en Madrid, recomienda impulsar la cooperación descentralizada. En 1989
la Comisión de las Comunidades Europeas empieza a hablar de Cooperación Des-
centralizada y abre una línea presupuestaria específica, la B7-6430, de la Dirección
General VII, dedicada al desarrollo. La Conferencia Internacional Sur-Norte, que tuvo
lugar en Bulawayo (Zimbabwe) en 1990, con participación de poderes locales y ONG
de 25 países, acordó el Llamamiento de Bulawayo, que enfatiza el papel que deben
jugar las instituciones locales en las relaciones Sur-Sur y Sur-Norte.

De 1992 son la Carta de Berlín y su Plan de acción, resultado de la conferencia cele-
brada en esta ciudad bajo el título “Iniciativas locales para un desarrollo sostenible”,
con la participación de ONG, autoridades locales y movimientos sociales de 53 paí-
ses. La Carta de Berlín, que retoma el espíritu de los llamamientos de Colonia y Bu-
lawayo, es un texto rico en ideas e iniciativas de cooperación desde el ámbito local.
Establece los principios que deben guiar las relaciones entre Norte y Sur: democracia,
sostenibilidad, justicia, equidad, tolerancia, acción conjunta e interdependencia.

Un ejemplo reciente de reconocimiento de la especificidad y el valor de la coopera-
ción descentralizada por parte de las instituciones europeas lo encontramos en el
Reglamento 1659/98 del Consejo de las CE: “La cooperación descentralizada constitu-
ye un nuevo enfoque de la cooperación al desarrollo que coloca a los agentes en el centro
mismo de la ejecución y por lo tanto persigue el doble objetivo de adaptar las operaciones
a las necesidades y hacerlas viables”.

También en nuestro país las iniciativas de solidaridad con el Sur desde instituciones
locales empiezan a crecer de forma importante en los años 80. Es al inicio de esa
década cuando un grupo de entidades coordinadas por Justicia y Paz impulsaron una
campaña ciudadana de recogida de firmas para pedir que el Estado español cumplie-



– 29 –

Parte II: La cooperación municipal en el marco de los fondos de cooperación

ra con la recomendación de las Naciones Unidas de destinar el 0,7% de su Producto
Interior Bruto a la cooperación al desarrollo. Fruto de esa campaña se recopilaron
más de 200.000 firmas que, aunque no consiguió los objetivos que la originaron, sí
que movilizó y sensibilizó a muchos colectivos, entidades, personas individuales y
algunos ayuntamientos, que se sumaron de forma explícita a la campaña del 0,7%.

De esa campaña derivó la idea de que también la administración local tenía una apor-
tación específica a realizar en esta tarea de solidaridad y que nadie podía dejar de
ejercerla con el pretexto de que deberían ser otras instancias las que hiciesen dicha
aportación. Con la voluntad de hacer realidad esa idea nace en Cataluña, en 1986 el
Fons Català de Cooperació al Desenvolupament, al que seguirían instituciones similares
en el País Vasco, Euskal Fondoa (1988); en Valencia, el Fons Valencià per la Solidaritat
(1992); en Mallorca, el Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació (1993); en Menorca, el
Fons Menorquí de Cooperació (1993); en Galicia, el Fondo Galego de Cooperación e Soli-
dariedade (1997); en Ibiza y Formentera, el Fons Pitiús de Cooperació (1999) y en Anda-
lucía, el Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (2000).

Asimismo, en septiembre de 1995 se creó la Confederación de Fondos de Cooperación
y Solidaridad, marco de representación conjunta en todas aquellas temáticas que, por
su importancia, afectan los intereses comunes de los distintos fondos de cooperación
y solidaridad existentes en el Estado español. La Confederación de Fondos surgió con
la certeza de que existe una amplia coincidencia de planteamientos entre los distin-
tos fondos, aunque cada uno de ellos haya nacido a partir de unos orígenes diferen-
tes en cada ámbito territorial, y por tanto, con una identidad propia. Por eso, desde
su momento fundacional se acordó trabajar de una manera coordinada pero con una
total independencia entre los distintos fondos.

Por otra parte, la I Jornada sobre la Coopera-
ción al Desarrollo desde las Corporaciones Lo-
cales, organizada por la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP) y celebrada en
Valladolid en 1989, supuso un reconocimiento
de la relevancia que por aquel entonces estaba
adquiriendo este sector. También desde el mun-
do de las ONGD se ha prestado una especial
atención a la cooperación hecha desde institu-
ciones autonómicas y locales, un interés que se
tradujo en la celebración de la I Jornada de
Cooperación Descentralizada en Getafe, en ju-
nio de 1996. La II Jornada tuvo lugar en Alcor-
cón en junio de 2000. Ambas Jornadas se
organizaron conjuntamente entre la Confede-
ración de Fondos y la Coordinadora de ONGD
de España (CONGDE).

«Norte-Sur: un solo futuro, una tarea común»
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PARTE II

LA COOPERACIÓN MUNICIPAL
EN EL MARCO DE LOS FONDOS

DE COOPERACIÓN

I. La necesidad de coordinar esfuerzos:
los fondos como respuesta

Tal como hemos visto en el capítulo anterior, el ámbito local es un espacio privilegia-
do para tejer redes de solidaridad entre los pueblos del Norte y del Sur. Estas redes
deben ir construyéndose a partir de la participación ciudadana en asociaciones diver-
sas, sindicatos, centros educativos, etc. El municipio, como instancia institucional
más cercana a la ciudadanía, tiene la responsabilidad de colaborar con estas iniciati-
vas sociales y de ofrecerles cauces para ejercer su vocación de solidaridad. Desde el
municipio debe hacerse una política de apoyo a las iniciativas locales, de coordina-
ción de esos esfuerzos y de sensibilización en torno a la necesidad de una mayor
equidad entre Norte y Sur. El municipio es, pues, un lugar idóneo para practicar esa
cooperación descentralizada de que hablábamos: desligada de grandes presiones
políticas, ajena a intereses comerciales y tendente a un desarrollo sostenible desde el
punto de vista económico, social, ambiental y político.

Sin embargo, la cooperación hecha desde el municipio tiene sus propios riesgos. El
primer gran riesgo es el de la atomización, es decir, el de la multiplicación de peque-
ños esfuerzos dispersos tanto en el espacio como en el tiempo. La proliferación de
pequeños proyectos, a menudo fragmentarios, en áreas geográficas lejanas unas de
otras y que no siempre tienen continuidad en el tiempo, no constituye el mejor
camino para un trabajo de cooperación que aspire a consolidarse y a ser constante-
mente evaluado y reorientado. El segundo gran riesgo es el de la asunción de respon-
sabilidades para las que no se tienen la capacitación y los recursos necesarios. Un
buen trabajo de cooperación requiere personal técnico capacitado para evaluar y
seleccionar proyectos, requiere capacidad para hacer un seguimiento de su ejecu-
ción, y requiere voluntad de informarse y reflexionar continuamente sobre cuál es el
trabajo de cooperación que debe hacerse desde el ámbito local.
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Los fondos de cooperación tienen la vocación de dar y ser respuesta a esas limitacio-
nes. El análisis y la reflexión en torno a las diversas experiencias de cooperación mu-
nicipal llevadas a cabo en el Estado español a partir de la década de los 80 mostró a
los propios municipios la necesidad de crear instancias que facilitaran la coordinación
supramunicipal y optimizaran el trabajo de las diferentes administraciones locales.
Los fondos son sobre todo espacios de coordinación entre las diferentes entidades
locales, que evitan, de esta manera, modelos de cooperación contradictorios entre
ellas.

La existencia de los fondos se basa, pues, en la necesidad de coordinar la acción de
diferentes instancias que quieren hacer un trabajo de cooperación descentralizada,
un principio recogido por la Ley de Cooperación Internacional española: “El alto
número de instituciones y entidades participantes en la política de cooperación ha propi-
ciado el desarrollo de un programa de ayuda desconcentrado y descentralizado y donde
es preciso alcanzar la adecuada colaboración, complementariedad y coordinación entre
las diferentes Administraciones Públicas y los diferentes actores de cooperación, capaz de
asegurar y garantizar la mayor eficacia y coherencia del propio programa de ayuda”
(Exposición de Motivos de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
23/98).

Resulta de singular importancia el hecho de que las propias ONG que trabajan en el
campo del desarrollo han recomendado la creación de fondos de cooperación en las
comunidades autónomas que no los tienen. La Coordinadora de ONG para el desa-
rrollo afirma que la propuesta de los fondos “resulta una eficaz herramienta adminis-
trativa y técnica de cooperación municipal que evita duplicidades de financiación y gastos
de gestión”. Los fondos, añade, “dan una mayor consistencia y continuidad a los pro-
yectos, y facilitan la relación entre las administraciones y las ONGD” (CONGDE, 1999).

La adecuación de los fondos de cooperación como respuesta al riesgo de descoordi-
nación que entraña la cooperación descentralizada ha sido puesta de manifiesto por
el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD), es decir, por el organismo especializado en
cooperación internacional de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE): “La descentralización de las actividades de ayuda bien puede llevar
a la dispersión de los esfuerzos y a cierta falta de coherencia en las acciones emprendidas.
Los fondos de cooperación y solidaridad regional son otras características interesantes y
positivas de la ayuda española. Permiten a un municipio más pequeño, que no puede
permitirse crear su propio programa de ayuda, agruparse en “Fondos de Cooperación”
regionales constituidos en forma de organizaciones sin ánimo de lucro” (CAD, 1998).
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II. ¿Qué son los fondos de cooperación?
Un fondo de cooperación es un organismo sin ánimo de lucro que reúne y coordina
a ayuntamientos y otras instituciones públicas y privadas con la finalidad principal de
crear un fondo económico para contribuir al desarrollo de los países empobrecidos y
para realizar campañas de sensibilización sobre las causas que provocan el actual
desequilibrio en el reparto de la riqueza entre los pueblos del Norte y del Sur. Los
fondos normalmente adoptan la forma jurídica de una asociación (aunque también
puede tomar la de un consorcio). El ámbito territorial de los fondos es el de la comu-
nidad autónoma, excepto en el caso de las Islas Baleares, en las que la realidad geo-
gráfica hizo que se adoptara la isla como ámbito territorial.

Los municipios son los protagonistas de la vida y de la acción de los fondos. Junto a
ellos, otras instancias institucionales autonómicas o locales pueden tomar parte en
los fondos: consejos comarcales, mancomunidades, diputaciones, consejos insulares,
gobiernos autonómicos, etc. Todas estas instituciones deben colaborar en el fondo
de cooperación con independencia de los distintos partidos políticos que las gobier-
nen. El trabajo de los fondos no tiene que estar, por tanto, sujeto a las constantes
variaciones en el panorama político. Ésta es la única forma de garantizar un trabajo
coherente en el tiempo.

No debemos olvidar, por otra parte, la importancia de coordinar esfuerzos con la
sociedad civil: ONG, asociaciones, centros educativos, universidades, colegios profe-
sionales, partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas, etc. El modo en que se
articulan las relaciones entre los socios institucionales y estos actores de la sociedad
civil varía de un fondo a otro, pero siempre existe esta voluntad de diálogo constante
y trabajo coordinado. Tampoco podemos olvidar que el objetivo de esfuerzo en co-
mún no se limita a las diferentes entidades del Norte, sino que la colaboración con
instituciones políticas (de ámbito local, fundamentalmente) y con el tejido social de
los países del Sur es esencial para poder llevar el trabajo de cooperación que se pro-
pone.

El objetivo inicial de los fondos de cooperación es el de la gestión conjunta de los
recursos económicos que las diferentes entidades que los conforman destinan a la
cooperación con los países del Sur. La experiencia de los fondos, sin embargo, ha
puesto de manifiesto que aquello que realmente les da sentido es el diseño y la
puesta en práctica de un modelo propio de cooperación. Podemos decir, por tanto,
que la existencia de los fondos responde a un doble objetivo: por una parte, se trata
de ofrecer a las entidades locales un instrumento de colaboración en materia de
cooperación, de forma que se evite el riesgo de atomización y dispersión de las inicia-
tivas; por otra parte, se intenta crear un programa de trabajo solidario de perfiles
propios, para superar así las limitaciones de la cooperación centralizada.
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III. Los fondos, un instrumento al servicio
de los municipios

Los fondos de cooperación nacieron con la vocación de ser un instrumento al servicio
de los municipios que dedican una parte de sus presupuestos a la solidaridad y la
cooperación. Los fondos ofrecen a esos municipios una experiencia y un trabajo de
cooperación, una garantía de ejecución y seguimiento de los proyectos y, sobre todo,
la posibilidad de participar con otros municipios en un trabajo de cooperación cohe-
rente y definido conjuntamente. Asimismo, los fondos de cooperación deben propi-
ciar acciones conjuntas entre municipios, de manera que sean posibles acciones de
mayor envergadura que las que puede acometer un ayuntamiento por sí solo, y que
se conforme una línea estable y continuada de cooperación.

Para las ONG y asociaciones que llevan a cabo una tarea de solidaridad con el Sur, el
establecimiento de los fondos tiene la ventaja innegable de ofrecer una alternativa a
la dispersión de microconvocatorias y de criterios de financiación de proyectos. Los
municipios y otras instituciones que forman los fondos establecen unos criterios co-
munes de trabajo de cooperación y ofrecen unas bases únicas. Para las ONG, esto
supone una garantía y facilita en gran medidad su relación con las administraciones
con las que pueden trabajar.

Para que un fondo responda a esta vocación de ser una herramienta al servicio de las
entidades locales, debe satisfacer las condiciones básicas de buena gestión, de capa-
cidad técnica, de transparencia y de participación. Para un municipio, hacer una
labor de cooperación a través de un fondo de cooperación, supone contar con el
trabajo de un equipo técnico especializado. Este equipo es el encargado de evaluar la
idoneidad de los proyectos y de llevar a cabo el seguimiento de su ejecución, me-
diante el examen de memorias o mediante visitas sobre el terreno. Es gracias a este
equipo técnico que un fondo puede responder a dónde se han dirigido, y con qué
resultado, los recursos que un ayuntamiento ha decidido destinar a cooperación. Y es
este equipo técnico, también, el que hace posible que se vaya consolidando un tra-
bajo coherente y continuado a lo largo de los años.

Los fondos de cooperación se marcan el objetivo de que su metodología de trabajo
sea ágil y de que su gestión económica sea impecable. Los gastos de gestión deben
representar, sobre el presupuesto de fondos de cooperación, una cantidad inferior al
10%. La gestión debe marcarse el objetivo de que toda la actuación del fondo de
cooperación se haga con la máxima transparencia: desde la selección de los proyec-
tos a su seguimiento, pasando por los propios gastos de gestión y personal y cual-
quier otra actividad que se lleve a cabo. Los fondos de cooperación son, en definitiva,
gestores de dinero público, y como tal deben responder públicamente de la utiliza-
ción de ese dinero.

Para que un ayuntamiento sienta a un fondo de cooperación como la mejor fórmula
para desarrollar una política de cooperación, el fondo tiene que organizar su trabajo
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de la manera más participativa posible. Los socios no deben ver al fondo como el
simple depositario de una partida presupuestaria que se quiere destinar a coopera-
ción con el Sur. Los ayuntamientos deben sentir el fondo como algo propio, como un
instrumento a través del cual hacen la política de cooperación que desean. Para que
ello sea posible, deben articularse fórmulas para que todos los socios participen en la
definición de las líneas de trabajo que el fondo debe adoptar. También deben buscar-
se fórmulas para que, en el marco del fondo, cada socio decida a qué desea dedicar
su aportación (a qué proyecto, a qué ONG, a qué sector de actividad o a qué área
geográfica), siempre que se cumplan las condiciones de coherencia con la línea del
fondo y de evaluación técnica favorable.

Para los ayuntamientos que se implican en la solidaridad, un fondo de cooperación
es, finalmente, una plataforma de relación con otras instituciones. Un fondo, bien
directamente o bien a través de la Confederación de Fondos de Cooperación, se
relaciona con instancias como son las comunidades autónomas, la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias, el Estado (por ejemplo, mediante la participación en
la Comisión Interterritorial), la Unión Europea y diferentes organismos internaciona-
les. En todos estos ámbitos, los fondos defienden la especificidad de la cooperación
descentralizada hecha desde las administraciones locales.
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IV. La realidad de los fondos de cooperación
Como muestra la siguiente tabla, en la actualidad los diferentes fondos agrupan a
más de 580 socios. En el año 2000, entre todos los fondos, se gestionaron más de
1.400 millones de pesetas y se aprobaron más de 280 proyectos de cooperación y
sensibilización.

Fecha de Número Recursos Proyectos
Creación de socios gestionados aprobados

2000 (a) 2000

Fons Català 1986 240 622 133

Euskal Fondoa 1988 67 140 13

Fons Valencià 1992 70 75 17

Fons Mallorquí 1993 53 350 54

Fons Menorquí 1993 45 143 38

Fondo Galego 1997 61 20 6

Fons Pitiús 1999 15 105 23

Fondo Andaluz 2000 33 25 —

TOTAL 584 1.480 284

Relación de los Fondos miembros de la Confederación de Fondos
(a) en millones de pesetas
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PARTE III

EL TRABAJO DE LOS FONDOS
DE COOPERACIÓN

I. Un programa de trabajo para los fondos
de cooperación

Un fondo de cooperación ofrece a los municipios coordinación, optimización de re-
cursos y apoyo técnico. Más importante que todo ello es el hecho de que les ofrece
un programa de trabajo en el que participar, una concepción de lo que debe ser el
trabajo de cooperación hecho desde las instancias locales.

El hecho de que se pusiera en tela de juicio el concepto mismo de desarrollo, en
tanto que eurocéntrico y exportador de un modelo social y ecológicamente muy
discutible, ha hecho que aparecieran nuevos “desarrollos con adjetivos” como refe-
rentes aceptados internacionalmente: desarrollo humano, desarrollo sostenible, de-
sarrollo con enfoque de género… La cooperación que se hace en el marco de los
fondos debe promover un desarrollo centrado en atender las demandas de las perso-
nas y que se marque la meta de una sostenibilidad entendida en sentido amplio.

Se trata de favorecer procesos que hagan posible la transición de situaciones de
vulnerabilidad a situaciones de sostenibilidad. En palabras de Karlos Pérez de Armiño,
“el concepto de vulnerabilidad es un concepto esencial para diseñar políticas públicas, así
como las intervenciones de cooperación (…). Es un fértil instrumento de análisis de las
causas profundas de la realidad, que atiende no sólo a lo económico, como puede hacer
la pobreza, sino también a los vínculos sociales, el peso político, el entorno físico y medio-
ambiental o las relaciones de género” (PÉREZ DE ARMIÑO, 1999). Es, pues, un con-
cepto más amplio que el de la pobreza, ya que no sólo abarca una dimensión material
(falta de recursos) sino que incluye también la vulnerabilidad política (falta de vías de
participación política), la ecológica (falta de acceso a los recursos), y la vulnerabilidad
cultural y ética (falta de valores culturales que cohesionen un tejido asociativo, inca-
pacidad de abrirse a otras culturas).

Frente a la vulnerabilidad de que se parte, debemos aspirar a la sostenibilidad, enten-
dida también en un sentido que vaya más allá del sentido original según el cual la
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sostenibilidad es la capacidad de satisfacer las necesidades sin comprometer la capa-
cidad de las generaciones futuras de acceder a un medio y a unos recursos que les
permitan satisfacer las suyas propias. El desarrollo debe ser también sostenible eco-
nómicamente (debe promover la distribución justa de los recursos), políticamente
(debe garantizar vías democráticas y plurales de participación) y cultural y éticamen-
te (debe fomentar la cohesión social y hacer posible el diálogo entre culturas).

Es esta voluntad de sostenibilidad la que debe guiar la actuación de los fondos, que
se orienta hacia la el desarrollo humano y sostenible, hacia la defensa de los derechos
humanos, hacia la promoción del poder local, la democracia participativa y la des-
centralización, y hacia el diálogo intercultural. Este es el marco temático en que se
deben mover los diferentes ámbitos de trabajo de los fondos: cooperación para el
desarrollo, ayuda de emergencia, sensibilización ciudadana y presión política.
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II. Cooperación al desarrollo
La cooperación al desarrollo constituye el eje central del trabajo de solidaridad que
pueden hacer los ayuntamientos en el marco de los fondos de cooperación. Convie-
ne distinguir entre la cooperación al desarrollo propiamente dicha y otras formas de
solidaridad, como son la ayuda humanitaria y la ayuda de emergencia, tratadas en el
capítulo siguiente. Aquello que debe definir a la cooperación al desarrollo es la voca-
ción de resolver las necesidades estructurales que se encuentran tras las carencias de
las poblaciones del Sur, la voluntad de actuar de manera transformadora tanto en el
Sur como en el Norte (donde debe haber una tarea de educación y sensibilización) y
el establecimiento de una relación de igualdad en el trabajo, de manera que se atien-
dan las demandas de la población que se debería beneficiar de estas acciones.

La cooperación al desarrollo se traduce en la identificación conjunta de necesidades,
la financiación, la gestión, el seguimiento y la evaluación de proyectos de coopera-
ción en los países del Sur. Debe partirse de la base de que no todos los proyectos
tienen un mismo impacto sobre el bienestar de las sociedades del Sur y que hay que
seleccionar entre diferentes propuestas y definir una línea de actuación. Hay que
superar las limitaciones de la ayuda estatal, orientada a los grandes proyectos y con-
dicionada por intereses comerciales, y marcarse el objetivo central de satisfacer las
necesidades básicas de la población. Tal como las definen los organismos internacio-

Asamblea en la comunidad de El Palomar (Bolivia)
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nales, estas necesidades son alimentación, agua potable, sanidad, educación y vi-
vienda.

Los ayuntamientos y los fondos de cooperación pueden tender a especializarse en la
cooperación municipalista, es decir, en el apoyo a las entidades locales de los países
del Sur. Debido a la mayor cercanía de los poderes públicos locales a la ciudadanía, es
más factible que los recursos que se gestionan a través de los poderes locales redun-
den en favor del bienestar de la población que si éstos se gestionan desde los gobier-
nos centrales. El refuerzo de estas instituciones supone, además, una buena opción
en favor de una profundización en la democracia y de la participación ciudadana.

Los proyectos de cooperación que se financien y se gestionen deben responder a una
idea de cooperación no creadora de dependencia, atenta a las demandas de los
colectivos vulnerables y responsable desde el punto de vista ambiental.

Para que la cooperación para el desarrollo responda al objetivo de no crear depen-
dencia, los proyectos que se financien y gestionen deben marcarse el objetivo de
crear formas de producción, infraestructuras o servicios que puedan mantenerse de
manera autónoma una vez que ha finalizado el período de financiación. Es decir,
proyectos que creen las bases de un futuro en que las comunidades receptoras de
ayuda satisfagan sus necesidades sin recurrir a la ayuda procedente del Norte.

Junto con la no creación de dependencia, la necesidad de participación de los bene-
ficiarios es la otra gran cuestión a la que deben atender los proyectos. La intervención
de las comunidades del Sur en el momento de definir sus propias necesidades es
básica si se pretende alentar un proceso de desarrollo que no caiga en saco roto por
un excesivo asistencialismo. La participación implica además corresponsabilidad: en
todo proyecto debe haber una implicación de la población que puede traducirse en
aportaciones en materiales, en conocimiento o en mano de obra y en el compromiso
de respeto a unas condiciones referentes a sostenibilidad, formación, situación de la
mujer, etc.

Los proyectos de cooperación deben servir a la satisfacción de necesidades básicas de
forma directa o mediante el impulso a las condiciones que hagan posible una mejor
respuesta a las carencias. Reforzar el poder local, reforzar los grupos de bases o las redes
existentes favorece, a más corto o más largo plazo, el bienestar de las personas y las
comunidades. Por otra parte, la mejora de las condiciones de vida es inseparable de la
lucha en favor de los derechos humanos y de la defensa de los valores democráticos.

El respeto ambiental es otro de los imperativos básicos del trabajo de cooperación. El
objetivo debe ser la sostenibilidad, entendida como la capacidad de satisfacer las
necesidades de hoy sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras de
satisfacer las suyas propias. Debe entenderse que no existe una contradicción entre el
respeto ambiental y el bienestar humano, y debe profundizarse en la búsqueda de
caminos de creación de este bienestar humano con menos generación y consumo de
recursos. Van en esta línea proyectos que incorporan aspectos como las energías
renovables, la gestión forestal sostenible, la agricultura ecológica, la recuperación de
residuos o la reutilización del agua.



– 41 –

Parte III: El trabajo de los fondos de cooperación

El trabajo con los colectivos especialmente vulnerables, desfavorecidos u oprimidos
debe ser otro eje básico de toda política de cooperación. La mejora de las condicio-
nes de la mujer y el apoyo a su autonomía y a su participación social es siempre una
buena opción a favor de la infancia, y del futuro y el bienestar del conjunto de la
comunidad. La infancia es, obviamente, un colectivo vulnerable, con el que se debe
trabajar con el objetivo de su formación y su integración laboral y social futura. La
defensa de las minorías étnicas y los pueblos indígenas es, finalmente, una apuesta
por la diversidad cultural y por los derechos de todos los pueblos.

Otro aspecto a destacar, también en el ámbito de la cooperación al desarrollo, es el
de la necesidad de que las autoridades locales sean sensibles a las demandas y pro-
puestas de la sociedad civil organizada en este sector. En este sentido, es especial-
mente interesante el trabajo con aquellos grupos de inmigrantes que se organizan
para cooperar, desde el Norte, con su comunidad de origen. Cuando estos grupos
proponen iniciativas de cooperación es muy importante darles cobertura, ya que
éstas pueden contribuir a modificar la visión que se tiene de la inmigración, tanto en
el país de acogida como en el país de origen de los propios inmigrantes. Estas accio-
nes pueden ayudar a sensibilizar a la población de acogida, al mejorar su conoci-
miento sobre las causas de los flujos migratorios. De la misma manera, pueden
contribuir a mejorar las condiciones de vida en las comunidades de origen y, así, dar
alternativas a aquellas personas que aún no han emigrado.

Es importante no confundir este tipo de acciones, propias de la cooperación al desa-
rrollo, con aquellas que se hacen para dar acogida a los inmigrantes recién llegados a

Proyecto comunitario de conducción de agua potable en Somoto (Nicaragua)
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nuestras tierras. Ambas son necesarias, por lo que es estéril el debate sobre cuáles son
más prioritarias. Sin embargo, sí que es importante que, desde las instituciones, se
entiendan como acciones a desarrollar desde distintos marcos de trabajo. Así pues,
para abordar con éxito la consecución de acciones de solidaridad con aquellas perso-
nas que vienen a vivir y trabajar a nuestra región, procedentes del Sur geográfico, es
muy recomendable que desde los entes locales se defina, conjuntamente con las
organizaciones de acogida y con los propios inmigrantes, una política específica de
integración que sea diferenciada de la política de cooperación propiamente dicha.
En este sentido, se hace necesario disponer de una partida presupuestaria específica
para dar cuerpo a esta política de integración sin que ello afecte a la aportación
municipal del 0,7%.
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III. Ayuda humanitaria y ayuda de emergencia
Cada vez más, por desgracia, la opinión pública identifica la solidaridad internacional
con las ayudas de emergencia con que se da respuesta a los diferentes tipos de catás-
trofes que aparecen en los medios de comunicación: guerras, movimientos masivos de
población, desastres naturales, etc. Es necesario empezar, de nuevo, con una precisión
terminológica: la distinción entre la ayuda humanitaria y la ayuda de emergencia.

La ayuda humanitaria es una respuesta a situaciones de extrema pobreza, precarie-
dad, guerra, hambre, etc. que se da de manera más o menos permanente. La ayuda
humanitaria intenta dar solución a estas necesidades mediante recursos externos
aportados por los “donantes” (en los países del Norte) a los “receptores” (en los
países del Sur). No es una forma de cooperación adecuada para los casos en que son

posibles formas de trabajo que permitan que sean las sociedades del Sur quienes
protagonicen el esfuerzo por mejorar su desarrollo humano. Sin embargo, ésta pue-
de ser una cooperación necesaria en situaciones límite que se prolongan en el tiem-
po, como es el caso de poblaciones refugiadas. En este sentido, los fondos de
cooperación y solidaridad tienen una amplia experiencia de trabajo con el pueblo
saharaui, que precisa de la ayuda humanitaria internacional para poder seguir lu-
chando por su dignidad.

La ayuda de emergencia, por su parte, pretende la satisfacción de necesidades bási-
cas que se han revelado como urgentes a causa de situaciones más imprevistas que

Campamento saharaui en Tindouf (Algeria)
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estructurales (aunque la vulnerabilidad ante los desastres naturales o las condiciones
de brote de un conflicto son realidades estructurales). La ayuda de emergencia no es,
por tanto, el tipo de cooperación en que mejor puede incidir el trabajo que pueda
hacerse desde los ayuntamientos y los fondos de cooperación. Es sobre todo un
trabajo para entidades y ONG que tienen experiencia en este campo y que tienen
una capacidad importante de respuesta rápida. En este ámbito, el trabajo de ayunta-
mientos y fondos de cooperación se debería centrar prioritariamente en la identifica-
ción y financiación de proyectos de desarrollo que puedan ser mantenidos luego por
las comunidades propulsoras y dinamizadoras de los mismos, de manera que sienten
las bases de un bienestar sostenible y sin dependencia.

No obstante, hay situaciones que requieren actuaciones de ayuda de emergencia.
Las guerras y los desastres naturales crean situaciones de carencias básicas masivas, a
las que, de alguna manera, todas las entidades que trabajan en la solidaridad con el
Sur deberían dar respuesta. Los ayuntamientos, por otra parte, no pueden ser insen-
sibles a la demanda social de actuación que estas catástrofes generan. Por tanto,
también debe haber una actuación en ayuda de emergencia.

En cualquier caso, desde los ayuntamientos y los fondos de cooperación puede ha-
cerse una ayuda de emergencia con características propias. De esta manera, no se
trataría tanto de establecer mecanismos para dar una respuesta inmediata, para lo
cual se tiene una capacidad limitada, sino más bien de realizar un trabajo de segunda
fase, o de segundo momento, dirigida sobre todo al esfuerzo de rehabilitación y
reconstrucción. Ante una catástrofe generada por motivos bélicos o naturales, la co-
operación municipal puede concentrar su trabajo en sentar las bases del futuro, me-
diante actividades de rehabilitación y reconstrucción de infraestructuras, agrícola, de
vivienda o de reforzamiento de las estructuras locales (centros sanitarios, escuelas…).

Para financiar estas actuaciones, es posible la creación de un fondo de ayuda de emer-
gencia, al que se asigna un porcentaje (por ejemplo del 10%) del total del presupuesto
que se maneja. Además de esta cantidad, se puede trabajar con los recursos que se
generan como respuesta ante las propias situaciones. Los ayuntamientos y los fondos
pueden participar o poner en marcha campañas destinadas a recaudar fondos para áreas
determinadas, incidiendo en el impacto social creado por los desastres humanitarios.

Más importante que eso es denunciar las causas estructurales que originan las catás-
trofes o que amplifican su alcance. Las causas de unas inundaciones, un terremoto o
un huracán son naturales, pero las consecuencias son sobretodo sociales, impactan-
do directamente sobre la vida de miles de personas, la mayoría de las cuales pertene-
cen a las clases más desfavorecidas. Los países empobrecidos enfrentan pues,
situaciones de riesgo donde se combinan fenómenos naturales inevitables con ries-
gos y situaciones de vulnerabilidad creadas por modelos y políticas de desarrollo
determinadas, que sí que se pueden cambiar. Así pues, los efectos de un desastre
natural son directamente proporcionales a la sociedad que los sufre. De esta manera,
cuanto más pobreza, más vulnerabilidad, cuanta más vulnerabilidad más riesgos, y
cuanto más riesgos, los efectos son más catastróficos.
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IV. Sensibilización
Cada vez más existe la conciencia entre las personas que trabajan con grupos y enti-
dades de solidaridad con el Sur de que el trabajo a realizar “allá”, sobre el terreno,
debe complementarse con un trabajo a realizar “aquí”, es decir, con la ciudadanía de
los países del Norte. Esta conciencia parte del convencimiento de que para que se
corrija el desequilibrio existente ente el Norte y el Sur es necesario un cambio profun-
do en la percepción que desde aquí se tiene de la realidad del Sur y de cuáles son las
causas de dicho desequilibrio. La sensibilización ciudadana debe ser entendida como
otra forma de cooperación, en la medida que es otra estrategia dirigida a lograr una
mayor equidad entre Norte y Sur.

Un componente básico de todo trabajo de sensibilización es la información. Poder
ofrecer elementos informativos contrastados, complementarios o críticos con los que
difunden los medios de comunicación de masas, o mejor incluso, posibilitar un diálo-
go entre mujeres y hombres del Sur y el Norte, es la piedra angular sobre la que se
asienta una nueva visión del planeta. Muchas actividades que se realizan en este
ámbito tienen un carácter básicamente informativo. En el caso de las campañas, se
realizan actividades de diferentes tipos (actos informativos, actos simbólicos, actos
reivindicativos…) durante un tiempo determinado y con un objetivo preciso.

Tanto para las actuaciones básicamente
informativas como para las campañas, el
abanico temático es muy amplio, ya que
no se limita a las carencias que normal-
mente se asocian a la pobreza (seguridad
alimentaria, deficiencias en sanidad o edu-
cación, etc.), sino que deben incluirse
cuestiones relativas a las causas del em-
pobrecimiento económico, a la vulnera-
bilidad estructural de estas regiones, a los
conflictos bélicos, al respeto de los dere-
chos humanos y a los derechos económi-
cos, sociales y culturales de los pueblos,
a la diversidad cultural, etc.

El destinatario de las actividades que se
hagan en este campo debe ser el conjun-
to de la población. Sin embargo, hay que
diseñar actuaciones específicas para sec-
tores determinados. Debe ponerse un
énfasis especial en incidir en el ámbito
educativo, que abarca desde la educación
infantil hasta la universitaria, pasando por
la educación de adultos. La administra- Exposición sobre la realidad de Marruecos
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ción educativa recoge la idea de la transversalidad de la educación para la paz, epí-
grafe bajo el cual se incluye también la educación para el desarrollo. Los centros
educativos, por tanto, tienen que incorporar estos contenidos a su curriculum y a su
práctica pedagógica. Desde los ayuntamientos y los fondos de cooperación se puede
colaborar en esta tarea, mediante la elaboración de materiales, el ofrecimiento de
actividades o el contacto con ONG.

En un sentido más amplio, la educación para el desarrollo abarca todas aquellas
acciones con las que se pretende sensibilizar a la población sobre la realidad del Sur,
sobre sus causas y sobre los caminos para incidir sobre esta realidad. Las actuaciones
que se pueden hacer son muchas: actividades específicas para asociaciones, sindica-
tos y otras entidades, charlas, exposiciones, proyecciones de diapositivas, etc. La
proximidad de la institución municipal a la ciudadanía puede hacer que estas inicia-
tivas tengan un mayor eco, sobre todo si estas acciones se han preparado, previa-
mente a su realización, con esa parte de la sociedad civil que ya está sensibilizada.

No hay que olvidar, finalmente, la importancia de los medios de comunicación. La
presencia en prensa escrita, radio y televisión permite evitar esa sensación de que se
hacen convocatorias cuyos destinatarios acaban siendo las personas que ya están
previamente sensibilizadas. En este caso, la tarea de ayuntamientos y fondos debe ser
facilitar el acceso a estos medios de las iniciativas locales de solidaridad con el Sur.
Debe existir, por otra parte, un esfuerzo para lograr, a través de los medios de comu-
nicación, una proyección del trabajo que se esté haciendo.
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V. Presión política
Al igual que la sensibilización, la presión política puede ser entendida como otra forma
de cooperación que se hace desde “aquí” en lugar de hacerse sobre el terreno. Con un
mismo objetivo, que no es otro que el de reducir las desigualdades entre el Norte y el
Sur, se actúa denunciando las causas políticas y económicas que subyacen a ese des-
equilibrio y elevando propuestas que permitan incidir sobre ellas. El Llamamiento de
Bulawayo, citado anteriormente, afirma que “los poderes locales y regionales en el Sur y
en el Norte deben asumir la responsabilidad de presionar a los gobiernos y parlamentos por
un cambio de las políticas globales”. Las cuestiones a que se puede referir esta presión
son muchas: defensa de los derechos humanos y de los pueblos, denuncia de la cultura
del armamentismo y de las agresiones militares, demanda de la abolición de la deuda
externa, denuncia de un comercio mundial que es injusto y de la especulación financie-
ra existente, etc.

Los ayuntamientos pueden hacer esta presión mediante el apoyo a los grupos locales
que trabajen en esta línea y mediante pronunciamientos del pleno de la corporación.
Las cuestiones internacionales de paz y solidaridad caen, naturalmente, fuera del
ámbito de las competencias municipales, pero cualquier ayuntamiento puede, en
ejercicio de su autonomía, aprobar mociones sobre estas cuestiones. Estas resultan
especialmente útiles si responden a alguna iniciativa o campaña que se esté llevando
fuera de la institución. También pueden resultar útiles si algún colectivo puede utili-
zar estos pronunciamientos institucionales para dar fuerza a sus reivindicaciones. En
este sentido, es interesante el precedente creado con la campaña por la abolición de
la deuda externa, donde las mociones fueron elaboradas y presentadas en el pleno
municipal por los grupos locales de acción, conseguiendo de esta manera un doble
objetivo; por un lado, una mayor difusión de las reivindicaciones entre la sociedad y,
por otro, profundizar en el ejercicio de métodos democráticos más participativos.

Las mociones sobre estos temas deben plantear, idealmente, denuncias o demandas
concretas. Pueden resultar especialmente positivas aquéllas que exigen el cumpli-
miento de alguna demanda avanzada pero que puede ser asumible: la firma de un

determinado tratado de
control de armas, por ejem-
plo. La construcción de la
paz y la solidaridad es a me-
nudo una cuestión de pe-
queños pasos, a los que se
puede colaborar desde el
ámbito municipal.

Campaña «Adiós a las armas»
ADIÓS A LAS ARMAS
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La implicación desde los ayuntamientos en favor de los países del Sur y de la paz sirve
además como instrumento de creación de opinión en el seno de los propios partidos.
En el ámbito local, los representantes políticos pueden expresarse sobre estas cues-
tiones de forma mucho más libre, sin las presiones a que están sometidos los gobier-
nos centrales. De esta forma, los representantes municipales pueden ejercer una presión
importante sobre los que realmente tienen poder de decisión. Los representantes de
la campaña llevada a cabo por Amnistía Internacional, Greenpeace, Médicos Sin Fron-
teras e Intermón a favor de la transparencia en el comercio de armas reconocen la
importancia de estos apoyos recibidos desde instituciones locales y autonómicas
(FISAS, 1997).
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PARTE IV

INSTRUMENTOS
TÉCNICO-POLÍTICOS

I. Hermanamientos
Los hermanamientos, entendidos como mecanismos que permiten la relación entre
entidades locales de distintos Estados, aparecieron de una manera formal después de
la segunda guerra mundial entre aquellos pueblos que habían estado enfrentados
durante el conflicto bélico. Estos enlaces posibilitaron, en su momento, que los miem-
bros de cada uno de los pueblos hermanados pudieran disipar sus recelos, entabla-
ran relaciones de confianza y se pudiesen reconciliar. A partir de la generalización y
formalización de este fenómeno entre pueblos europeos nace lo que vendremos a
llamar cooperación descentralizada, que en su inicio se expresa a través de este ins-
trumento llamado hermanamiento.

A partir de los años sesenta, los hermanamientos cambian su naturaleza, ya que las
entidades locales europeas se compometen a realizar acciones concretas de solidari-
dad con localidades de países fuera del continente. Así, empiezan a proliferar contac-
tos entre pueblos del Norte con pueblos del Sur de los que, además de la promoción
de relaciones horizontales más participativas entre los pueblos, se consigue hacer del
hermanamiento un vehículo de cooperación y solidaridad directa. A dicho instru-
mento se le ha pasado a denominar hermanamiento-cooperación. En el Estado espa-
ñol dichos hermanamientos-cooperación aparecen desde los primeros días de la
recuperación de la democracia, a finales de los setenta, sobre todo con aquellos
pueblos con los que se tenía un relación histórica, como son los de América Latina y
el Norte de África.

El hermanamiento-cooperación es un vínculo entre entidades locales (normalmente
municipios, pero también otros como comarcas, mancomunidades, distritos, etc.)
que tienen la voluntad de compartir valores y recursos. Los hermanamientos pueden
darse entre dos o más comunidades: varios municipios del Norte pueden hermanar-
se con una misma localidad del Sur para llevar a cabo un proyecto de cooperación
que de otra manera sería inviable. También es posible que un municipio del Norte
esté hermanado con más de una localidad del Sur.
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Para que un hermanamiento tenga sentido debe evitarse que quede reducido a un
carácter meramente simbólico o protocolario. Unas cuantas fotos y algún viaje no
justifican que dos localidades se denominen a sí mismas hermanas. El hermanamien-
to debe tener también una dimensión económica y, en este sentido, es una forma de
cooperación desde el Norte hacia el Sur. La transferencia de recursos es pues, uno de
los elementos básicos de un hermanamiento.

Pero un hermanamiento tiene que ir mucho más allá de la mera financiación de
proyectos. Tiene que ser, ante todo, una ocasión para el acercamiento entre gentes
de una y otra localidad. La cooperación para el desarrollo es, de este modo, uno de
los componentes de un programa más amplio de diálogo y de conocimiento entre
culturas diferentes. Más que las otras formas de cooperación, el hermanamiento co-
bra todo su sentido cuando es participativo tanto en la población del Norte como en
la del Sur. En este sentido, el hermanamiento pone de manifiesto las ventajas de la
cooperación descentralizada como cooperación horizontal: de igual a igual, inter-
cambio en que las dos partes aprenden y se enriquecen.

El hermanamiento tiene que suponer un intercambio global y sectorial: por una parte
se establece una relación entre las instituciones de cada una de las localidades y por
otra entre diferentes sectores de la sociedad civil. La colaboración entre los represen-
tantes de los pueblos y ciudades permite que cada municipio aporte su experiencia
para que pueda ser aprovechada por el otro. Este contacto hace posible una coope-
ración orientada hacia tareas específicamente municipales que pueden resultar ruti-
narias en el Norte pero que para los pueblos del Sur suponen todavía un esfuerzo
considerable: formación y asesoramiento en administración y gestión, mejora de re-
cursos humanos y técnicos, servicios municipales (infraestructura urbana, ordena-
ción territorial, abastecimiento de agua, recogida y tratamiento de residuos),
actividades culturales y deportivas, apoyo jurídico-político a la corporación local, etc.

El acercamiento entre las sociedades de cada uno de los pueblos o ciudades debe
tener lugar de manera sectorial. Resulta especialmente valioso establecer lazos entre
los centros educativos y, cuando las haya, las universidades. El intercambio de expe-
riencias educativas y de conocimentos entre centros del Norte y del Sur es una de las
mejores maneras de iniciar un efectivo acercamiento cultural. En estos “hermana-
mientos entre escuelas” participan, además del alumnado, el profesorado y los pa-
dres y madres, de manera que funcionan como centros de difusión de todo el proceso
de hermanamiento. Estas actividades tienen además un alto valor formativo (de for-
mación en valores, especialmente) para los alumnos y estudiantes de nuestras escue-
las del Norte. La colaboración entre centros escolares y universitarios puede dar lugar
a proyectos específicos de cooperación en el ámbito educativo, tales como apoyo a
la formación, dotación de escuelas, etc.

Es importante promover la participación del tejido asociativo de las dos localidades,
que hace posible que la solidaridad que está en la base del hermanamiento impregne
al conjunto de la sociedad. El hermanamiento proporciona un marco dentro del cual
se relacionan entre sí ONG, sindicatos, grupos ecologistas, asociaciones de mujeres,
asociaciones culturales o entidades deportivas del Norte y del Sur.
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En cualquier caso, debe tenerse presente que un hermanamiento es un vínculo entre
instituciones, y que por tanto corresponde a la institución local coordinar todo ese
tejido social y promover la participación ciudadana. Para esta tarea, y para todas las
relacionadas con el hermanamiento, los ayuntamientos socios de un fondo de co-
operación cuentan con la experiencia y el apoyo técnico que éste les ofrece.

Un hermanamiento supone un marco estable de cooperación con una vocación de
continuidad en el tiempo. Llegar hasta él debe suponer un proceso previo de acerca-
miento y conocimiento mutuo. Muchas veces es mejor pasar por una fase previa, en
la que ya hay un trabajo de cooperación y un intercambio entre las dos partes, antes
de firmar el hermanamiento. Por ello, muchas entidades optan por firmar convenios
de cooperación municipal como un paso previo al establecimiento de relaciones más
continuadas que suponen los hermanamientos. En este caso se convenia una coope-
ración directa entre uno y otro municipio a corto plazo, que se puede traducir en
proyectos concretos de carácter municipalista. Pasado un tiempo de trabajo conjun-
to, si éste resulta satisfactorio para las dos partes, se establece el hermanamiento, el
cual, para darle la relevancia que le corresponde y para quedar consolidado, debe ser
refrendado por un acuerdo del pleno de la corporación correspondiente.
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CONVENIO DE HERMANAMIENTO ENTRE LAS POBLACIONES
DE CÁRDENAS (NICARAGUA) Y DE MALGRAT DE MAR

Teniendo presente que una mejor comprensión de los problemas que enfrenta un
país en vías de desarrollo, fomentará la solidaridad y la ayuda de la población de
Malgrat de Mar que, voluntariamente, se presta a estrechar estos vínculos de
cooperación entre ambas ciudades.

Teniendo presente que un intercambio de experiencias será beneficioso para
ambas ciudades a hermanarse y conscientes de que las normas generales del
derecho internacional están por encima del derecho nacional, la Alcaldesa de
Malgrat de Mar, Sra. Conxita Campoy i Martí, y el Alcalde de Cárdenas
(Nicaragua), Licenciado Luís Armando Torrentes Cerda, basándose en las
experiencias y los contactos sostenidos hasta el momento, en pro del desarrollo
socio-económico y cultural, decidimos suscribir el siguiente Convenio:

1. Ambas partes iniciarán una cooperación que incluye un amplio intercambio de
informaciones, experiencias e iniciativas tanto en el ámbito social y cultural como
en el administrativo. Este intercambio se efectuará en un clima de amistad y
fraternidad.

2. Considerando la particular situación de Cárdenas, la población de Malgrat de
Mar, en el marco de sus posibilidades, tratará de promover proyectos que
contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de Cárdenas.

3. Ambas partes convienen en enviar expertos tanto para fines de asesoramiento
y formación como para intercambiar experiencias respecto a la organización y el
funcionamiento de la Administración Municipal, incluyendo los Servicios
Municipales, como empresas, servicios sanitarios y de abastecimiento de agua,
transporte terrestre y acuático, servicios sociales, infraestructura social y
productividad, construcción y mantenimiento de vías públicas, formación
escolar y técnica, organización del comercio, planificación urbana y demás
actividades municipales. Lo que pretendemos aspirar en particular es llegar a un
vivo intercambio cultural, ya que éste, según nuestra experiencia, contribuye en
gran medida a intensificar el conocimiento y el respeto mutuo entre los
hombres.

4. Este intercambio no deberá limitarse únicamente al ámbito oficial, sino que
ambos ayuntamientos fomentarán igualmente los intercambios, cooperación y
hermanamiento entre diferentes organizaciones, instituciones e iniciativas de la
vida social, política y cultural de ambas ciudades.

5. Para llevar a efecto este Convenio, ambas ciudades hermanas se esforzarán en
conseguir que instituciones, organizaciones y empresas interesadas, mantengan
contactos directos entre sí; para ello les prestarán ayuda para elaborar programas
concretos de cooperación. .

6. A los pobladores de las ciudades de Cárdenas y de Malgrat de Mar se les
informará ampliamente sobre la situación social, política y cultural de las
respectivas ciudades hermanas, desarrollando ambas partes una intensa labor
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informativa. Esta labor se llevará a cabo en Malgrat de Mar a través del Comitè de
Solidaritat i en Cárdenas del Comité Nicaragüense de Solidaridad a los cuales los
respectivos ayuntamientos facilitarán locales, propaganda y acceso a los medios
de comunicación municipal y financiación para tal fin.

7. Se creará una Comisión de seguimiento y de coordinación del presente
Convenio. En Malgrat de Mar, ésta se compondrá de representantes del Comitè
de Solidaritat y de miembros del ayuntamiento de esa ciudad, y en Cárdenas, de
representantes del Comité Nicaragüense de Solidaridad y miembros de su
municipalidad. Esta comisión velará por el cumplimiento del Convenio y
mantendrá correspondencia periódica para facilitar su funcionamiento.

8. Ambos ayuntamientos se comprometen a apoyar, mostrar y denunciar a la
opinión pública de sus ciudades cuantos problemas económico-sociales,
agresiones militares de terceros países, catástrofes naturales, etc., por medio de
declaraciones y compromisos públicos que muestren el mutuo apoyo y el espíritu
de solidaridad y hermanamiento de Cárdenas y Malgrat de Mar.

9. Cada ayuntamiento pondrá un nombre a una calle o plaza de la ciudad
hermanada. También se le pondrá el nombre de la ciudad hermanada a un
Instituto, Patronato o organismo municipal de cada ciudad.

10. Ambas partes contribuirán mutuamente a dar vida a este Convenio y
coordinar al máximo las respectivas tareas.

Este Convenio se expedirá en dos originales en cada lengua, catalán y castellano,
haciendo fe por igual ambos textos. Cada ciudad recibirá un original en catalán y
otro en castellano.

Malgrat de Mar, 11 de febrero de 1999

Licenciado Luís Armando Torrentes Cerda Conxita Campoy i Martí

Alcalde de la Municipalidad de Cárdenas Alcaldesa de Malgrat de Mar

Intervenido por:

Juana Isabel Cerda Marenco Emili Tapia i Sola

Secretaria Consejo Municipal Secretario del Ajuntament de Malgrat
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CONVENIO DE HERMANAMIENTO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE NUEVA
SEGOVIA (NICARAGUA) Y LA MANCOMUNITAT DEL PLA DE MALLORCA

La Mancomunitat del Pla de Mallorca (Estado español), de ahora en adelante la
Mancomunitat, representada por su Presidente, el señor Antoni Pascual Ribot,

la Asociación de Municipios de Nueva Segovia (Nicaragua), de ahora en adelante
AMUNSE, representada per la alcaldesa de Ocotal, capital departamental, la
señora Marta Adriana Peralta,

y el Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació (Estado español), de ahora en
adelante el Fons, representado por su presidente, el señor Sebastià Cerdà Capó.

Con el deseo de promover una cooperación real y efectiva entre ambos
territorios, acuerdan establecer el hermanamiento entre Nueva Segovia y la
Mancomunitat, con los siguientes objetivos:

• Facilitar el conocimiento mutuo entre los pueblos de Nueva Segovia y la
Mancomunitat.

• Promover en el marco de la cooperación municipalista acciones orientadas
hacia el desarrollo sostenible.

• Impulsar los derechos humanos y reforzar las instituciones locales como
elemento de cohesión de los municipios y la sociedad civil.

• Sensibilizar e informar a la sociedad civil de Nueva Segovia y del Pla de
Mallorca para fomentar su participación en actividades que sustenten y
consoliden el hermanamiento.

• Dar a conocer a la Mancomunitat del Pla los problemas que sufren los países
del sur y las causas que los producen.

Considerando que para ser eficaz, esta cooperación precisa de un marco
estructurado y detallado en cuanto a objetivos, medios y obligaciones de las partes,
acuerdan establecer este convenio en el que se asumen los siguientes compromisos:

La Mancomunitat se compromete a:

• En la medida de sus posibilidades, aportar recursos económicos a través del
Fons, consignado para proyectos de cooperación que promuevan acciones
de desarrollo económico, social, cultural y ambiental.

• Respetar la orientación de los proyectos solicitados por AMUNSE, siempre
que estos sean compatibles con los objetivos del hermanamiento.

• Comunicar a AMUNSE de la forma más aproximada posible la cantidad de los
recursos económicos que destinará anualmente al hermanamiento, para que
los proyectos que ésta presente puedan responder a las expectativas reales.

• Desembolsar los fondos en las fechas previstas para que los proyectos
presentados por AMUNSE puedan ejecutarse de forma oportuna.

AMUNSE se compromete a:

• Crear un comité departamental de hermanamiento donde estén
presentados, además de la Asociación de Municipios de Nueva Segovia,
otras asociaciones y grupos locales de la sociedad civil que trabajen en el
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departamento de Nueva Segovia. Este comité será un órgano consultivo que
colaborará en la definición de los objetivos del hermanamiento y en la
evaluación de sus acciones.

• Estudiar las necesidades de la zona y formular un plan de desarrollo en el
que se puedan incluir los proyectos específicos.

• Implicar a los beneficiarios de los proyectos en la concepción, elaboración,
ejecución, gestión, seguimiento y evaluación de los programas y de las
actividades a las que estos se comprometen.

• Presentar una memoria anual de les actividades generadas con las
aportaciones hechas, con las justificaciones pertinentes y los avales locales
que puedan garantizar que el trabajo realizado responde a las necesidades
expresadas.

• Vigilar para que los recursos aportados por la Mancomunitat sean destinados
a los proyectos previstos y consultar a las otras partes en caso que se crea
necesario cambiar su destino original.

• Garantizar que no haya ningún tipo de discriminación en la elección de los
beneficiarios de los proyectos por razón de raza, origen étnico, sexo, lengua,
religión, nacionalidad, situación familiar o social o convicciones políticas.

El Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació se compromete a:

• Priorizar los proyectos que se dirigen hacia el desarrollo de los servicios
básicos que garanticen el desarrollo.

• Aportar recursos recibidos de la Mancomunidad y/o de los ayuntamientos
que la formen, para que los proyectos no sean una intervención aislada, sino
que configuren un amplio y coherente proyecto integral de cooperación
para un desarrollo equilibrado y sostenible.

• Garantizar el seguimiento y el apoyo a los proyectos mediante la oficina que
dispone el Fons en Managua, para que aquéllos cumplan las finalidades
generales fijadas en este documento y lleguen a sus metas.

• Informar a los responsables de la Mancomunitat, siempre que estos lo
soliciten, del desarrollo de los proyectos financiados con sus recursos.

La duración de este hermanamiento es indefinida y se prorrogará tácitamente
cada año a excepción que una de las partes no desee su continuación. En este
caso, la parte interesada en rescindirlo lo comunicará a las otras partes dos meses
antes de finalizar el año.

Como prueba de conformidad con todo lo expresado anteriormente, se subscribe
este convenio por triplicado en Petra, el veinte de mayo de mil novecientos
noventa y nueve.

Por la Asociación de Municipios de Nueva Segovia
Marta Adriana Peralta

Por la Mancomunitat del Pla de Mallorca
Antoni Pascual Ribot

Por el Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació
Sebastià Cerdà Capó
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II. La aportación municipal a cooperación
En el año 1972, la Asamblea General de las Naciones Unidas recomendó que las
naciones «desarrolladas» destinaran un 0,7% de su Producto Interior Bruto (PIB) a la
cooperación con los países «en vías de desarrollo». En el llamamiento original del año
1972, se establecía el objetivo de que las naciones industrializadas transfirieran un
1% de su riqueza a los países empobrecidos: un 0,7% debía ser aportado desde los
gobiernos y un 0,3% desde la sociedad civil. Desde entonces, el 0,7 ha sido la cifra
emblemática de lo que los países del Norte deben destinar a los países del Sur, una
especie de compromiso moral cuyo cumplimiento debe exigirse a los gobiernos. La
gran mayoría de los países industrializados se han mantenido por debajo del com-
promiso del 0,7%: solamente Dinamarca, Finlandia, Suecia y Noruega se han situa-
do, a lo largo de los últimos años, por encima del objetivo. El porcentaje global de lo
que se aporta desde todos los países donantes creció durante los primeros años, pero
en los últimos años ha experimentado una tendencia al descenso. En el Estado espa-
ñol, el porcentaje del PIB destinado a cooperación lleva años estancado en torno al
0,23 %. Todo ello resulta más grave si se tiene en cuenta, como se dijo anteriormen-
te, que el desequilibrio entre Norte y Sur no ha hecho más que crecer. Ello quiere
decir que si actualizáramos el porcentaje del PIB en la misma proporción, el 0,7 % de
los años 70, en estos momentos sería muy superior. Según el exSecretario General de
la UNESCO, el Sr. Federico Mayor Zaragoza, dicha cifra se situaría entorno al 3,5%
del PIB de los países del Norte.

El 0,7% sirvió como bandera a las reivindicaciones de una mayor implicación de las
instituciones en la cooperación con el Sur. Como se dijo anteriormente, las acampa-
das «del 0,7% y más» de 1994 obtuvieron una gran resonancia social y mediática en
nuestro país. Desde entonces, ha habido muy poco avance respecto a las aportacio-
nes del gobierno central, pero sin duda estas movilizaciones tuvieron una enorme
importancia en el gran salto que se dió para que las administraciones locales y auto-
nómicas también participasen de ese esfuerzo.

El 0,7% es más un emblema que una cifra normativa de lo que una institución debe
aportar. Lo que era un porcentaje sobre el PIB se transforma, al aplicarlo a las aporta-
ciones de instituciones autonómicas y locales, en un porcentaje sobre el presupuesto
de la propia institución. Tiene más carácter de límite inferior (es decir, de exigencia
de mínimos) que de límite superior, ya que son muchas las instituciones locales que
están haciendo aportaciones del 0,8, del 0,9 y hasta del 1 por ciento. La importancia
que ha adquirido esta cifra no debe conducir a anteponer la cantidad a la calidad. En
este sentido, los ayuntamientos deben valorar el trabajo hecho con garantías y el
progreso hacia la cifra del 0,7%.

Es importante que el dinero que se destine a cooperación figure en una partida espe-
cífica y permanente: de esta manera se establece con claridad el objetivo de esos
fondos, y se promueve su continuidad en el tiempo. El cálculo del 0,7 % puede ser
leído técnicamente de formas diferentes. El total sobre el que se aplica el porcentaje
puede incluir o no el presupuesto de las empresas públicas dependientes de la insti-
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tución, puede tomar como referencia el presupuesto inicial del año o puede ir su-
biendo a medida que hay incorporaciones, etc.

Aun así, recomendamos que dicho cálculo se haga sobre los ingresos propios del
ayuntamiento. Así pues, excepto para aquellos entes que se sitúan dentro del ámbito
foral, esto significaría contemplar todos los impuestos directos (capítulo I), los im-
puestos indirectos (capítulo II), y los ingresos patrimoniales (capítulo V) del presu-
puesto consolidado de ingresos. Del capítulo de tasas y otros ingresos (capítulo III)
cabría considerarlo todo excepto las contribuciones especiales (artículo 36), las cuotas
de urbanización (concepto 396), los reintegros (artículo 38) y las tasas o precios por
transporte urbano y por abastecimiento de agua a domicilio (parte del artículo 34).

No obstante, el porcentaje sobre el presupuesto no es la única medida para conocer
lo que se aporta desde un municipio. Los objetivos a alcanzar, o la comparación entre
unos municipios y otros, puede hacerse también a partir de la cantidad de dinero
aportada a cooperación por habitante y año.

¿Y VOSOTROS,

NO HACÉIS

REBAJAS

¡COMO SI EL 0,7%

NO FUERA YA

BASTANTE REBAJA!

¡Y QUE
LO

DIGAS!
¡AY, DIOS

MÍO!

0,7%
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III. Un responsable municipal de cooperación
Al tiempo que se crea una partida específica de cooperación para el desarrollo, es
conveniente designar un concejal responsable. En la mayoría de los casos, será un
concejal del equipo de gobierno municipal que tendrá a su cargo ésta y otras áreas.
Lo importante es que haya un responsable político, al margen de que pueda haber
técnicos municipales que trabajen en la cuestión.

A través del responsable de cooperación se canalizarán en el ayuntamiento las in-
quietudes ligadas a cooperación. No se trata de complicar el organigrama municipal,
sino de asegurar que los grupos ciudadanos que trabajan en la solidaridad tengan un
interlocutor permanente, de manera que la ciudadanía pueda reconocer quien es el
responsable de esta función. Esta persona, además, será la encargada de coordinar
las actuaciones municipales en este campo, llevará a cabo un seguimiento de los
acuerdos y de su cumplimiento y garantizará la continuidad de los programas.
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IV. Mociones
En el apartado de presión política ya se ha hecho referencia a las mociones como
instrumentos a utilizar para desarrollar esta tarea. Mediante una moción, un ayunta-
miento u otra institución pueden pronunciarse sobre una cuestión que cae fuera del
ámbito de sus competencias. El campo de posibles temáticas de las mociones es
inmenso: derechos humanos, desarme, justicia internacional, relaciones económicas
internacionales, etc.

Las mociones son instrumentos útiles, pero debe evitarse el riesgo de que su aproba-
ción se convierta en algo mecánico, una declaración más de buenas intenciones cuya
aprobación no tiene ninguna incidencia. Para ello, es preferible aprobar mociones
que vayan ligadas a alguna campaña que algún grupo local esté llevando a cabo en
la localidad, o bien mociones sobre cuestiones candentes de actualidad, en las que el
pronunciamiento de una institución pueda ser una aportación más a un estado de
opinión favorable a dichas cuestiones. Siempre que sea posible, y en aras de profun-
dizar en la democracia participativa, sería conveniente que dichas mociones pudie-
ran ser elaboradas y presentadas conjuntamente con aquellas entidades locales que
están trabajando en dicho tema. Las mociones también resultan útiles cuando son
utilizadas por campañas de ámbito amplio (estatal o internacional) que tienen inte-
rés en recabar el mayor número de apoyos sociales e institucionales para la consecu-
ción de sus objetivos. Puede ser el caso, por ejemplo, de las campañas como las que
se han llevado a cabo a favor de la transparencia en el comercio de armamentos o de
la abolición de la deuda externa de los países empobrecidos, que han dado lugar a
movimientos ciudadanos con una importante repercusión. Aunque hagan referencia
a asuntos que caen fuera del ámbito propio de la institución, las mociones deben
conservar su carácter de propuestas: por esto motivo, a menudo es preferible que se
exija algún avance posible (aunque parezca limitado) que hacer reclamar el mejor de
los mundos. Para poner un ejemplo: puede ser más útil sumarse a la exigencia de
control parlamentario en la venta de armas (que es un paso necesario hacia el desar-
me) que pedir el desmantelamiento de todos los ejércitos.
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MOCIÓN DE DENUNCIA Y CONDENA DE LA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA
DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AFGANISTÁN

La Asociación para la Asistencia Humanitaria de las Mujeres y los Niños de
Afganistán (Humanitarian Asistance for the Women and Children of Afganistan), a
través de la Plataforma de Apoyo a Afganistán en Cataluña, se constituyó después
del viaje a Afganistán de tres catalanas que se hicieron pasar por mujeres afganas
y visitaron la red clandestina de escuelas y asistencia sanitaria para mujeres que
existe dentro del país. Con esta organización catalana colaboramos en la difusión
y la denuncia de la situación de la mujer en este país asiático, conjuntamente con
el Programa de la Mujer.

La Asociación HAWCA-Catalunya, dentro de su campaña de denuncia y apoyo, ha
presentado diferentes proyectos de cooperación, ayuda humanitaria y de
infraestructuras a las instituciones catalanas –Generalitat, ayuntamientos,
sindicatos– y a las organizaciones cívicas en general, y requiere de todas ellas el
apoyo tanto de difusión y denuncia como de ayuda económica.

Dado que, en este marco, nos han presentado una propuesta de moción para que
la asumamos los diferentes ayuntamientos e instituciones catalanas, a propuesta
de las concejalas de Relaciones Externas y Cooperación al Desarrollo y del
Programa de la Mujer, la comisión informativa presenta la siguiente declaración
para su aprobación por el Pleno de la Corporación, declaración que se
fundamenta en los siguientes antecedentes:

1. Afganistán hace más de veinte años que está en guerra, después de la invasión
de la Unión Soviética en 1979 y el posterior inicio de una guerra civil entre
diferentes facciones islamistas del país. En la actualidad, la facción radical
sunnita de los talibanes controla el 95% de Afganistán, y la Alianza del Norte,
dirigida por Ahmed Shah Masoud –que también es islamista radical–, el 5%.

2. Ante esto, ahora los talibanes reclaman ser reconocidos por las Naciones
Unidas y, con esta finalidad, han establecido contactos diplomáticos con
diversos países, como es el caso de Francia, los Estados Unidos y Rusia.
También han iniciado una campaña de limpieza de imagen. Han anunciado
una flexibilización de su régimen represivo contra las mujeres, han decretado
la prohibición del cultivo de opio en las zonas bajo su dominio y prometen a
los inversores extranjeros la exención de tasas e impuestos durante un
período de cinco a diez años.

3. Los talibanes son estudiantes de la religión que se creó en escuelas religiosas
de Pakistán financiadas por terceros estados, con el objetivo de disponer de
una facción islámica eficaz y fácilmente manejable que permitiera a estos
países el control de Afganistán.

4. Actualmente, sólo Pakistán, Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos
reconocen internacionalmente el régimen de los talibanes. Estos tres países
les dan apoyo económico y militar, especialmente Pakistán, que tiene 10.000
soldados de su ejército regular luchando a su lado en el frente de guerra. La
fuente de ingresos más importante de esta facción radical, sin embargo, es la
venta de droga.
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5. Afganistán es el principal productor de opio del mundo, según las Naciones
Unidas. El opio se transforma en heroína en refinerías de Pakistán. Además,
el país tiene una gran importancia estratégica como territorio por donde
tendría que pasar un oleoducto que haría posible la explotación de las
reservas de gas y petróleo de las repúblicas ex-soviéticas y su transporte
hasta el puerto pakistaní de Gwadar.

6. Burhanidín Rabbani, de la facción rival de la Alianza del Norte, continúa
siendo el presidente legítimo de Afganistán, con representación en las
Naciones Unidas. Por otro lado, la Alianza del Norte tiene el apoyo militar y
económico de Irán, India, Rusia y, hasta hace poco de Francia.

7. La población civil afgana descalifica por igual la facción radical de los
talibanes y la Alianza del Norte de Ahmed Shah Masoud, por sus
reiteradas violaciones de los derechos humanos durante la guerra civil.
Como alternativa de paz, proponen la constitución de una Loya Jirga
(Gran Asamblea), órgano consultivo tradicional afgano, con
representación de todas las fuerzas democráticas afganas que existen en
la actualidad en la clandestinidad y que no han participado en la guerra
civil.

8. Como precedente democrático, Afganistán cuenta con la Constitución de
1964, que fue promulgada por el rey Zahir Shhah y ratificada por una Loya
Jirga, que establecía un sistema legal laico por encima de la Ley islámica
Shaaria y la igualdad legal para los hombres y las mujeres. En 1965 se
celebraron elecciones generales en Afganistán y se eligió un parlamento de
216 miembros, entre los cuales había cuatro mujeres.

9. Afganistán tiene en la actualidad unos 22 millones de habitantes. Un millón
y medio más de afganos viven refugiados en Pakistán; dos millones, en Irán,
y un número sin determinar en países occidentales.

10. Ante esta situación, nuestra ciudad y nuestro país no se pueden quedar
impasibles y deben actuar para exigir el respeto de los derechos humanos,
la paz y la restauración de la democracia en Afganistán.

11. Dado que los talibanes han impuesto un régimen de terror en Afganistán
que niega cualquier derecho a las mujeres, y la facción radical de la Alianza
del Norte de Mullah Muhammad Rabani ha violado reiteradamente los
derechos humanos durante los años de guerra civil.

12. Dado que Afganistán vive en guerra crónica desde 1979 y las Naciones
Unidas no han decretado nunca un embargo de armas contra el país.

13. Dado que Pakistán y Arabia Saudita dan apoyo económico y militar a los
talibanes, e Irán, a la Alianza del Norte. Y dado que el Estado español
exporta armas a estos tres países, según datos de la Cátedra Unesco para la
Paz y los Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de Barcelona. De
acuerdo con esta fuente, en el año 2000 la empresa Bazán negoció la venta
de fragatas F-100 a Arabia Saudita, y en años anteriores la de submarinos
Scorpene a Pakistán, y de patrulleras Cormoran y recambios de cañones para
la Marina a Irán. En 1999 la compañía CASA firmó un contrato con Arabia
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Saudita para proporcionar a este país aviones de transporte N-235.
Asimismo, durante el primer semestre de 1999 el Estado español vendió
munición a Pakistán por valor de 43 millones de pesetas.

14. Dado que el Estado español mantiene relaciones comerciales con Pakistán,
que es el principal transformador de opio afgano en heroína.

15. Dado que Francia ha iniciado contactos con los talibanes para reconocer su
régimen internacionalmente y conseguir de esta manera su beneplácito para
construir un oleoducto que atraviese Afganistán y explotar las reservas de
gas y petróleo de las repúblicas ex-soviéticas.

16. Dado que el rey afgano Zahir Shah –destituido en 1973– ha intentado
convocar, sin éxito, una Loya Jirga (Gran Asamblea) con representación de
todos los partidos democráticos afganos. El último intento fue en noviembre
de 1999 en Roma y en la actualidad una nueva delegación vuelve a intentar
encontrar apoyo para esta iniciativa.

17. Visto que el Parlamento Europeo aprobó el 5 de octubre de 2000 una
resolución de condena al régimen talibán que instaba al gobierno pakistaní a
poner fin a sus injerencias en Afganistán.

18. Visto que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó el 15 de
octubre de 1999 la resolución 1267/79 que prohibe los vuelos
internacionales de la compañía aérea afgana Ariana y congela los fondos y
los recursos financieros de los talibanes mientras éstos no libren a los Estados
Unidos el terrorista saudita Usama bin Lden –al que dan asilo–, y no debido
a la violación de los derechos humanos de esta facción islámica.

19. Dado que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) ha reducido su ayuda a los refugiados afganos de cien millones de
dólares anuales a sólo doce desde el final de la guerra de Afganistán contra
la URSS.

20. Dado que el Gobierno español no se ha pronunciado oficialmente sobre el
conflicto de Afganistán ni sobre la situación de la población civil de este país.

Por todo ello el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Condenar, por su violación de los derechos humanos, todas las fuerzas
fundamentalistas que luchan en Afganistán, tanto los talibanes como los partidos
radicales de la facción rival de la Alianza del Norte, dirigida per Mullah
Muhammad Rabbani.

Segundo. Exigir a las Naciones Unidas un embargo de armas a Afganistán.

Tercero. Reclamar al Gobierno que prohiba la exportación de armas del Estado
español a Pakistán, Arabia Saudita y Irán, y al resto de países que dan apoyo a
cualquiera de las dos facciones rivales que se enfrentan en Afganistán, como son
los Emiratos Árabes Unidos, Rusia, India y las repúblicas ex-soviéticas de
Turkmenistán, Uzbekistán y Tajikistán.
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Cuarto. Instar a las Naciones Unidas a sancionar a los países que interfieren en
el conflicto afgano y den apoyo a cualquiera de las facciones rivales de la
guerra.

Quinto. Presionar a Pakistán, a través de su embajada en el Estado español para
que deje de dar apoyo a los talibanes.

Sexto. Reclamar al Gobierno del Estado español que rompa todas sus relaciones
comerciales con Pakistán, por ser el principal país beneficiario de la venta y
transformación de opio afgano en heroína.

Séptimo. Expresar a Francia el rechazo del Estado español a su intención de
iniciar relaciones diplomáticas con los talibanes, y operar de la misma manera con
el resto de países que así se lo planteen.

Octavo. Instar a las Naciones Unidas a poner en primer término el respeto de los
derechos humanos para resolver el conflicto afgano, y no los intereses
económicos y estratégicos.

Noveno. Exigir a las Naciones Unidas el desarme de las dos facciones que luchan
en Afganistán y la convocatoria de una Loya Jirga (Gran Asamblea) que esté
formada por los partidos democráticos afganos que existen en la clandestinidad y
que no han participado en el conflicto.

Décimo. Solicitar un aumento de los presupuestos del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados destinado a ayudar a los refugiados afganos
en Pakistán e Irán.

Onceavo. Dar conocimiento de estos acuerdos al Parlament de Catalunya, al
Govern de la Generalitat de Catalunya, al Gobierno del Estado español, al
Parlamento Europeo y a las Naciones Unidas.

Doceavo. Presentar a Molins de Rei Solidària el proyecto Cursos de Alfabetización
y de Salud Básica para Mujeres en Afganistán, para que se confinancie a través del
Fons Català de Cooperació al Desenvolupament (proyecto al que se dará apoyo
desde diferentes ayuntamientos de Cataluña).

Treceavo. Trasladar estos acuerdos a todas las entidades, agentes sociales e
instituciones que recoge el mismo documento transcrito, así como a las ONG que
conforman Molins de Rei Solidària, a la Federació de Municipis de Catalunya, al
Institut Català de la Dona, al Fons Català de Cooperació al Desenvolupament y a
la Asociación HAWCA-Catalunya.

Lo que comunico para vuestro conocimiento y efectos.

El secretario,

Manuel Paz i Taboada

Molins de Rei, 19 de marzo de 2001
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V. Consejos de cooperación
Los consejos de cooperación son los instrumentos de coordinación de la política de
cooperación que se desarrollan tanto en el ámbito municipal, como autonómico o
estatal. En ellos participan tanto los agentes sociales comprometidos con la solidari-
dad como el equipo responsable de la política de cooperación en el ámbito técnico y
político. Los consejos, para que puedan ser realmente útiles, tienen que ser críticos si
no se están llevando a cabo las políticas que dentro de él se han consensuado.

Estos instrumentos de participación ciudadana son muy interesantes en el ámbito
municipal, cuando el presupuesto que dedica una entidad local a cooperación es sufi-
cientemente importante, ya que en ellos se puede ahondar en la democracia, a través
de la participación ciudadana en los presupuestos, y se pueden definir, entre otras
cosas, las bases que rigen la adjudicación de proyectos, las líneas políticas a desarrollar,
las áreas geográficas y sectoriales se deben primar y el seguimiento y la evaluación de
los programas aprobados conjuntamente. En este sentido, en muchos municipios, el
consejo de cooperación ha sido una de las primeras experiencias de democracia parti-
cipativa en los presupuestos para los agentes sociales que participan en los mismos.

Es aconsejable que el consejo de cooperación tenga un mínimo de paridad entre los
representantes de la administración y las ONGD y entidades que participan en el
ámbito de la cooperación. En el ámbito municipal es deseable que estén representa-
dos todos los agentes sociales que realizan acciones de cooperación y solidaridad, ya
que de esta manera es más fácil conseguir una mayor coordinación y una política
más coherente. En el ámbito autonómico o insular, los fondos de cooperación deben
formar parte de aquellos consejos en los lugares donde funcionen, como represen-
tantes que son de las corporaciones locales en un ámbito más amplio.

El consejo de cooperación debe reunirse con la frecuencia necesaria para poder hacer
un trabajo ágil, serio y coordinado y, por tanto debe poder ser convocado por cual-
quiera de las partes, cuando así se considere oportuno.
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PARTE V

RELACIONES CON
OTRAS INSTITUCIONES

I. Las federaciones de municipios
En algunas ocasiones se ha planteado cuál debería ser la relación entre los fondos de
cooperación y las federaciones de municipios. Este debate a veces incluso ha sido
utilizado –por suerte, con un fracaso rotundo– para intentar buscar enfrentamientos
o protagonismos absurdos. Nada más lejano de la realidad, sino todo lo contrario: las
federaciones y los fondos deben de ser organismos que se complementen y sirvan
para fortalecer el movimiento municipalista de cooperación al desarrollo.

1. Las federaciones o asociaciones municipales

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) nació con la vocación de
ser un instrumento de los entes locales para trabajar conjuntamente, en temas de
interés propio, para ser interlocutor ante el Gobierno y las instituciones del Estado,
para intercambiar experiencias y para velar por el cumplimiento y el respeto de las
competencias municipales. Al mismo tiempo aparecieron otros organismos pareci-
dos en algunas de las comunidades autónomas históricas que, en algún caso (como
la Federació de Municipis de Catalunya) está federada con la FEMP.

Por tanto, son instrumentos que tienen un amplio abanico de temáticas a tratar
porque aglutinan las múltiples competencias obligatorias y también las asumidas
voluntariamente por parte de la administración local. La tarea realizada a lo largo de
estos más de 20 años de democracia local ha sido importante y ha ayudado a avanzar
en el fortalecimiento del papel y la presencia de la administración local en el conjunto
del país, así como en la defensa de los intereses propios en el momento que se han
adoptado medidas legislativas y/o administrativas que les podían afectar: financia-
ción local, ley de régimen local…

Fue a partir de la presencia de ayuntamientos que empezaron a trabajar en el campo
de la cooperación al desarrollo cuando la FEMP se planteó acoger esta realidad en su
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seno. Lo hizo de una forma temerosa, al principio, creando una sección, y no una
comisión como en el caso de otras materias, y con cierta cautela al plantear las cosas,
ya que tampoco estaba muy clara cuál tenía que ser la función de la FEMP en este
tema.

La emergencia del movimiento municipal en la cooperación y la solidaridad hizo
que, progresivamente, se fuera asumiendo de una manera clara y rotunda que éste
no era un tema menor ni de unos cuantos, sino que cada vez se iba extendiendo
–como una mancha de aceite– por todo el ámbito de las instituciones locales. Tanto
en número como en recursos destinados, el crecimiento de entes locales implicados
fue espectacular y esto condicionó la creación de una comisión propia y que se si-
guieran los mismos criterios políticos de composición y distribución de los miembros
que eran norma para el resto de comisiones. Esta comisión no cuenta con los recur-
sos técnicos, humanos y económicos que serían necesarios para realizar la tarea que
le correspondería, pero en el último Congreso de la FEMP se evidenció el reconoci-
miento formal del tema de la cooperación como un elemento más dentro de la
propia organización.

Sin embargo, la FEMP no se ha planteado seriamente tener un instrumento propio
de ejecución de proyectos. Ni por definición ni por estructura de funcionamiento. En
todos sus ámbitos, el debate, el análisis y la toma de decisiones se dan hasta el mo-
mento en que sus miembros tienen que posicionarse ante la pluralidad de temas que
le corresponden. No obstante, las decisiones no se convierten en realizaciones for-
males ya que son los propios miembros –ayuntamientos, diputaciones, consejos in-
sulares, cabildos…– a quienes les corresponde el nivel ejecutivo de aquellas propuestas
que la dirección de la FEMP adopte. Podríamos decir que sólo en el campo de la
formación (cursos, seminaros, jornadas…) se opera de manera práctica.

Este esquema de funcionamiento general es el que también se contempla en el caso
de la cooperación al desarrollo. Por ello, el papel que le corresponde a la FEMP no es
la gestión de proyectos, sino que éste podría definirse en los siguientes puntos:

• Promoción de la participación en este terreno por parte de sus asociados.

• Incentivar que los recursos destinados por parte de los entes locales lleguen y/o
superen el emblemático 0,7% de los recursos propios de cada institución.

• Proponer la adopción de mociones u otras formas de posicionamientos en rela-
ción a temas que hagan referencia a la cooperación al desarrollo.

• Promover entre los asociados la participación en proyectos de sensibilización
ciudadana.

• Velar para que los proyectos de cooperación al desarrollo vayan encaminados al
respeto de los derechos humanos y a la promoción del municipalismo.

Claro está que estos puntos pueden ser ampliados y desarrollados. Pero siempre y
en cualquier caso la cooperación al desarrollo será un elemento más dentro de la
FEMP y no el más central por cuanto no es una competencia obligatoria de los
entes locales.
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2. Los fondos de cooperación al desarrollo

Como se ha expuesto en capítulos anteriores, los fondos de cooperación al desarrollo
aparecen por primera vez en el Estado español en 1986 en Cataluña. Poco tiempo
después es en el País Vasco donde se crea Euskal Fondoa y más tarde van apareciendo
de una forma progresiva los que existen en el momento actual: el valenciano, el
mallorquín, el menorquín, el gallego, el pitiuso y el andaluz. Un buen número están
en proceso de creación en el momento presente: Castilla-La Mancha, Murcia, Rioja,
Aragón, Madrid… bajo diferentes bases de constitución pero siguiendo los puntos
básicos del modelo establecido por los fondos existentes en el presente y con el cual
se completará el mapa de la presencia de los fondos en el ámbito del Estado.

Si bien es cierto que en un momento inicial el peso de los ayuntamientos y el de las
entidades cívicas fue parecido, actualmente se puede afirmar que, en general, los
fondos han ido evolucionando como órganos más vinculados a los entes locales, si
bien, en función de las circunstancias propias de cada territorio, en algunos casos se
admita también la presencia del mundo asociativo. En todos los casos, sin embargo,
nacen de la necesidad que tienen los ayuntamientos de plantearse conjuntamente
determinados temas y comportamientos ante la problemática que comporta la dedi-
cación a la cooperación al desarrollo, de manera que los fondos pasan a ser un instru-
mento para estructurar, compartir y rentabilizar todos los esfuerzos hechos a título
individual por cada ayuntamiento, ante la evidencia que solos poca cosa pueden
hacer.

Así pues, debemos partir de la base de que los fondos nacen como una necesidad de
los propios interesados, de los mismos miembros que forman parte de ellos y que, a
diferencia de las federaciones u organismos parecidos, el único y exclusivo objetivo
es el tema de la cooperación al desarrollo.

Es por esta razón que a medida que la implicación del mundo local en el campo de la
solidaridad se va ampliando, los fondos crecen también en asociados y en recursos
aportados por sus socios. En poco tiempo las cifras se multiplican y adquieren una
relevancia muy grande y, lo que es más importante, se convierten en una referencia
obligada para todos aquellos entes locales que quieren participar en la cooperación
al desarrollo.

El reconocimiento implícito por parte de las instituciones autonómicas (algunas de
ellas participando en los propios fondos, otras como socios de honor), las del Estado
(reconocimiento de interlocución en temas como la Ley de Cooperación, y la partici-
pación en la Comisión Interterritorial), las Europeas y las Internacionales (invitación
para participar en el debate de las NNUU sobre el desarrollo humano, la mención del
informe del CAD en la que se cita a los fondos como una experiencia encomiable y a
imitar), todo esto hace que los fondos se hayan convertido hoy día en un instrumen-
to al servicio de la cooperación reconocido por todo el mundo y con un protagonis-
mo decisivo.

Es necesario decir que la creación de la Confederación de Fondos ha supuesto tam-
bién un elemento de cohesión y de interlocución importante. Además de que se han
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podido ejecutar proyectos y programas de interés general con la participación de los
diversos fondos y se han podido llevar a cabo iniciativas como la creación de oficinas
de seguimiento de proyectos en la zona de Centroamérica-Caribe, por una parte, y
en el Norte de África, por otra.

Es importante destacar que los fondos, además de las funciones que se han men-
cionado antes, tienen como elemento característico la recogida, análisis, financia-
ción, realización y seguimiento de proyectos de cooperación al desarrollo. Los fondos
hacen gestión, se implican directamente en proyectos, son instrumentos al servicio
de los ayuntamientos y otros entes locales para tirar adelante sus políticas de co-
operación.

Todo ello, además de trabajar en el campo de la sensibilización ciudadana, el fomen-
to para que las instituciones oficiales, asociaciones y entidades participen en la co-
operación, la promoción de llegar al mínimo del 0,7% de los recursos propios
presupuestarios, las propuestas para posicionarse ante temas que afectan a los dere-
chos humanos y los de los pueblos, y todo el conjunto de acciones que ayuden a
ampliar el nivel de consciencia para crear entre la ciudadanía un clima de opinión
favorable para la promoción de un nuevo orden económico internacional que sea
más justo.

3. Complemento y coordinación

De lo planteado hasta ahora se pueden deducir un conjunto de conclusiones. La
primera, como se apuntaba al inicio de este capítulo, es que fondos y federaciones
son complementarios en muchos aspectos. Si bien con la diferencia que los fondos
tienen como objetivo único y como finalidad de existir el fomento de la cooperación
al desarrollo y la solidaridad con los pueblos empobrecidos desde el ámbito munici-
pal, y en cambio las federaciones comparten muchos otros ámbitos, de más impor-
tancia práctica para sus afiliados. Lo que también queda claro es que los fondos
realizan gestión de proyectos mientras que las federaciones no quieren ni pueden
implicarse en esta cuestión. De ahí podemos deducir el concepto de complementa-
riedad.

Y de los puntos en común (promoción del 0,7%, posicionamientos sobre temas con-
cretos que afectan a los derechos humanos y al desarrollo de los pueblos, así como
también determinados aspectos de la formación y la sensibilización) podríamos ha-
blar de la necesidad de fomentar la colaboración entre las dos organizaciones.

Por todas estas razones se debe concluir que es necesario coordinar los dos niveles
actuales y que hay que poner énfasis en la necesidad de articular formas de cola-
boración en función de las capacidades y funciones que le correspondan a cada
estamento.
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II. Los gobiernos y parlamentos autonómicos
Las relaciones que mantienen los fondos de cooperación con los gobiernos de las
respectivas comunidades autónomas son de franca colaboración. En muchos casos, y
desde hace años, los fondos participan como miembros de los Consejos Asesores de
Cooperación del gobierno autónomo respectivo, en representación de la coopera-
ción municipal, tal y como lo hacen las ONGD en representación del tejido asociati-
vo.

A su vez, aunque con distintas figuras jurídicas en los distintos territorios, el respecti-
vo gobierno autonómico, participa en los fondos como Institución Protectora, Presi-
dencia Honorífica, Vicepresidencia Honorífica,…

Esta apoyo institucional del gobierno de cada territorio manifiesta la voluntad de
colaboración efectiva a las iniciativas solidarias que las administraciones locales llevan
a cabo, y por ello, esta presencia institucional también se concreta en aportaciones
económicas anuales a los respectivos fondos.

Igualmente, los fondos mantienen un buen nivel de colaboración con sus respectivos
parlamentos. A menudo esta relación se ha concretado en comparecencias en distin-
tas comisiones parlamentarias creadas al efecto (Comisión de Exteriores, Comisión
de Cooperación con los países del Tercer Mundo,…).

En el marco de la Ley de Cooperación Internacional de Desarrollo (23/1998) están
surgiendo procesos de aprobación de marcos legales propios para cada territorio.
Por ello, y coincidiendo con los debates parlamentarios previos a las respectivas leyes
autonómicas de cooperación, o en el marco del debate presupuestario anual, algu-
nos fondos ha mantenido reuniones con cada uno de los grupos parlamentarios (o,
en su caso, en la comisión parlamentaria específica para ello) para exponer las opi-
niones y propuestas que se plantean desde la cooperación municipal. A la vez, tam-
bién se informa a los respectivos parlamentos del nivel de cooperación que llevan a
cabo las administraciones locales.

Igualmente, se han concretado en una participación activa en marcos sectoriales
temáticos, de interés común, más específicos, como es el caso de la Comisión de
Enlace en solidaridad con el Pueblo Saharaui, entre otros.
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III. Las instituciones estatales

1. La Agencia Española de Cooperación Internacional

Si bien es cierto que tanto el Fons Català en 1995, como el Fons Valencià en 1997
establecieron convenios marco con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal (AECI), y esto posibilitó que en algún momento puntual se llegase a acuerdos
concretos; en general, la experiencia de colaboración entre los fondos de coopera-
ción y la AECI ha sido limitada.

Sin voluntad de querer profundizar sobre los motivos de esta escasa relación, sí que
se podrían dibujar algunos de ellos. Por un lado, el propio proceso de gestación y
fortalecimiento de cada uno de los fondos no ha permitido muchas veces ir más allá
del propio campo de acción y poder hacer, por tanto, una difusión exhaustiva de las
acciones realizadas. Por otro lado, el posible desconocimiento del trabajo llevado a
cabo por los fondos no ha posibilitado el acercamiento entre dichas instituciones.

Sin embargo, creemos que el momento actual permite fortalecer la relación entre la
Agencia y los fondos de cooperación, debido sobre todo al papel relevante que éstos
tienen actualmente en el marco de la cooperación descentralizada; tanto por el nú-
mero de entes y corporaciones locales socias que los conforman, como por su proba-
da capacidad de gestión en el ámbito de la cooperación. Se podría afirmar que la
importancia de los fondos de cooperación radica en su capacidad de vertebración de
la cooperación municipal. Así pues, es evidente que la aportación conjunta de los
ayuntamientos constituye un elemento de mayor valor, que contrarresta el efecto
negativo de la parcelación, muchas veces presente en la cooperación internacional.
Por otro lado, los fondos de cooperación son un mecanismo de cooperación que
permiten el sostenimiento de las acciones de una manera eficaz y eficiente, ya que
posibilitan equipos técnicos que facilitan la identificación, el control y la transparen-
cia de la gestión de los proyectos, así como su evaluación e impacto.

2. La Comisión Interterritorial

Desde la Confederación se ha venido haciendo (al igual que se hizo en su momento
con la Ley de Cooperación) un seguimiento del desarrollo reglamentario de la Comi-
sión Interterritorial a fin de garantizar la presencia de los fondos en la misma.

Así pues, en una primera instancia se consiguió que el propio texto del reglamento,
en el que se desarrolla la composición y funciones del Comisión Interterritorial (BOE,
Real Decreto 22/2000 del 14 de enero), se previera la presencia de los fondos.
Posteriormente, y por acuerdo con la FEMP, se contempló la presencia de 7 repre-
sentantes de los fondos, que son sus presidentes, en el caso del Fons Català, Euskal
Fondoa, Fons Valencià, Fondo Galego y Fondo Andaluz; un único representante,
para los tres Fondos de las Illes Balears y otro para la Gestora del Fondo de Castilla-
La Mancha.
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El 6 de noviembre de 2000 se constituyó dicha Comisión, donde se aprovechó la
reunión para presentar y pedir la aprobación tanto del Plan Director 2001-2004 como
del Plan Anual 2001. La Confederación de Fondos participó en dicha reunión y ex-
presó abiertamente su voluntad de conseguir, desde el trabajo en la misma, la mejora
tanto de la cantidad como de la calidad de la cooperación realizada por el Estado
español. También expresó la queja al gobierno central del poco tiempo que se había
dado para poder estudiar con detenimiento los Planes que se presentaban.

3. Las Cámaras del Congreso de Diputados y del Senado

La buena disposición, tanto en el Congreso de Diputados como en el Senado, de
establecer comisiones específicas para temas de cooperación, como es el caso de la
Comisión Parlamentaria de Cooperación del Congreso de Diputados y la Comisión
de Asuntos Exteriores del Senado, permite disponer de un marco idóneo de interlo-
cución en ambas Cámaras.

En este sentido, ha sido especialmente afortunada la constitución en esta legislatura
de una Ponencia de estudio de la Cooperación Descentralizada dentro de la Comi-
sión de Exteriores del Senado, ya que se entiende que ése es un marco idóneo para
poder informar y dar cuenta de la cooperación que se lleva a cabo desde los fondos.
Con este sentir, la Confederación de Fondos compareció ante esa Ponencia para
exponer el trabajo que se viene realizando. Así pues, se cree oportuno, siempre que
eso sea posible, el establecer una relación de continuidad con ambas Cámaras, con el
fin de poder ir informando del trabajo realizado.
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IV. La Unión Europea
De forma general, la experiencia de colaboración entre la cooperación municipal
española y las instancias europeas ha sido limitada.

Razones generales para esta escasa colaboración pudieran ser:

• La concepción inicial del ayuntamiento cofinanciador de proyectos de ONGD,
que no motivaba a las instituciones locales a acercarse a la Unión Europea (aun-
que en la práctica diversos ayuntamientos y las DG I y DG VIII son cofinanciado-
res de numerosos proyectos de ONGD españolas).

• La dimensión de los ayuntamientos cooperantes –con frecuencia pequeños y
medianos– y, en consecuencia, con escasos recursos humanos para el tema de
la cooperación y menos para interesarse por lo que ocurre en Bruselas.

• La no coincidencia de las zonas de interés prioritario en materia de coopera-
ción descentralizada: PECOs y Área Mediterránea frente a Latinoamérica-Cen-
troamérica.

Sin ánimos de exhaustividad ni de profundización, se pueden repasar algunas de las
experiencias concretas de acercamientos entre unos y otros:

1. Relación con la DG I y DG I-B

El Programa URB-AL despierta expectativas por su enfoque sectorial y por las posibi-
lidades de contactos en el marco de redes amplias de ciudades. En cualquier caso, la
carga y complejidad de las labores de coordinación sólo resultan asumibles por ciu-
dades grandes. Adicionalemente, el Programa no parece constituir el tipo de res-
puesta que buscan los ayuntamientos que ya tienen instituciones locales contrapartes.

2. Relación con la DG VIII

Visto desde la distancia de unos pocos años, el reseñable 15 preguntas-15 respuestas
sobre la cooperación descentralizada generó ciertamente importantes elementos de
reflexión, aunque tal vez más expectativas que vías de colaboración concretas.

Los Programas Med (en especial Med-Urbs) han tenido una cierta participación de
municipios españoles del área mediterránea.

El Programa de Cooperación Descentralizada Europa-América Central ha constituido
sin duda la principal experiencia de colaboración entre la Unión Europea y una parte
significativa de la cooperación municipal española4 y por ello nos detenemos en su
análisis, con el fin de señalar potencialidades y dificultades a evitar.

4. La llamada Red Española fue constituida, en razón del rechazo de la FEMP de intervenir en el Programa,
por: Ayuntamientos de Barcelona, Leganés y Vitoria; Diputación de Barcelona; Euskal Fondoa y Fons
Català de Cooperació al Desenvolupament.
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El Programa ha tenido como principales resultados positivos:

• El apoyo conjunto a diversos proyectos (El Salvador, Guatemala, Honduras y, en
menor medida por la limitación de recursos, Nicaragua).

• Un refuerzo o fomento de la disposición de las instituciones locales a cooperar
con instituciones locales del Sur (en un área que las instituciones españolas co-
nocían bien con anterioridad).

• La oportunidad para las instituciones españolas de conocer otras cooperaciones
municipales (francesa y holandesa).

• Un impulso a la convicción de que la cooperación municipal debe contar sobre
el terreno con apoyos técnicos y humanos que faciliten la formulación y segui-
miento de los proyectos y le proporcionen un mejor conocimiento de la reali-
dad local. En este sentido, ha sido de gran valor la tarea realizada por la oficina
de la Confederación de Fondos en Managua (Centroamérica), así como, en
casos determinados, el poder desplazar a técnicos especializados.

Desde el punto de vista de los fondos de cooperación, se pueden señalar algunas
limitaciones o deficiencias del programa:

• La limitación de recursos para ejecución de proyectos.

• La acumulación de objetivos para un programa pequeño: respaldar proyectos
de cooperación descentralizada, apoyar y responder a las demandas de las fede-
raciones de municipios centroamericanos, sacar conclusiones en cuanto a la
cooperación descentralizada…

• Un sistema de funcionamiento excesivamente complejo (con multiplicidad de
instancias que, en principio, deben intervenir en la toma de decisiones) que
difícilmente pueden funcionar en todos sus niveles y supone una dificultad en la
legibilidad del programa por parte de instituciones locales.

• Una dinámica en que la distribución de recursos entre las redes europeas (que
no dejan de ser «juez y parte») acaba prevaleciendo sobre otros criterios.

3. Expectativas y potencialidades de colaboración

Con frecuencia, la actuación de la Unión Europea ha servido de estímulo para las
instituciones locales europeas en campos en que éstas no intervenían en forma deci-
dida con anterioridad o conocían especiales limitaciones (formación ocupacional,
inserción, etc.). De ahí que las expectativas que señalamos partan de unos déficits
reconocidos de la cooperación descentralizada española y señalen posibles actuacio-
nes tendentes a superarlos.

Uno de los principales déficits de la cooperación descentralizada del Estado español
es, sin duda, el espinoso tema de la coordinación entre los distintos niveles institucio-
nales. Los fondos y la Confederación de Fondos constituyen sin duda una respuesta
parcial a dicha dificultad. En cualquier caso, el apoyo de las instancias especializadas
en la Unión Europea a iniciativas conjuntas de distintas instituciones y actores (ya sea
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en el campo de la cooperación, ya sea en el de la sensibilización) podría constituir
una aportación interesante.

Teniendo en cuenta que resulta más difícil para la cooperación municipal española
reunir recursos para acciones de sensibilización que para acciones de cooperación, la
sensibilización podría ser un ámbito prioritario de colaboración.

Otro de los déficits es la escasa implicación de las instituciones locales cooperantes
españolas en el conjunto del ciclo del proyecto. Este déficit, sumado a los escasos
recursos humanos y técnicos con los que habitualmente cuentan las instituciones
locales del Sur, es un inconveniente mayor para el desarrollo de una cooperación
efectiva en el ámbito municipal. En este sentido, se puede pensar en «líneas» o,
cuando menos, experiencias de apoyo a la participación de técnicos municipales
especializados5 en la identificación, asistencia y formación técnica a los encargados
de proyectos. Asimismo, dada la ventaja lingüística que tienen las instituciones espa-
ñolas en relación con Latinoamérica, cabe imaginar programas de formación de re-
cursos humanos «locales» (del Sur) complementarios a los proyectos o programas
realizados.

5. Nos referimos a técnicos especializados en infraestructuras y servicios (aguas, residuos sólidos, etc.)
y no a «generalistas» de la cooperación.
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V. Los organismos internacionales
1. Las Naciones Unidas

La Confederación de Fondos ha estado participando en el proceso de reflexión sobre
Cooperación al Desarrollo propiciado por la UNOPS (Oficina de las Naciones Unidas
al Servicio de Proyectos)

Hace unos años el interés que suscitaba la cooperación descentralizada por parte de
los otros niveles de cooperación (cooperación bilateral y cooperación multilateral)
era prácticamente nulo. Sin embargo, en los últimos tiempos ha surgido un interés
creciente hacia este tipo de cooperación. Actualmente se puede afirmar que la co-
operación descentralizada presenta un conjunto de rasgos positivos, ya que se perfila
como una cooperación horizontal donde se establecen relaciones de partenariado
entre comunidades organizadas del Norte y del Sur. Este hecho ha propiciado que
desde distintas instancias se invite a la Confederación de Fondos a compartir expe-
riencias y a participar activamente en debates y procesos de selección comuna, tanto
en el ámbito estatal como en el internacional.

Uno de estos procesos en los que ha participado la Confederación de Fondos fue el
iniciado por la UNOPS (Oficina de las Naciones Unidas al Servicio de Proyectos) que
impulsó sucesivos debates a tres niveles. En primer lugar en Madrid, en abril del
2000, con la presencia de otros organismos de cooperación descentralizada del Esta-
do, llevado a cabo por AIETI y la Universidad Complutense, con el apoyo de la AECI.
Un mes después en Roma, con la presencia de otros organismos de cooperación
descentralizada de Italia, Francia, Gran Bretaña, además del Estado español, con la
participación de la FMCU y de IULA y con el apoyo de la cooperación italiana. Final-
mente, el 27 y 28 de junio de 2000 en Ginebra, coincidiendo con la Sesión Especial
de la Asamblea de Naciones Unidas sobre Desarrollo Social (Copenhague+5), donde
se reunieron más de 250 delegadas y delegados de organismos que están impulsan-
do el desarrollo local en los 5 continentes y se expusieron las conclusiones de los
debates sectoriales que se habían organizado por cada continente en Roma, Mapu-
to, La Habana, Túnez y Manila.

La intervención de la Confederación de Fondos en el Acontecimiento Especial de
Cooperación sobre el Desarrollo Humano se centró en presentar algunas de las prin-
cipales conclusiones de este proceso de reflexión basadas en la propia experiencia.

Todo el proceso finalizó con la entrega al Secretario General de Naciones Unidas que
se adjunta a continuación:
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Carta Abierta al Secretario General de las Naciones Unidas

en ocasión del Evento Especial sobre la Cooperación al Desarrollo Humano
en el marco de la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas

sobre Desarrollo Social (Copenhague+5)

Nosotros, representantes de las Autonomías territoriales y de la sociedad civil,
mediante esta Carta Abierta, le solicitamos tomar medidas apropiadas para
promover una cooperación internacional al desarrollo más orientada hacia los
objetivos del desarrollo humano y más capaz de ser instrumento de actuación
de la Declaración y Programa de acción de la Cumbre Mundial de Copenhague.

Las Comunidades Locales constituyen la sede natural donde los compromisos
de Copenhague pueden ponerse en práctica. Representan el nivel en el cual las
administraciones públicas están más cerca de la población, donde pueden
funcionar métodos de trabajo para facilitar la participación de los diferentes
actores sociales en todas las etapas de los procesos de desarrollo que los
conciernen, donde todos pueden responsabilizarse de la promoción de un
desarrollo sostenible, donde mejor se puede luchar contra la pobreza, el
desempleo y la exclusión social, donde puede ser promovida una cultura de la
convivencia civil, pacífica y democrática.

Los Gobiernos territoriales subestatales y las organizaciones de la sociedad se
están comprometiendo cada vez más en la cooperación, especialmente en las
áreas que han sido escenarios de conflictos, en las situaciones de emergencia,
en los países en transición y en las zonas de mayor pobreza.

Hasta ahora, sin embargo, son escasos los casos de cooperación que hayan sabido
crear un marco favorable en correspondencia a sus aportaciones. La manera en la
que están concebidas las iniciativas de cooperación no ha permitido la expresión
de sus grandes potencialidades. Predominan, en efecto, las intervenciones
verticales, centralizadoras, sectoriales y asistenciales, que se traducen en acciones
fragmentadas e incapaces de tener un impacto sobre los problemas estructurales
de la sociedad, como la pobreza, el desempleo, la exclusión social y la violencia.

No deseamos ser un actor más de la cooperación. Nosotros deseamos ser partners
políticos de los Gobiernos y las Organizaciones Internacionales desde las etapas
de definición de las estrategias de intervención, de identificación y formulación de
las iniciativas de cooperación. Estas deben, en efecto, ser concebidas de manera
que todos los actores locales puedan dar su contribución, según sus propias
capacidades y disponibilidad.

Se trata de abrir espacios políticos e institucionales para realizar grandes iniciativas
(programas-cuadro) para la actuación de la Carta de Copenhague, basadas sobre
dos directrices fundamentales:

• acciones de desarrollo integral territorial, en el respeto del orden administrativo
de los países, de manera que los sujetos de la descentralización puedan ser
protagonistas y responsables de las elecciones y de las acciones, en armonía
con los Gobiernos y con los partners internacionales
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• acciones sectoriales y centrales orientadas a dar apoyo al desarrollo local
integrado y a crear un ambiente favorable al desarrollo, además de resolver
problemas específicos o infraestructurales.

Se podrían crear Coordinaciones Nacionales, sea tanto en los países en desarrollo
y en transición como en los industrializados, en las que los representantes de los
Gobiernos territoriales y de la sociedad civil puedan ser activos en todas las etapas
de las iniciativas de cooperación orientadas hacia el desarrollo humano.

Entendemos que la prioridad del desarrollo local integrado permite a la
cooperación favorecer una gran red internacional de experiencias de desarrollo
participativo y democrático, dando la posibilidad de extender ampliamente las
oportunidades de intercambios económicos, comerciales, científicos,
tecnológicos, culturales y solidarios. De tal manera se podrá también luchar
contra los riesgos del actual proceso de globalización, orientándolo, al contrario,
hacia un desarrollo sostenible, basado en las especificidades locales.

Entendemos que la cooperación descentralizada entre Comunidades Locales de
los países más pobres y de los países industrializados debe formar parte integrante
de todas las iniciativas de cooperación que se propongan llevar a cabo los
compromisos de Copenhague.

Concebimos la cooperación descentralizada como un sistema de partenariados
territoriales para el desarrollo integrado dado que pensamos que este sistema
permite una mejor inclusión de las aportaciones sectoriales de los diferentes
actores de la cooperación.

La cooperación descentralizada debe estar acompañada y apoyada por redes
internacionales de estructuras, servicios, experiencias y profesionales que operan
en los diferentes campos del desarrollo humano. Invitamos, por lo tanto, a las
Naciones Unidas a promover y apoyar estas iniciativas.

Deseamos que los Gobiernos y las Organizaciones Internacionales den su pleno
apoyo a la cooperación descentralizada e integren sus experiencias y sus
resultados en el ámbito de las políticas nacionales y de la cooperación
internacional.

Le pedimos solicite a las Organizaciones de las Naciones Unidas que adopten
una nueva estrategia de cooperación para la actuación de los compromisos
de Copenhague, abierta a las aportaciones de todos los sujetos (gobiernos
centrales y territoriales, sector privado, sociedad civil), que se traduzca en
programas-cuadro orientados al desarrollo local e integrado, basados en el
enfoque propio de la cooperación descentralizada.

Ginebra 28 de junio 2000
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2. Las redes municipalistas internacionales

Tanto en el ámbito de Estado como en el internacional, las federaciones de munici-
pios incentivan las iniciativas de solidaridad de sus miembros asociados. Tanto desde
la Confederación de Fondos como desde los propios fondos se mantiene una buena
colaboración con la Federación Mundial de Ciudades Unidas (FMCU) y con la Unión
Internacional de Autoridades Locales (IULA), las cuales, en sus respectivas asambleas
recomiendan impulsar iniciativas solidarias.
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PARTE VI

ANEXOS

I. Llamamiento de Colonia.
De la caridad a la justicia

Acción conjunta de las ONG y de las Comunidades Locales para una Cooperación al
Desarrollo Norte-Sur

I Conferencia Europea sobre Ciudades y Desarrollo, Colonia 19 de septiembre de 1985

Preámbulo

La situación existente en la relación Norte-Sur, se caracteriza:

• Por una creciente disparidad en las necesidades humanas básicas.

• Inexistencia de un diálogo significativo Norte-Sur.

• Por el acuciante problema de la pérdida de dignidad, e incluso de la vida, de
millones de seres humanos.

• Por la incapacidad de las estructuras actuales para enfrentarse a la magnitud y a
la urgencia de una gravísima situación de hambre endémica, de problemas de-
mográficos y de destrucción del medio ambiente, como consecuencia de la
pobreza generada por el actual Orden Económico Internacional.

Por razones morales y de solidaridad internacional, así como por el interés colectivo
de eliminar cualquier amenaza a la paz, debe darse prioridad política a la búsqueda
de soluciones tan urgentes como auténticas a este tipo de problemas.

La Conferencia es consciente de que sin un cambio estructural en casi todos los
campos políticos relacionados con el problema de la relación Norte-Sur, esta intole-
rable situación continuará agravándose.

Asimismo, la Conferencia reconoce que aunque las ayudas son necesarias y bien
recibidas por todos aquéllos que sufren estas injustas situaciones, sin embargo ello es
insuficiente para conseguir una solución radical. Además, con demasiada frecuencia
estas ayudas representan sólo un “lavado de conciencia” para el Norte.
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No obstante lo anterior, la can-
tidad y calidad de la ayuda
debe incrementarse. En cual-
quier caso, el dinero, por sí mis-
mo no basta. Para cambiar será
necesaria la activa participación
tanto de la población del Nor-
te, como la del Sur, en un me-
jor conocimiento recíproco.

La Conferencia reconoce tam-
bién, que deben ser tomadas
en cuenta las interrelaciones de
los problemas del medio am-
biente, desarrollo y desarme en
cualquier tipo de análisis sobre
las relaciones Norte-Sur. Por
consiguiente, hacemos nues-
tras las Recomendaciones de la
Conferencia de Florencia sobre
Ciudades y Cooperación al De-
sarrollo (octubre de 1983).

En este marco, hacemos un lla-
mamiento a las autoridades lo-
cales para que estimulen y
apoyen los intercambios Nor-
te-Sur, junto con las ONG. Con-
sideramos este proceso de
descentralización como el pun-
to de partida –verdadero desa-

fío– para incrementar la sensibilización de la opinión pública hacia una mayor
comprensión de los problemas Norte-Sur (incluyendo los problemas característicos
del Norte).

Todo ello deber ir más allá del concepto de “ayuda” y de “movilización de la pobla-
ción”, en acciones directas de cambio y de partenariado.

Este nuevo enfoque de una cooperación descentralizadora Norte-Sur concede un
papel importante a las comunidades rurales, tanto en el Norte como en el Sur, en los
procesos de desarrollo y de cambio social. Las ONG son plenamente conscientes de
que ello es un complemento y no un substitutivo de las acciones gubernamentales,
tanto en el ámbito nacional como internacional. A la luz de todas estas consideracio-
nes, la Conferencia se dirige a los grupos que trabajan por el desarrollo y a las auto-
ridades locales para que inicien y sostengan acciones conjuntas ONG-Comunidades
locales para llevar a cabo una Cooperación Norte-Sur basada en la justicia y no en la
caridad.
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Objetivos

Este tipo de acciones conjuntas puede abarcar una variedad de medios: educación,
información, hermanamiento, campañas y proyectos.

Información

Incluye materiales, actos, cursos, etc., diseñados para incrementar la conciencia pú-
blica sobre las relaciones Norte-Sur. Más en concreto, es necesario apoyar el estable-
cimiento de centros de información locales y regionales, así como de documentación
y de servicio que posibiliten, tanto a individuos como a grupos, conocer mejor el
mundo del desarrollo.

Educación

Incluye el aprendizaje, formal e informal, que facilite un mayor conocimiento crítico
tendente a acciones concretas por el cambio. La educación sobre el desarrollo, en el
Norte, es esencial en los procesos de toma de decisión a nivel global.

Hermanamiento

Se trata del establecimiento de lazos de amistad y solidaridad entre los diversos secto-
res de las comunidades locales y las ciudades y áreas rurales del Sur, sobre las bases de
una relación comunidad a comunidad internacional. Este mutuo conocimiento condu-
ciría a la creación de empresas cooperativas conjuntas que incluirían una cooperación
intermunicipal basada en una apreciación realista de los diversos tipos de sociedad.

Campañas

Actividades encaminadas a lograr cambios políticos que aseguren una mayor equi-
dad en las relaciones internacionales, en temas tales como el derecho que tienen los
países en desarrollo a construir su propia sociedad. Las campañas deberán también
reconocer la necesidad de cambios estructurales en el orden social y económico in-
ternacional, que afecten a nuestras propias sociedades.

Proyectos

Realización de proyectos que definan claramente los criterios a incorporar y que in-
cluyan la participación total de las ONG y de las comunidades locales, tanto en el
Norte como en el Sur. Las autoridades locales del Norte que deseen apoyar proyectos
de desarrollo o hermanamiento deberían consultar y animar a las ONG más experi-
mentadas y a los Comités de Hermanamiento, en esa labor.

Proceso

Seguimiento

Los Municipios, junto con las ONG, deberían realizar un seguimiento de los vínculos
existentes Norte-Sur, tanto en el ámbito político, como económico, social y educati-
vo, en sus propias comunidades, afirmando la necesidad de ampliarlos.
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Planificación

La acción conjunta ONG-Autoridades Locales, en este campo, podría basarse en una
planificación formulada en común y adoptada oficialmente por el Ayuntamiento de
la ciudad, con el fin de estimular la discusión pública. Las acciones cooperativas ini-
ciales podrían preceder al establecimiento de esta política.

Minorías

En este terreno, la acción conjunta debería tener en cuenta los problemas, así como las
contribuciones, de las minorías extranjeras que viven en las ciudades. La necesidad de
una educación y una acción hacia el desarrollo está estrechamente ligada a la necesi-
dad de combatir el racismo, la discriminación y la pobreza en los países desarrollados.

Financiación

Aunque la finalidad principal de este tipo de cooperación no es la consecución de
financiación para las ONG por parte de las autoridades locales, sin embargo, se hace
necesario el establecimiento y discusión en torno a unos mínimos presupuestos, tan-
to para la educación y la información para el desarrollo, como para la implementa-
ción de proyectos factibles. Ante la tendencia a una creciente comercialización de la
ayuda y a una congelación o reducción de la asistencia al desarrollo, especialmente
para los países más pobres, aparece el peligro de que algunos proyectos de ONG se
paralicen antes de alcanzar su plena realización. Por tanto, es necesario llevar a cabo
un seguimiento que determine cuáles son las formas más efectivas de cofinanciación,
tanto a niveles locales y regionales, como nacionales y continentales.

Lineamientos para proyectos

La mayoría de las ONG occidentales, junto con sus partenaires en el Sur, han elabora-
do ya criterios concretos para su apoyo a proyectos específicos, basados en linea-
mientos tan amplios como los siguientes:

• Igualdad, reciprocidad y ausencia de paternalismo.

• Iniciación y aprobación de proyectos por las comunidades locales.

• Concentrar el trabajo sobre los países más pobres y las capas poblacionales más
pobres.

• Reconocimiento de la importancia de la mujer en el proceso de desarrollo, así
como asegurar que los proyectos benefician el estatuto de la mujer.

• Necesidad de tener en cuenta el impacto de los proyectos en el entorno en que
se realicen.

• Integración de los proyectos en los planes globales de desarrollo de las comuni-
dades locales.

• Establecimiento y seguimiento de comunicaciones.

• Necesidad de respetar y mantener las diversidades culturales.

• Necesidad de evaluaciones conjuntas.
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Partenariado

Las acciones conjuntas ONG-Autoridades Locales en este terreno requieren el esta-
blecimiento de un auténtico partenariado que asegure una utilización competente y
contabilizadora de los recursos.

En este sentido, se recomienda a las ONG que esablezcan plataformas y redes, espe-
cialmente a nivel local, de esta interlocución. Las ONG podrían localizar recursos y
coordinar sus actividades, de forma que presenten más eficazmente sus diversos puntos
de vista. Así, también, las autoridades locales podrían adoptar y promover estas acti-
vidades, en el marco de sus actividades regionales y nacionales. Las plataformas loca-
les de las ONG deben relacionarse lo más ampliamente posible con grupos
preocupados por la paz y por las cuestiones económicas y ambientales e invitarles a
su vez a las discusiones con las autoridades locales y las asambleas regionales.

Donde fuera posible, las autoridades locales deberían señalar las personas que fueran
interlocutores válidos en el campo de las relaciones Norte-Sur, y aquéllas que podrían
relacionarse con las ONG, de cara a la implementación de acciones conjuntas.

Continuidad

Este llamamiento se dirige a las Autoridades Locales, ONG y Comunidades en el
ámbito europeo. Nuestra intención es reforzar el proceso de acción conjunta ONG-
Comunidades Locales. Los resultados de la Conferencia servirían de base a un mayor
acercamiento entre las ONG y las Autoridades Locales de cara al desarrollo de cam-
pañas activas y de iniciativas locales, como, por ejemplo, el hermanamiento comuni-
dad a comunidad en torno a la Cooperación Norte-Sur. La Conferencia pide al comité
organizador que se mantenga disponible a la hora de ayudar a las ONG y a las Co-
munidades Locales que deseen continuar la Conferencia a niveles nacionales y regio-
nales, si bien esa iniciativa para la continuidad debería provenir de los niveles locales.
En concreto, las ONG locales deberían acercarse a sus comunidades con propuestas
de acciones conjuntas. La Comunidad Económica Europea y el Consejo de Europa,
deberían, a su vez, prestar su apoyo a estos esfuerzos. Los participantes en la Confe-
rencia consideran que, en el marco de la cooperación Norte-Sur, es de vital impor-
tancia la discusión de las diversas implicaciones, con sus interlocutores en el Sur, a
todos los niveles.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Conferencia es consciente de que, en última
instancia, es la gente que trabaja junta la que demandará y llevará a cabo el cambio
necesario para lograr un desarrollo más continuado y una sociedad más justa y equi-
tativa. Por tanto, cualquier mecanismo que se promueva para implementar estas
resoluciones no tendrá éxito si no está basado en el potencial y participación de los
individuos.
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II. Llamamiento de Bulawayo.
De la dependencia a la justicia

La Conferencia Internacional Norte-Sur sobre trabajo conjunto para el Desarrollo que
tuvo lugar en Bulawayo entre el 28 y el 30 de noviembre de 1990, contó con la
participación de un centenar de representantes de ONG y poderes locales de 25
países: 12 estados africanos, Líbano, 9 países europeos, EE.UU. y el Caribe.

La Conferencia fue organizada por autoridades locales y ONG zimbabwanas, hacien-
do de anfitrión la Organization of Rural Associations for Progress (ORAP), con el apo-
yo del Secretariado de la Commonwealth, Ciudades y Desarrollo, Oxfam, Christian
Aid y la municipalidad de Bulawayo. La Conferencia acordó por unanimidad el si-
guiente llamamiento:

Preámbulo

La Conferencia observó con preocupación:

• La tendencia global hacia el progresivo ensanchamiento de la brecha entre el
Sur y el Norte, resultado del desorden económico mundial existente, desta-
cándose la crisis de la deuda, que tiene enor-
mes consecuencias especialmente en el caso
africano.

• Los rápidos cambios en las relaciones
entre el Este y el Oeste con todos
los pros y contras que conlleva.

• La progresiva tendencia del
Norte hacia la destrucción de
los recursos naturales y ha-
cia unos modelos de consu-
mo, tendencias que hoy el
Este corre el peligro de se-
guir y que ya crece con
fuerza incluso en el Sur.

• El hecho de que las llama-
das de atención sobre el de-
terioro ambiental son
continuamente ignoradas y
permanecerán desatendidas
hasta que el Norte cambie su
actitud y acepte el principio de un
reparto equitativo y sostenible de
los recursos mundiales.
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• La amenazante destrucción del medio ambiente es el resultado de la explota-
ción y del subdesarrollo.

• La falta de sensibilidad del Norte ante el creciente reclamo del Sur por tomar el
pleno control de su propio destino y para que la cooperación se haga directa-
mente con agentes locales.

• La negativa a aceptar el derecho de los pueblos del Sur a que puedan recobrar
su dignidad humana y su libertad, superando toda forma de explotación.

• Que las conferencias internacionales, incluyendo los foros de Naciones Unidas,
han tenido poco éxito en concretar soluciones.

La participación del pueblo en el ámbito local en cualquier programa que tenga por
objeto el desarrollo global y el cambio, es necesaria hoy más que nunca para institu-
ciones nacionales e internacionales.

El trabajo conjunto para el desarrollo es una herramienta apropiada para organizar la
participación popular, tanto en el Norte como en el Sur.

Principios

• Mientras sean deseables las relaciones Sur-Norte para el desarrollo, éstas deben
estar fundamentadas sobre principios claros de mutuo respeto, honradez, con-
fianza, reciprocidad y justicia entre las partes involucradas.

• El hermanamiento para el desarrollo es una asociación de intereses. Las partes
involucradas deben, por tanto, participar en términos iguales y asegurar que la
comunicación en las dos direcciones sea efectiva.

• Es necesario promover la autoestima y la dignidad de los pueblos del Sur y
superar los efectos negativos de la relación, en el Sur y en el Norte.

• Tanto el Sur como el Norte tienen una doble responsabilidad, hacia sus respec-
tivas poblaciones y para con las otras.

• Con el objeto de alcanzar un desarrollo sostenible es necesario que el Sur luche
por la independencia material mediante un mayor uso de los recursos locales y
de la cooperación Sur-Sur.

• Las relaciones Sur-Norte deben basarse en el derecho de los pueblos a decidir
ellos mismos sobre el futuro. El desarrollo debe responder, por tanto, a las nece-
sidades generales de la población.

• Es necesario llevar a cabo estudios, investigaciones y discusiones, tanto en el Sur
como en el Norte, antes de concretar acuerdos de cooperación. Las partes invo-
lucradas deben tener una visión clara de la acción y de sus objetivos.

• Los pares del Sur y del Norte involucrados en “Linking” para el desarrollo com-
parten un compromiso común de apoyar al otro para poder alcanzar los objeti-
vos propuestos.

• Los pares de la Cooperación Sur-Norte para el Desarrollo han de tomar en cuen-
ta la naturaleza dinámica de las necesidades humanas y deben estar abiertos al
ajuste y la reorientación cuando nuevos elementos aparecen.
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Puntos

Todos los participantes se comprometieron a implementar la siguiente demanda:

Derechos Humanos y Dignidad

Compromiso de luchar, a través de campañas, contra el apartheid, sus instituciones y
todas las formas de racismo y opresión, así como de dar apoyo a todos los esfuerzos
para lograr un mundo en el que los Derechos Humanos y la dignidad de las personas
sean respetados y promovidos.

Medio Ambiente

Debe extenderse la concienciación desde los grupos de base sobre las cuestiones
ambientales, que afectan tanto al Sur como al Norte, a través de la presión política
para la protección ambiental sostenible. Esto requiere:

• Cambio de actitudes, prácticas y pautas de consumo en el Norte.

• Acciones de presión sobre empresas públicas y privadas, multinacionales y go-
biernos nacionales para que adopten políticas y prácticas positivas y sostenibles.

• Alentar a los educadores a que utilicen los materiales apropiados en las escuelas
para asegurar que los niños desarrollen esta conciencia desde los niveles más
tempranos posibles.

• Material audiovisual sobre temas ambientales.

• Material de campaña (carteles, panfletos, calendarios, postales…).

Desarrollo

• Puesta en marcha y apoyo a todas las iniciativas que faciliten a la población
elevar su calidad de vida, tanto en el Sur como en el Norte, atendiendo a sus
necesidades culturales y socioeconómicas.

• Asunción y promoción del importante papel de las mujeres en el desarrollo. La
mujer debe estar involucrada en la planificación y la implementación de los
procesos.

Educación y capacitación

• La implementación de educación al desarrollo dirigida a población en comuni-
dades locales y asociaciones, tanto en el Sur como en el Norte, incidiendo en:

• Las imágenes y los estereotipos (positivos y negativos).
• Los temas de salud.
• Las cuestiones ambientales.
• El apartheid y todos los sistemas racistas y de opresión.

• El apoyo, con contenidos y técnicas, a los miembros de comunidades y asocia-
ciones que están menos capacitados educativamente.

• Educar y crear conciencia sobre temas que tienen que ver con el actual orden
mundial como el intercambio desigual entre el Norte y el Sur.
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• Los problemas de la deuda que perpetúa la dependencia del Sur respecto al
Norte o la naturaleza explotadora de la actuación global de las empresas multi-
nacionales.

Estrategias

• El punto de partida para las actividades locales Sur-Sur y Sur-Norte varía de una
comunidad a otra en función de las estructuras existentes, motivaciones y dedi-
cación de los individuos miembros de corporaciones locales y ONG.

• Donde sea factible, ambos pares deberían cooperar lo más estrechamente posi-
ble para llegar a todos los niveles de la sociedad en las ciudades, las regiones y
las comunidades.

• La cooperación al desarrollo en el ámbito local intenta poner en relación ONG
con autoridades locales, individuos, asociaciones, medios de comunicación, sin-
dicatos, ciertos sectores de la empresa privada y las comunidades. La participa-
ción popular por los intereses colectivos refuerza las estructuras democráticas y
posibilita un flujo constante de información y de intercambios para la actuación
global en el ámbito local.

• El intercambio de información entre el Sur y el Norte enriquece sin duda sus
sociedades y puede ayudarlas a entender mejor la interdependencia y la respon-
sabilidad global.

• La experiencia demuestra que unos objetivos y fines claramente definidos por
los pares contribuye a evitar malentendidos, falsas expectativas y frustración.

• La evaluación permanente por parte de los miembros de la cooperación des-
centralizada es un instrumento adecuado para aprender, entender, perfeccionar
y consolidar el partenariado a todos los niveles.

• La puesta en marcha de redes con otras comunidades y asociaciones que tratan
los mismos temas y sujetos. Los pares del Norte puede llegar a apoyar la crea-
ción de instancias en el ámbito local, regional y intercontinental.

• Los poderes locales y regionales en el Sur y en el Norte deben asumir la respon-
sabilidad de presionar a los gobiernos y parlamentos por un cambio de las polí-
ticas globales.

El actual orden mundial está organizado y controlado para beneficio del Norte, será
imposible cambiar esta justicia sin una presión popular continua organizada desde la
base.

Prioridades y estrategias de trabajo

La Conferencia acordó poner en marcha un Comité Africano Internacional de coordi-
nación y acción para la cooperación al Desarrollo Sur-Sur y Norte-Sur.

La Conferencia:

• Reconoce la necesidad de un punto focal en el ámbito nacional y urge a los
comités nacionales establecidos en África a desempeñar esta función.
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• Plantea al Comité explorar la factibilidad de conformar, de manera viable y sos-
tenible, una estructura de apoyo para el trabajo conjunto al desarrollo en África.

• Encarga al Comité que solicite a la OUA, Preferencial Trade Areas (PTA), ECOWAS,
SADCC y otras estructuras africanas como la Unión del Magreb, su apoyo a
iniciativas de desarrollo Sur-Sur y Norte-Sur.

• Solicita al Comité, en función de los resultados de esas gestiones, diseñar pro-
puestas concretas para la implementación de las estrategias identificadas en el
llamamiento.

• Insta al Secretario General de las Naciones Unidas y al director del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a asegurar que los con-
tenidos expresados en el Llamamiento de Bulawayo sean incorporados en las
actividades del Consejo Internacional para las iniciativas Ambientales Locales.

• Insta a los organizadores de esta Conferencia a alentar y apoyar conferencias
similares en el ámbito regional en otros lugares de África, Asia y América Latina.

• Insta a los organizadores de esta Conferencia a alentar y promover otras activi-
dades que contribuyan al establecimiento de lazos solidarios para el Sur-Sur y el
Sur-Norte.
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III. Carta europea de autonomía local
Preámbulo

Los Estados miembros del Consejo de Europa, firmantes de la presente Carta, conside-
rando que el objetivo del Consejo de Europa es conseguir una unión más estrecha entre
sus miembros, a fin de salvaguardar y promover los ideales y los principios que son su
patrimonio común; considerando que uno de los medios para que este fin se realice es
la conclusión de acuerdos en el campo administrativo; considerando que las Entidades
locales son uno de los principales fundamentos de un régimen democrático; conside-
rando que el derecho de los ciudadanos a participar en la gestión de los asuntos públi-
cos forma parte de los principios democráticos comunes a todos los Estados miembros
del Consejo de Europa; convencidos de que en este nivel local este derecho puede ser
ejercido más directamente; convencidos de que la existencia de Entidades locales inves-
tidas de competencias efectivas permite una administración a la vez eficaz y próxima al
ciudadano; conscientes de que la defensa y el fortalecimiento de la autonomía local en
los diferentes países de Europa representan una contribución esencial en la construc-
ción de una Europa basada en los principios de democracia y descentralización del
poder; afirmando que esto supone la existencia de Entidades locales dotadas de órga-
nos de decisión democráticamente constituidos que se benefician de una amplia auto-
nomía en cuanto a las competencias, a las modalidades de ejercicio de estas últimas y a
los medios necesarios para el cumplimiento de su misión, han convenido lo que sigue:

Primera Parte

Artículo 1

Las partes contratantes se comprometen a considerarse vinculadas por los artículos
siguientes de la forma y en las condiciones prescritas por el artículo 12 de la presente
Carta.

Artículo 2. Fundamento constitucional y legal de la autonomía local

El principio de la autonomía local debe estar reconocido en la legislación interna y, en
lo posible, en la Constitución.

Artículo 3. Concepto de la autonomía local

1. Por autonomía local se entiende el derecho y la capacidad efectiva de las Entida-
des locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en
el marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.

2. Este derecho se ejerce por Asambleas o Consejos integrados por miembros elegi-
dos por sufragio libre, secreto, igual, directo y universal y que pueden disponer de
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órganos ejecutivos responsables ante ellos mismos. Esta disposición no causará per-
juicio al recurso a las asambleas de vecinos, al referéndum o a cualquier otra forma de
participación directa de los ciudadanos, allí donde este permitido por la Ley.

Artículo 4. Alcance de la autonomía local

1. Las competencias básicas de las Entidades locales vienen fijadas por la Constitu-
ción o por la Ley. Sin embargo, esta disposición no impide la atribución a las Entida-
des locales de competencias para fines específicos, de conformidad con la Ley.

2. Las Entidades locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejer-
cer su iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida
a otra autoridad.

3. El ejercicio de las competencias públicas debe, de modo general, incumbir prefe-
rentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos. La atribución de una
competencia a otra autoridad debe tener en cuenta la amplitud o la naturaleza de la
tarea o las necesidades de eficacia o economía.

4. Las competencias encomendadas a las Entidades locales, deben ser normalmente
plenas y completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra
autoridad central o regional, más que dentro del ámbito de la Ley.

5. En caso de delegación de poderes por una autoridad central o regional, las Entida-
des locales deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su ejercicio a las
condiciones locales.

6. Las Entidades locales deben ser consultadas, en la medida de lo posible, a su
debido tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los procesos de planificación y de
decisión para todas las cuestiones que les afectan directamente.

Artículo 5. Protección de los límites territoriales de las Entidades locales

Para cualquier modificación de los límites territoriales locales, las colectividades loca-
les afectadas deberán ser consultadas previamente, llegado el caso, por vía de refe-
réndum allá donde la legislación lo permita.

Artículo 6. Adecuación de las estructuras y de los medios administrativos
a los cometidos de las Entidades locales

1. Sin perjuicio de las disposiciones más generales creadas por la Ley, las Entidades
locales deben poder definir por sí mismas las estructuras administrativas internas con
las que pretenden dotarse, con objeto de adaptarlas a sus necesidades específicas y a
fin de permitir una gestión eficaz.

2. El Estatuto del personal de las Entidades locales debe permitir una selección de
calidad, fundamentado en los principios de mérito y capacidad; a este fin, debe
reunir condiciones adecuadas de formación, remuneración y perspectivas de carrera.
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Artículo 7. Condiciones del ejercicio de las responsabilidades en el ámbito local

1. El Estatuto de los representantes locales debe asegurar el libre ejercicio de su man-
dato.

2. Debe permitir la compensación financiera adecuada a los gastos causados con
motivo del ejercicio de su mandato, así como si llega el caso, la compensación finan-
ciera de los beneficios perdidos o una remuneración del trabajo desempeñado y la
cobertura social correspondiente.

3. Las funciones y actividades incompatibles con el mandato del representante local
no pueden ser fijadas más que por Ley o por principios jurídicos fundamentales.

Artículo 8. Control administrativo de los actos de las Entidades locales

1. Todo control administrativo sobre las Entidades locales no puede ser ejercido sino
según las formas y en los casos previstos por la Constitución o por Ley.

2. Todo control administrativo de los actos de las Entidades locales no debe normal-
mente tener como objetivo más que asegurar el respeto a la legalidad y de los prin-
cipios constitucionales. Sin embargo, tal control podrá extenderse a un control de
oportunidad, ejercido por autoridades de nivel superior, respecto de las competen-
cias cuya ejecución se haya delegado en las Entidades locales.

3. El control administrativo de las Entidades locales debe ejercerse manteniendo una
proporcionalidad entre la amplitud de la intervención de la autoridad de control y la
importancia de los intereses que pretende salvaguardar.

Artículo 9. Los recursos financieros de las Entidades locales

1. Las Entidades locales tienen derecho, en el marco de la política económica nacio-
nal, a tener recursos propios suficientes de los cuales pueden disponer libremente en
el ejercicio de sus competencias.

2. Los recursos financieros de las Entidades locales deben ser proporcionales a las
competencias previstas por la Constitución o por la Ley.

3. Una parte al menos de los recursos financieros de las Entidades locales debe pro-
venir de ingresos patrimoniales y de tributos locales respecto de los que tengan la
potestad de fijar la cuota o el tipo dentro de los límites de la Ley.

4. Los sistemas financieros sobre los cuales descansan los recursos de que disponen
las Entidades locales deben ser de una naturaleza suficientemente diversificada y evo-
lutiva como para permitirlas seguir, en la medida de lo posible y en la práctica, la
evolución real de los costes del ejercicio de sus competencias.

5. La protección de las Entidades locales financieramente más débiles reclama la
adopción de procedimientos de compensación financiera o de las medidas equiva-
lentes destinadas a corregir los efectos del desigual reparto de las fuentes potenciales
de financiación, así como de las cargas que les incumben.
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Tales procedimientos o medidas no deben reducir la libertad de opción de las Entida-
des locales, en su propio ámbito de competencia.

6. Las Entidades locales deben ser consultadas, según formas apropiadas, sobre las
modalidades de adjudicación a éstas de los recursos redistribuidos.

7. En la medida de lo posible, las subvenciones concedidas a las Entidades locales no
deben ser destinadas a la financiación de proyectos específicos. La concesión de sub-
venciones no deberá causar perjuicio a la libertad fundamental de la política de las
Entidades locales, en su propio ámbito de competencia.

8. Con el fin de financiar sus gastos de inversión, las Entidades locales deben tener
acceso, de conformidad con la Ley, al mercado nacional de capitales.

Artículo 10. El derecho de asociación de las Entidades locales

1. Las Entidades locales tienen el derecho, en el ejercicio de sus competencias, de
cooperar y, en el ámbito de la Ley, asociarse con otras Entidades locales para la reali-
zación de tareas de interés común.

2. El derecho de las Entidades locales de integrarse en una asociación para la protec-
ción y promoción de sus intereses comunes y el de integrarse en una asociación
internacional de Entidades locales deben ser reconocidos por cada Estado.

3. Las Entidades locales pueden, en las condiciones eventualmente previstas por la
Ley, cooperar con las Entidades de otros Estados.

Artículo 11. Protección legal de la autonomía local

Las Entidades locales deben disponer de una vía de recurso jurisdiccional a fin de
asegurar el libre ejercicio de sus competencias y el respeto a los principios de autono-
mía local consagrados en la Constitución o en la legislación interna.

Parte Segunda

Disposiciones varias

Artículo 12. Compromisos

1. Cada parte contratante se compromete a considerarse vinculada por veinte, al
menos, de los apartados de la Primera Parte de la Carta de los que, al menos, diez
deberán ser elegidos entre los apartados siguientes:

Artículo 2.
Artículo 3, apartados 1 y 2.
Artículo 4, apartados 1, 2 y 4.
Artículo 5.
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Artículo 7, apartado 1.
Artículo 8, apartado 2.
Artículo 9, apartados 1, 2 y 3.
Artículo 10, apartado 1.
Artículo 11.

2. Cada Estado contratante en el momento de depositar los Instrumentos de Ratifi-
cación, Aceptación o Aprobación, notificará al Secretario general del Consejo de
Europa los párrafos elegidos conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente
artículo.

3. Cada parte contratante podrá, en cualquier momento posterior, declarar por noti-
ficación dirigida al Secretario general que se considera vinculada por cualquier otro
apartado que figure en esta Carta, que no hubiese todavía aceptado conforme a las
disposiciones del apartado 1 del presente artículo.

Estos compromisos ulteriores serán considerados parte integrante de la Ratificación,
Aceptación y Aprobación de la Parte que hace la notificación y surtirán los mismos
efectos desde el día primero del mes siguiente al término del trimestre posterior a la
fecha de recepción de la notificación por el Secretario general.

Artículo 13. Entidades a las cuales se aplica la Carta

Los principios de autonomía local contenidos en la presente Carta se aplican a todas
las categorías de Entidades locales existentes en el territorio de la parte contratante.
Sin embargo, cada parte contratante puede, en el momento de depositar los Instru-
mentos de Ratificación, Aceptación o Aprobación de la presente Carta, designar las
categorías de Entidades locales y regionales a las que quiere limitar el campo de
aplicación o que quiere excluir del campo de aplicación de la presente Carta. Puede
igualmente incluir otras categorías de Entidades locales o regionales en el campo de
aplicación de la Carta por vía de comunicación posterior escrita al Secretario general
del Consejo de Europa.

Artículo 14. Comunicación de información

Cada parte contratante transmitirá al Secretario general del Consejo de Europa toda
la información apropiada relativa a las disposiciones legislativas y otras medidas que
hubiera tomado con el fin de adaptarse a los términos de esta Carta.

Parte Tercera

Artículo 15. Firma, ratificación y entrada en vigor

1. La presente Carta está abierta a la firma de los Estados miembros del Consejo de
Europa. Será ratificada, aceptada o aprobada. Los documentos de ratificación, acep-
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tación o aprobación serán presentados ante el Secretario general del Consejo de
Europa.

2. La presente Carta entrará en vigor el día 1 del mes siguiente al trimestre posterior
a la fecha en que cuatro Estados miembros del Consejo de Europa hayan expresado
su consentimiento de quedar vinculados por la Carta, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior.

3. Respecto de cualquier otro Estado miembro que haya expresado ulteriormente su
consentimiento de quedar vinculado por la Carta, esta entrará en vigor el día 1 del
mes siguiente al trimestre posterior a la fecha del depósito del Instrumento de Ratifi-
cación, de aceptación o de aprobación.

Artículo 16. Cláusula territorial

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma o en el momento del depósito de
su Instrumento de Ratificación, Aceptación, Aprobación o Adhesión, designar el o los
territorios a los que se aplicará la presente Carta.

2. En cualquier momento posterior, por declaración dirigida al Secretario general del
Consejo de Europa, cada Estado podrá extender la aplicación de la presente Carta a
cualquier otro territorio que se designe en dicha declaración.

Con respecto a este territorio, la Carta entrará en vigor el día 1 del mes siguiente al
trimestre posterior a la fecha de la recepción de la declaración por el Secretario gene-
ral.

3. Toda declaración hecha en virtud de los dos párrafos anteriores podrá ser retirada
en lo que concierne a todos los territorios designados en esta declaración por notifi-
cación al Secretario general. Tal retirada tendrá efecto el día 1 del mes siguiente al
semestre posterior a la fecha de recepción de la notificación por el Secretario general.

Artículo 17. Denuncia

1. Ninguna parte contratante puede denunciar la presente Carta antes de que finali-
ce un período de cinco años desde la fecha en la cual la Carta entró en vigor en lo
que la concierne. Será notificado con una anticipación de seis meses al Secretario
general del Consejo de Europa. Esta denuncia no afecta a la validez de la Carta con
respecto a las otras partes contratantes, siempre que el número de aquéllas no sea
nunca inferior a cuatro.

2. Cada parte contratante puede, según las disposiciones enunciadas en el apartado
anterior, denunciar cualquier apartado de la Primera Parte de la Carta que haya acep-
tado, siempre que el número y la categoría de los apartados a los cuales esta parte
contratante está obligada permanezcan conformes a las disposiciones del artículo 12
apartado 1. Cada parte contratante que, como consecuencia de la denuncia de un
apartado, no se ajuste a las disposiciones del artículo 12, apartado 1, será considera-
da como si hubiese denunciado igualmente la Carta en sí misma.
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Artículo 18. Notificación

El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del
Consejo:

a) Cualquier firma.

b) El depósito de cualquier Instrumento de Ratificación, Aceptación y Aprobación.

c) Cualquier fecha de entrada en vigor de la presente Carta, de conformidad con su
artículo 15.

d) Cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 12,
apartados 2 y 3.

e) Cualquier notificación recibida en aplicación de las disposiciones del artículo 13.

f) Cualquier otro acto, notificación o co-
municación relativos a la presente Carta.

En fe de lo cual, los infrascritos, debida-
mente autorizados al efecto, firman la pre-
sente Carta.

Hecho en Estrasburgo, a día 15 de octu-
bre de 1985, en francés e inglés, siendo
ambos textos igualmente auténticos, en un
único ejemplar, que queda depositado en
los archivos del Consejo de Europa. El Se-
cretario general del Consejo de Europa
transmitirá copias certificadas conformes
a cada Estado miembro del Consejo de
Europa.

La presente Carta entró en vigor de forma
general el 1 de septiembre de 1988 y para
el Estado español entró en vigor el 1 de
marzo de 1989, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 15.3 de la misma.

Las mujeres trabajan más horas
que los hombres
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IV. Carta de Berlín y su plan de acción
La Carta de Berlín y su plan de acción son resultado de los talleres organizados en la
Conferencia Norte-Sur “Iniciativas Locales para un Desarrollo Sostenible”, en la que
se reunieron delegados de 53 países de África, América Latina, Asia y Europa, los
cuales representaban a comunidades y movimientos sociales, Autoridades locales,
ONG, centros de estudio y asesoramiento municipalista.

Plan de acciones de las comunidades y movimientos sociales, las autoridades locales,
las ONG y los centros de estudio y asesoramiento municipalista en el ámbito de la
cooperación descentralizada

1. Nosotros, delegados y participantes de 53 países del Norte, Sur, Este y Oeste,
reunidos en Berlín en la Conferencia Internacional Norte-Sur, “Iniciativas Locales para
un Desarrollo Sostenible”, del 14 al 17 de octubre de 1992, declaramos nuestro
compromiso de emprender acciones conjuntas para un desarrollo sostenible. Al ha-
cer esta declaración, invitamos a otros, que no están representados en esta conferen-
cia, a que se unan a nosotros para seguir los principios y el programa de acción,
descritos a continuación.

Desafío

2. Los procesos dinámicos, como las transformaciones en Europa Central y del Este,
la intensificación de la lucha contra el apartheid, el racismo y la opresión, y el de-
rrumbe de regímenes y dictaduras corruptas, testimonian el duro trabajo realizado
en el camino largo y difícil de establecer y consolidar la democracia. Al mismo tiem-
po están cayendo barreras al cambio en muchas partes de África, Asia y América
Latina. Todos cuantos están implicados en estos procesos merecen nuestro apoyo.

3. La transición simbolizada por la caída del Muro de Berlín, abrió también nuevas
perspectivas para otro cambio necesario en el ámbito global -hay que demoler el
muro económico que divide a la humanidad entre Norte y Sur-. Sin embargo, justa-
mente en el 500 aniversario de la expedición de Colón y en la ciudad que presenció,
en 1884, la división colonial arbitraria del continente africano, en la Conferencia del
Congo en Berlín, reconocemos que el NOEI (“Nuevo Orden Económico Internacio-
nal”, propuesto por las Naciones Unidas en la década de los setenta) está lejos de ser
alcanzado. Aproximadamente el 20 % de la población mundial consume la mayor
parte de los recursos, mientras que el 80 % vive en, o cerca de, la pobreza. La mayo-
ría en el Norte y una elite en el Sur consideran normal tener un modo de vida privile-
giado. En el Sur, las mayorías todavía tienen que luchar por su supervivencia. Esta
situación es una forma global de apartheid social y económico, que deja a millones
de personas desposeídas, desempleadas, malnutridas y carentes de vivienda.

4. Hoy las Naciones del Sur afrontan, según el Informe sobre el Desarrollo Humano
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de 1992, la abrumadora
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deuda de 1,5 billones (1.500.000.000.000) de dólares estadounidenses, y la ayuda
oficial ha hecho muy poco para invertir el flujo de recursos del Sur hacia el Norte.
Sólo en 1990 se calcula que el Sur transfirió una suma estimada de 250 mil millones
(250.000.000.000) de dólares al Norte y que sólo recibió en Ayuda Oficial al Desarro-
llo (AOD) 54 mil millones (54.000.000.000) de dólares. Incluso este bajo nivel de
ayuda está amenazado actualmente y experimentará una caída por debajo de la
mitad del 0,7 % del PNB, si no se toman medidas de corrección. Para que el Sur
pueda pagar esta deuda externa, ha de producir superávits comerciales, para lo cual
el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial le han obligado a que acepte
las severas medidas de ajuste estructural, que, indudablemente, incrementarán aún
más el sufrimiento y la pobreza.

5. La aplicación de políticas de ajuste estructural ha agravado seriamente los efectos
de la pobreza que, junto con los problemas de la deuda y del comercio desigual e
injusto han contribuido más aún a la degradación de las condiciones de vida humana
y del medio ambiente. Además, como advirtió la Comisión Brundtland, la continua-
ción del “business as usual” (malas prácticas usuales) reducirá todavía más la capa de
ozono, alterará de modo peligroso el clima del planeta y pondrá en peligro la super-
vivencia de muchas especies. Estos temas fueron tratados en la Conferencia de las
Naciones Unidos sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD - Conferencia
de Río, Cumbre de la Tierra, 1992), que adoptó la Agenda 21 que, entre otras cosas,
dice:

“Como tantos de los problemas y de las soluciones de que se ocupa el Programa 21 se
relacionan con las actividades locales, la participación y cooperación de las autoridades
locales constituirán un factor determinante para el logro de los objetivos del Programa.
Las autoridades locales se ocupan de la creación, el funcionamiento y el mantenimiento
de la infraestructura económica, social y ecológica, supervisan los procesos de planifica-
ción, establecen las políticas y reglamentaciones ecológicas locales y contribuyen a la
ejecución de las políticas ambientales en los planos nacional y subnacional. En su carác-
ter de autoridad más cercana al pueblo, desempeñan una función importantísima en la
educación y movilización del público en pro del desarrollo sostenible”.

“Para 1996, la mayoría de las autoridades locales de cada país deberían haber llevado a
cabo un proceso de consultas con sus respectivas poblaciones y haber logrado un consen-
so sobre una ‘Programa 21 Local’ para la comunidad”

6. Actualmente, el desarrollo es promovido a través de lo que se llama “libre mer-
cado”, pero en la práctica, éste está frenando un comercio justo. El Acuerdo Gene-
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), por ejemplo, permite a las
compañías actuar libremente a través de las fronteras, con muy poca consideración
para los trabajadores, los consumidores o el medio ambiente. Los países, tanto en
el Norte como en el Sur compiten destructivamente entre sí, intentando atraer a las
compañías al aceptar malas condiciones de trabajo y mínimos niveles de protec-
ción medioambiental. El Mercado Unico Europeo tiene también profundas desven-
tajas para el Sur.
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7. Nos queda poco tiempo para cambiar el rumbo de las cosas. Aunque la Guerra
Fría haya terminado, los gastos militares globales se mantienen en un nivel de 1,3
billones (1.300.000.000.000) de dólares, mientras que los programas globales de
desarrollo están privados de recursos financieros. El movimiento mundial hacia la
democracia ha abierto, a pesar de muchos defectos, nuevas posibilidades para la
acción que ayudará a garantizar los derechos humanos y a promover el desarrollo
sostenible. Este movimiento todavía no se ha incorporado en las instituciones inter-
nacionales, sobre todo en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La demo-
cracia local y la participación de los ciudadanos son elementos clave para cualquier
sistema democrático. Comunidades y movimientos sociales, ONG y autoridades lo-
cales, siendo como son las instituciones más cercanas a los ciudadanos, están en una
posición privilegiada para fomentar y ampliar la conciencia de los ciudadanos sobre
los problemas del mundo y para hacer posible acciones locales individuales y colecti-
vas a favor del cambio.

8. El potencial para este tipo de acción a través del mundo entero puede ser juzgado
por la respuesta favorable a nuestros anteriores llamamientos de Colonia, Bulawayo y
Sevagram. Muchas comunidades han apoyado estos llamamientos y han comenza-
do a participar en acciones prácticas sobre los temas Norte-Sur, trabajando a través
de nuevas estructuras de cooperación.

Razones para la Acción

9. ¿Por qué deben actuar las comunidades y movimientos sociales, las ONG y las
autoridades locales para acabar con este destructivo curso de las cosas?

a) Porque toda la humanidad comparte la responsabilidad y tiene la obligación de
garantizar la supervivencia del planeta;

b) Porque las grandes mayorías de seres humanos en el Sur están consumiendo
todas sus energías para buscar la supervivencia diaria;

c) Porque los recursos del planeta son limitados y no pueden sostener el modo de
vida caracterizado por el exceso de consumo y de desperdicio, fundamental-
mente en el Norte;

d) Porque los mayores problemas medioambientales como el calentamiento glo-
bal, la reducción de la capa de ozono, la lluvia ácida y las amenazas a la biodi-
versidad, afectan a todos en nuestras comunidades locales;

e) Porque la continuación del presente rumbo acelerará aún más la degradación
del medio ambiente, incrementará más las tensiones entre naciones y regiones
y arruinará más la vida de millones de personas;

f) Porque las políticas a corto plazo de las autoridades públicas, a todos los nive-
les, han fracasado hasta ahora en afrontar adecuadamente los problemas Nor-
te-Sur;

g) Porque quedarse inactivo contemplando, desde una posición confortable, cómo
sufren y luchan los demás es moralmente inaceptable;
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h) Porque los conflictos, guerras, degradación
del medio ambiente, opresión política y eco-
nómica producen muchas veces los gran-
des movimientos migratorios de los pueblos,
incluidos los indígenas y las minorías;

i) Porque nuestras escuelas, universidades,
empresas, autoridades locales y otras insti-
tuciones locales son parte integrante de la
comunidad internacional;

j) Porque todas las comunidades tienen co-
nocimientos y habilidades específicos, que
pueden ser compartidos con los demás a
lo largo y ancho del mundo;

k) Porque en toda democracia, la ciudadanía
implica la obligación para cada individuo
de actuar con responsabilidad.

Principios a seguir

10. Nosotros apelamos a las comunidades del
Norte y del Sur, del Este y del Oeste a que revi-
sen y rehagan las relaciones entre los ricos y po-
bres del mundo, basándose en los principios
siguientes:

a) Democracia - las políticas sólo podrán res-
ponder a las necesidades de la población,
si cada ciudadano puede participar en la
formulación y ejecución de esas políticas a través de estructuras descentraliza-
das y del acceso libre a la información, y si se respetan la democracia y los
derechos humanos;

b) Sostenibilidad - todo tipo de vida depende de la salud de los ecosistemas terres-
tres, que ahora están siendo severamente dañados. Ya no se debería permitir
más los estilos de vida, los hábitos de consumo, los métodos de producción y el
uso de los recursos naturales que comprometen el bienestar de las generaciones
actuales y futuras;

c) Justicia - mientras no se consiga que las instituciones políticas, económicas y sociales
pongan fin a las desigualdades, no podrá ser garantizado el desarrollo sostenible;

d) Equidad - los recursos globales tienen que ser compartidos de forma justa, para
que todos - independientemente de su género, edad, minusvalía, clase, casta,
religión, raza u origen étnico - puedan llevar una vida digna;

e) Tolerancia - las comunidades en el Este, Oeste, Sur y Norte deberían juntar sus
fuerzas para combatir el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia
y exclusión social;
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f) Acción conjunta - las comunidades y movimientos sociales, las ONG y las autori-
dades locales tienen capacidades y experiencias específicas que, puestas en co-
mún sobre la base del respeto mutuo, la reciprocidad y la participación cívica,
pueden facilitar una potente acción colectiva;

g) Interdependencia - las comunidades en el Norte, Sur, Este y Oeste deberían jun-
tar sus fuerzas en el espíritu de la interdependencia y autosuficiencia, respetan-
do plenamente los valores democráticos y culturales, y los derechos de las
minorías.

Marco para la acción

11. “Ciudades y Desarrollo”, a través de los respectivos representantes debidamente
nombrados por todas las regiones, ha diseñado una Agenda de Acción amplia sobre la
base de las recomendaciones hechas por los 42 grupos de trabajo reunidos durante
la Conferencia. Esta Agenda de Acción, adjunta al final de esta Carta, presenta pasos
posibles que las comunidades y movimientos sociales, las organizaciones no-guber-
namentales y las autoridades locales deben dar bajo los siguientes capítulos:

Areas de actividades

a) Conducta sostenible: los pueblos y sus comunidades tienen que responsabili-
zarse globalmente, exigiendo a las organizaciones públicas y privadas en sus
áreas de influencia, que minimicen la contaminación de la biosfera y el con-
sumo de recursos no renovables;

b) Concientización: los pueblos y sus comunidades deben concientizar a la so-
ciedad sobre la interdependencia Norte-Sur a través de:

• Debates,

• Abundantes experiencias directas

• Actividades de educación tanto dentro como fuera de los sistemas educa-
tivos en todos sus niveles

c) Hermanamientos/Vínculos: los pueblos y sus comunidades deben elevar el
nivel de comprensión de otras sociedades y culturas, a través de los herma-
namientos con otros pueblos y fomentando las relaciones entre todo tipo de
instituciones homólogas como pares y contrapartes;

d) Asistencia Técnica: los pueblos y sus comunidades deben intercambiar su
personal con las comunidades hermanadas, a fin de buscar soluciones a los
problemas comunes;

e) Proyectos: los pueblos y sus comunidades deben apoyar proyectos en el ex-
terior, a condición de que estos promuevan un desarrollo justo y sostenible
y que reflejen la continuada participación de los beneficiarios, tanto en la
planificación como en la ejecución y evaluación de los mismos;

f) Hacer campañas: los pueblos y sus comunidades deben basarse en la Cam-
paña Norte-Sur, UN SOLO MUNDO 92, los procedimientos de Agenda 21
y Agenda Local 21 de CNUMAD, campañas contra el apartheid y otras
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campañas por los derechos humanos, urgiendo a los dirigentes naciona-
les, regionales e internacionales sobre la necesidad de exonerar al Sur de
las cargas de la deuda externa y de fortalecer las leyes internacionales que
protejan a los trabajadores, a los consumidores y que salvaguarden el me-
dio ambiente;

g) Trabajar en/con redes: los pueblos y sus comunidades deben tener acceso
efectivo a las redes internacionales para compartir la información y las expe-
riencias sobre asuntos internacionales específicos;

h) Comercio justo: los pueblos y sus comunidades deben tomar medidas positi-
vas para fomentar buenas prácticas empresariales, comerciales y medioam-
bientales por parte de los suministradores de productos y servicios, y fomentar
que los ciudadanos hagan lo mismo.

Creando Instituciones

La acción de los pueblos y sus comunidades, en favor de un desarrollo justo y
sostenible, se fortalece construyendo estructuras políticas, a la vez sólidas y flexi-
bles, en el ámbito local. Las anteriores conferencias de Colonia, Bulawayo y
Sevagram han subrayado la necesidad de que las instituciones locales impulsen
las iniciativas de la comunidad, provean los recursos necesarios y estimulen a la
sociedad civil. Las autoridades locales, democráticamente elegidas, deberían ser
la expresión de comunidades que se auto-gobiernan,

• Formulando y articulando las necesidades y aspiraciones de sus áreas.
• Proveyendo de servicios públicos apropiados.
• Fortaleciendo las iniciativas locales con su influencia política, recursos y expe-

riencias.
Las instituciones no-formales desempeñan un papel complementario importante.

Deben ser consideradas acciones en los siguientes campos:

a) Foros comunitarios locales: establecer estructuras coordinadoras locales que
agrupen a miembros elegidos y funcionarios de los gobiernos locales, repre-
sentantes de las ONG, organizaciones privadas, sindicatos, comunidades y
movimientos sociales, que puedan ayudar a concebir, desarrollar y evaluar
las actividades Norte-Sur de las comunidades;

b) Asignación de responsabilidad: nombrar a una persona apropiada dentro de
las corporaciones locales, que se responsabilice del medio ambiente y desa-
rrollo;

c) Asambleas y audiencias públicas: realizar asambleas y audiencias públicas so-
bre cómo los asuntos internacionales afectan a la comunidad local, lo que
ayudará a la formulación de planes locales para el desarrollo sostenible;

d) Información y seguimiento permanente: producir un informe anual sobre la
“Situación de la Ciudad en el Mundo”, que se puede distribuir entre los
ciudadanos de la comunidad;
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e) Estructuras regionales: crear estructuras regionales en cada continente, para
ayudar a los pueblos y sus comunidades a compartir experiencias y a traba-
jar juntos con mayor eficacia sobre los temas Norte-Sur.

Universalidad

12. Tras la serie de conferencias anteriores en Colonia, Bulawayo y Sevagram y te-
niendo en cuenta los resultados de las conferencias de hermanamientos Este-Oeste
en Rotterdam y Praga, ha llegado la hora en que podamos adoptar un enfoque uni-
versal. Este conjunto de acciones debe ser emprendido, por tanto, no sólo por el
Norte sino también por el Sur y el Este. El creciente número de pueblos y comunida-
des implicados en hermanamientos Este-Oeste debería considerar la puesta en prác-
tica de programas de cooperación con las comunidades del Sur. Y allí donde sea
posible, el Oeste y el Este deberían apoyar acciones descentralizadas Sur-Sur.

Por tanto, nosotros, delegados y participantes de esta Conferencia:

13. Pedimos a “Ciudades y Desarrollo” que, trabajando junto con los representantes
de todas las regiones y con las asociaciones y grupos internacionales de autoridades
locales y ONG, formule estrategias y programas durante 1993 con el objetivo de
poner en práctica esta Carta y Agenda de Acción de Berlín en los próximos años.

14. Pedimos a las autoridades locales, ONG, comunidades y movimientos sociales a
que jueguen plenamente sus respectivos papeles, difundiendo y poniendo en mar-
cha esta Carta y Agenda de Acción a los niveles locales, nacionales, regionales y
continentales y a que asignen los recursos necesarios para este fin.

15. Urgimos a que se tomen medidas apropiadas para anular la deuda externa de las
naciones del Sur.

16. Urgimos a todos los gobiernos nacionales en el Norte a que cumplan con la
meta acordada por las Naciones Unidas de entregar al menos el 0,7 % del PNB como
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) y que dejen de causar sufrimiento en el Sur al
reducir esta ayuda debido a sus actuales problemas económicos.

17. Urgimos a que se acaben con todas las prácticas desiguales en el comercio.

18. Urgimos a todos los gobiernos y parlamentos nacionales a que elaboren y aprue-
ben una legislación y que provean los mecanismos legales y fiscales precisos a través
de los cuales, cuando sea necesario, se transfiera una parte mayor de ingresos recau-
dados por vía impositiva para que las autoridades locales, ONG, comunidades y
movimientos sociales trabajen juntos activamente para un desarrollo sostenible.

19. Proponemos que el progreso alcanzado en la difusión y puesta en práctica de la
Carta y Agenda de Acción de Berlín sea evaluado sistemáticamente por todos en otra
Conferencia a su debido tiempo.

Reconocemos el apoyo que la Comisión de las Comunidades Europeas, el Centro
Norte-Sur del Consejo de Europa, el Gobierno Federal de Alemania, el Gobierno de
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los Países Bajos, los Senados de Berlín y Bremen, muchas ciudades y ONG nos han
prestado para hacer posible esta Conferencia.

Plan de acción

Para la agenda de acción los pueblos y sus comunidades en el Norte, Sur, Este y Oeste
tendrían que aspirar a planes de acción adaptados a sus circunstancias locales, basán-
dose en los siguientes campos recomendados de actividad:

A. Conducta sostenible

• Fomentar que los individuos reconozcan su contribución como ciudadanos “del
mundo” y se comprometan a alcanzar un desarrollo sostenible.

• Establecer una Agenda 21 Local (post-CNUMAD) para poner fin a la continua
degradación de la condición humana y del medio ambiente.

• Planificar todos los proyectos y actividades tomando en cuenta cualquier im-
pacto medioambiental.

• Iniciar actividades medioambientales dentro de los programas de vínculos y
hermanamientos.

• Promover fuentes de energía alternativa.

• Introducir ordenanzas o leyes de carácter local para apoyar al “desarrollo soste-
nible”, p. ej. sobre tráfico, infraestructuras, viviendas…
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• Iniciar actividades que disminuyan la pobreza, proporcionen vivienda y defien-
dan los derechos humanos básicos en todos los programas para el medio am-
biente sostenible.

• Identificar, realzar y desarrollar donde sea posible, habilidades y enfoques tradi-
cionales para un desarrollo sostenible.

B. Concientización

• Promover y poner en práctica estudios sobre vínculos políticos, históricos, socia-
les, culturales y educativos de carácter local Sur-Norte, Norte-Sur y Norte-Sur-
Este, y utilizar estos estudios para objetivos de concientización (exposiciones,
proyectos escolares, etc.).

• Promover programas educativos para que los ciudadanos puedan relacionar
temas globales con actividades individuales y locales.

• Introducir una agenda Norte-Sur y Norte-Sur-Este con atención especial a los
derechos humanos y la democracia en los programas de formación y educación
para personal de consejos municipales / grupos de jóvenes / grupos de mujeres
/ grupos sindicales etc., y realizar cursos y seminarios para profesores en el ám-
bito local.

• Utilizar cartas/declaraciones, directrices y manuales existentes para fomentar
programas educativos de ciudadanía activa, derechos humanos y lucha contra
el racismo.

• Crear centros de recursos para temas Norte-Sur y Norte-Sur-Este y para educa-
ción al desarrollo y fortalecer los que ya existen.

• Asignar un porcentaje de sus presupuestos para la educación al desarrollo en el
Norte y así facilitar la educación al desarrollo en el Sur y en el Este.

• Analizar imágenes y estereotipos (negativos y positivos) de la prensa local, te-
mas interculturales, apartheid y otros sistemas racistas y opresivos en las activi-
dades de educación al desarrollo para la gente en el Norte, Sur y Este.

• Desarrollar y difundir estrategias efectivas para el uso (y el asesoramiento para el
uso) de los medios de comunicación de masas a los niveles locales y nacionales.

• Fomentar que los medios de comunicación locales introduzcan temas Norte-
Sur y Norte-Sur-Este en sus secciones de educación.

C. Hermanamientos/Vínculos

• Identificar, analizar y, donde sea posible, basarse en vínculos locales existentes
(Norte-Sur, Sur-Sur, Sur-Este-Oeste).

• Basar todos los hermanamientos y vínculos en buenas relaciones humanas ca-
racterizadas por una cuidadosa planificación, continua comunicación, y un com-
promiso a largo plazo.

• Planificar y poner en práctica todos los “vínculos” paso por paso.
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• Utilizar los enfoques tanto formales (autoridad local) como informales (ONG,
comunidad), pero garantizado siempre la plena participación de todos los sec-
tores de ambas comunidades.

• Con el fin de garantizar la continuidad de los vínculos, crear el más amplio
apoyo de todos los partidos.

• Involucrar en las actividades de la comunidad a los residentes originarios de
otras partes del mundo que permanecen en el área local.

• Definir en negociación con los pares y contrapartes, las metas y objetivos preci-
sos y hacer regularmente un análisis de sus progresos.

• Unir organizaciones similares (escuelas, iglesias, organizaciones de voluntarios y
sindicatos, etc.).

• Organizar visitas como parte íntegra de vínculos, pero con el cuidado de no
restringir estos intercambios en el ámbito oficial y fomentar a que la parte visi-
tante permanezca con familias huéspedes.

• Incluir actividades de concientización en las visitas de los pares y contrapartes.

• Reconocer la importancia crucial de la comunicación Sur-Sur y apoyarla.

• Formar delegaciones conjuntas de autoridades locales y ONG para vigilar la
violación de los derechos humanos/abusos contra el medio ambiente (y de esta
forma proteger a los activistas locales con la presencia de personas de fuera).

• Plantearse cómo incluir en el marco de los vínculos temas como la crisis de la
deuda, el comercio justo y el efecto de multinacionales, etc.

• Donde sea posible, intentar crear proyectos conjuntos en los cuales cada par y
contraparte pueda tomar iniciativas paralelas en su propia comunidad e investi-
gar las posibilidades de incluir directrices sobre cooperación descentralizada en
ayuda mutua y en proyectos.

D y E. Asistencia técnica y proyectos

• Investigar conjuntamente las necesidades reales de todos los pares y contrapartes
implicadas, utilizar criterios bien definidos y consultar las experiencias de ONG,
autoridades locales y otras comunidades que tienen establecidos vínculos.

• Facilitar la participación de los pares y contrapartes en la planificación y realiza-
ción de todos los programas.

• Diseñar programas de asistencia técnica con un máximo de compromiso con el
fin de que adquieran poder los grupos marginados y para implicar a las mujeres.

• Encajar los programas dentro de la agenda local y de las prioridades más am-
plias de los pares y contrapartes.

• Reconocer y utilizar los recursos existentes de todos los pares y contrapartes en
conjunto tomando en cuenta los peligros de crear dependencias.

• Combinar la asistencia técnica y los proyectos con los programas de educación
al desarrollo.
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• Proporcionar información y directrices a los pares y contrapartes sobre progra-
mas de cooperación descentralizada y sobre líneas presupuestarias.

• Proporcionar instrucciones inter y transculturales para participantes en proyec-
tos de cooperación técnica.

• Utilizar la experiencia de los participantes en programas de intercambio de per-
sonal y en programas de concientización.

• Fomentar que todos los pares y contrapartes involucradas busquen juntos solu-
ciones para los problemas tanto en el Norte como en el Sur.

• Establecer un lazo con el comercio local con el objeto de investigar las posibili-
dades para el asesoramiento y la asistencia técnicos.

F. Hacer campañas

• Planificar conjuntamente con las ONG, las comunidades y movimientos sociales
y las autoridades locales la implicación y los criterios para el lobbying (como
actividad de presión política) por un cambio estructural en el orden económico
y social.

• Utilizar la celebración de los años próximos de ONU, por ejemplo Derechos
Humanos y Población, y el 50 aniversario de la ONU…, como centros tanto
para campañas continuas como para campañas puntuales de ONG.

• Donde sea apropiado, incluir la participación del Sur en las actividades de cam-
pañas en el Norte.

• Realizar proyectos de anti-discriminación.

• Apoyar a las asociaciones cívicas, en sus demandas de:

• Disponer de los servicios municipales y recursos
• Participación y control máximo en/del poder
• Liderazgo responsable
• Educación para ir adquiriendo más poder.

• Promover una compensación hacia el Sur cuando sus economías sean favora-
bles para el medio ambiente.

• Hacer campañas locales para ampliar el acceso a programas de información,
actividades de concientización Norte-Sur, Sur-Norte y Norte-Sur-Este.

G. Trabajar en/con redes

• Los foros locales tendrían que incluir una participación de amplios grupos socia-
les (industria, comercio, mujeres, jóvenes, iglesias, sindicatos,…) y formular,
conjuntamente con las autoridades locales, planes locales para el desarrollo sos-
tenible.

• Garantizar una difusión periódica y eficaz de la información relevante sobre ac-
tividades locales, nacionales y regionales y sobre planes y preocupaciones de los
pares y contrapartes.
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• Buscar apoyo estructural e institucional para la acción en el ámbito popular del
Sur.

• Trabajar en/con redes internacionales de comunidades y movimientos sociales,
ONG y autoridades locales de cara a trabajar juntas para facilitar los procesos de
democratización dirigidos en el ámbito local.

• Desarrollar foros y encuentros para fomentar el crecimiento orgánico de alter-
nativas al “nacionalismo irracional”.

H. Comercio justo

• Fomentar que las autoridades locales y las ONG adopten políticas de compra de
“comercio justo” y desarrollen redes de “comercio justo”.

• Analizar/investigar la política de desarrollo Norte-Sur y las actividades del co-
mercio local.

• Contactar empresas locales con intereses en exportación / importación y utilizar
sus contactos y saber-hacer know-how.

• Educar al consumidor y al productor sobre la necesidad del Comercio Justo.
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V. Resoluciones del 1r encuentro de fondos
Este documento es el resultado de una primera jornada conjunta entre los fondos de
cooperación hasta ahora existentes que, según fecha de constitución, son: Fons Ca-
talà (1986), Euskal Fondoa (1988), Fons Valencià (1992), Fons Mallorquí y Fons Me-
norquí (1993), celebrada en Barcelona el pasado día 15 de enero de 1994.

El documento quiere ser superador de las lógicas y positivas diferencias, fruto de la
particular historia que ha dado origen a cada fondo, del mayor o menor grado de
experiencia y actividad o del grado de implantación en su ámbito y pretende reflejar
los rasgos fundamentales comunes de los fondos, que expresen la filosofía de coopera-
ción al desarrollo que les identifica. A la vez, quiere ser también una carta de presenta-
ción que acerque al resto de instituciones locales (ayuntamientos, consejos comarcales,
diputaciones y entidades) que aún no participan decididamente, a plantearse la incor-
poración al modelo de cooperación descentralizada que los Fondos representan.

Antes de exponer nuestros elementos definitorios, queremos presentar los fondos
como un modelo abierto, dinámico, vivo y en constante evolución, que se coordina
con el resto de organizaciones e instituciones solidarias.

Los fondos, un camino abierto

1. Los fondos trabajan en la denominada cooperación descentralizada, que
son las acciones conjuntas de los grupos comunitarios, las autoridades locales y
las organizaciones no gubernamentales (ONG), que cuenta con la participación
directa de las comunidades beneficiarias tanto en la planificación como en la
ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo sostenible.

Los proyectos de cooperación al desarrollo pretenden facilitar, a una determinada
comunidad o sociedad, el acceso a los medios necesarios para mejorar las condicio-
nes de vida actuales y de futuro.

La cooperación descentralizada al desarrollo es esencialmente diferente a la que se
promueve desde los gobiernos o desde las grandes organizaciones no gubernamen-
tales de ámbito internacional, fundamentalmente porque su diseño o gestación nace
de la iniciativa de comunidades locales, con independencia de los macrointereses
políticos y económicos.

La cooperación descentralizada debe dar lugar a una relación directa de desarrollo
sostenible, respetuoso con el medio ambiente y que conciba la cooperación como
una vía de doble sentido, que favorezca simultáneamente las comunidades del Norte
y del Sur.

La cooperación descentralizada también es diferente y complementaria con la que
gestionan las ONG convencionales, porque recoge la pluralidad de iniciativas de los
distintos grupos locales e implica en la gestión cooperadora a las instituciones públi-
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cas locales (ayuntamientos, consejos comarcales, mancomunidades) que, al ser las
instancias públicas más próximas al ciudadano, son las que permiten un mayor gra-
do de participación colectiva.

2. Los fondos son un instrumento de cooperación del municipalismo que, supe-
rando la dispersión y el aislamiento locales, quiere hacer posible un modelo
global de cooperación descentralizada de forma coordinada y eficaz.

Si cada municipio genera un determinado número de proyectos o programas de
cooperación al desarrollo, por muy grande que sea este número, la cooperación
municipal al desarrollo presentará una imagen de dispersión e incoherencia, por tan-
to, poco eficaz para el desarrollo socioeconómico de las comunidades destinatarias.

Por ello, los fondos surgen como instrumento que potencia o coordina las iniciativas
locales, elaborando proyectos globales o programas de desarrollo generales que im-
plican a un colectivo más amplio de municipios, proponiéndoles prioridades en cuanto
a sectores económicos, sociales, regionales, etc. y posibilitando equipos técnicos para
la evaluación y control de la gestión de los proyectos.

Los Fondos no pretenden monopolizar la cooperación que surge en los municipios,
sino servir de canal para la racionalización y para un mayor grado de eficacia.

No pretenden sustituir el trabajo de determinadas ONG de auténtica implantación
popular, sino contribuir en esfuerzos en aquellos programas que respondan a los
criterios de cooperación descentralizada, favoreciendo la utilización de recursos que
las instituciones locales pueden ofrecer.

3. Los fondos nacen circunscritos a una determinada comunidad, con identi-
dad propia, de forma que este marco será el ámbito de referencia de la coope-
ración descentralizada promovida desde sus municipios, con toda la especificidad
que ello conlleve.

De esta forma, se refuerza el aspecto de la máxima proximidad de los fondos a las
personas y a los grupos locales, haciendo posible que las relaciones entre las comuni-
dades del Norte y del Sur se enmarquen en contextos socio-políticos más realistas y
coherentes que los estatales. Permite que cada fondo seleccione las contrapartes en
comunidades con una vinculación histórica u otras afinidades específicas (relaciones
derivadas de la emigración o inmigración, etc).

4. Los fondos, por razones de justicia y solidaridad, no pueden quedar al mar-
gen de los graves problemas de subdesarrollo que afectan a 2/3 de la humani-
dad y afirman que nadie puede dejar de implicarse con el pretexto de que otras
instancias ya están trabajando en ello.

Por eso, reclaman el cumplimento de la resolución de las Naciones Unidas, donde se
instaba a los estados de los países ricos a que destinasen el 0,7% del PIB a la ayuda
oficial al desarrollo. Los fondos deberían participar en la gestión de la parte corres-
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pondiente de este 0,7%. A la vez, haciendo suyo este principio, trasladan este reto al
conjunto de la sociedad de los países del Norte (a las administraciones públicas y a las
privadas y, también, en la medida de lo posible, a sus ciudadanos), asumiendo el
compromiso de destinar una partida económica anual para financiar proyectos de
cooperación con el Tercer Mundo.

Son conscientes de que ni el estricto cumplimiento de la resolución de la Naciones
Unidas de destinar el 0,7% del PIB a la ayuda al desarrollo, acabaría con las necesida-
des de los países del Sur, Porque las ayudas son necesarias, pero no suficientes. Es
necesario que éstas vayan acompañadas de medidas de solidaridad política: denun-
ciar la falta de poder real del Tercer Mundo, impulsar el desarme, respetar la autode-
terminación de los pueblos; en definitiva, es necesario comprometerse con los derechos
de los pueblos del Tercer Mundo y su libertad.

Pero la cuota del 0,7% es también un símbolo. Un símbolo que sitúa la frontera del
trabajo para el desarrollo en conseguir que la cooperación se base en la corresponsa-
bilidad y en la justicia y no en la caridad.

5. Los fondos posibilitan el acercamiento entre las comunidades de ambos
mundos favoreciendo el intercambio Norte/Sur de los recursos disponibles y el
hermanamiento de entidades y homólogos para contribuir a la creación de un
clima de opinión pública favorable a la promoción de un nuevo orden económi-
co internacional.

Todas las comunidades deben aumentar su comprensión respecto a otras sociedades
y culturas. Ayudar a descubrir las culturas de Sur nos llevará a aceptar la relatividad
cultural. El mantenimiento de un planteamiento abierto, informativo y formativo
alejará los fantasmas del miedo a la diversidad, que es la antesala del racismo.

El hermanamiento con otros pueblos y el fomento de las relaciones entre todo tipo
de instituciones homólogos (ayuntamientos, escuelas, profesionales…) deben llevar-
nos a incrementar la conciencia pública sobre la interdependencia Norte/Sur.

La cooperación descentralizada permite eludir algunos mecanismos y reglas de
mercado impuestos desde los centros de poder económico del Norte, para esta-
blecer nuevas relaciones comerciales, transferencias de bienes, mercancías, capi-
tales y tecnología, que permita contribuir al desarrollo de las comunidades de Sur,
a la vez que abre horizontes a sectores o empresas en crisis en nuestro entorno.
Apelamos a la necesidad de tomar medidas apropiadas para anular las deudas
internacionales de los países del Sur y a la necesidad de poner fin a todas las
prácticas injustas en el comercio. Es necesario contribuir a impulsar mecanismos
de comercio justo.

Es fundamentalmente sobre la base de esta coincidencia de planteamientos, que las
organizaciones abajo firmantes hemos creído conveniente expresarlas de forma con-
junta y coordinar, desde la total independencia, nuestras acciones, de cara a:
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• Contribuir a impulsar la cooperación descentralizada dentro y fuera de nuestros
ámbitos.

• Coordinar nuestras acciones para conseguir un aprendizaje mutuo.

• Promover proyectos de sensibilización compartidos.

• Ser interlocutores ante las instituciones estatales, europeas y mundiales con plan-
teamientos coincidentes.
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VI. Conclusiones de la 1a jornada estatal
de cooperación descentralizada

Estas conclusiones son fruto del trabajo realizado en los talleres de la primera jornada
de ámbito estatal sobre la cooperación descentralizada realizada en Getafe el 14 y 15
de junio de 1996. En dicha jornada de intercambio y reflexión participaron entes
locales y autonómicos y ONGD del Estado español.

Dibujar el perfil de la cooperación municipal y autonómica en el marco de la
cooperación

La cooperación descentralizada es una modalidad de cooperación que no se caracte-
riza únicamente por la procedencia de los fondos, sino por apoyar proyectos locales
de desarrollo humano y sostenible donde la participación popular es un elemento
indispensable.

El reconocimiento de la existencia de una estructura global de injusticia social y de un
modelo socioeconómico de “desarrollo” que margina y condena a la pobreza a más
de tres cuartas partes de la humanidad implica reconocer la dimensión política de la
cooperación, lo que no significa que deba producirse una politización y partidización
de la misma, sino un compromiso y consenso global entre todas las fuerzas políticas
y sociales, incluyendo a las instituciones locales que conduzca a la creación de una
conciencia solidaria.

Para las ONGD, los proyectos de desarrollo en el Sur son tan importantes como la
sensibilización y concienciación en el Norte, a pesar de que actualmente los esfuer-
zos se focalizan, principalmente, en la obtención de recursos financieros para los
proyectos.

La participación de las ONGD locales en la canalización de recursos financieros hacia
proyectos del Sur es básica en la cooperación descentralizada, ya que ésta también
persigue la concienciación y movilización ciudadana en los países del Norte para
favorecer todos aquellos cambios que incrementen la solidaridad y establezcan rela-
ciones internacionales más justas.

No se puede establecer una tipología de ONGD. La labor de los grupos locales de
solidaridad es tan importante como la de las ONGD con una gran estructura profe-
sionalizada. Tampoco hay una única modalidad de intervención. La colaboración
entre ONGD, Universidades y entidades locales (ayuntamientos, diputaciones…) y
otras instituciones es fundamental para el desarrollo del trabajo que se está realizan-
do como cooperación descentralizada.

Las administraciones públicas, locales y/o autonómicas deben adoptar una postura
clara referente a los criterios de selección de proyectos y adjudicación de subvencio-
nes. Estos criterios deben ser públicos y consensuados mediante Consejos de Coope-
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ración u otros mecanismos de coordinación entre todos los agentes de cooperación.
Las ONGD no deben participar en la distribución concreta de los recursos.

Es necesario unificar criterios en torno a las formas y contenidos de las bases de
convocatorias de subvenciones por parte de las entidades autonómicas y locales.
Sería también conveniente que las administraciones públicas flexibilicen los procedi-
mientos administrativos sin que ello suponga una falta de rigor en la justificación de
los proyectos financiados.

Los fondos municipales de cooperación actúan como instrumentos facilitadores de la
cooperación descentralizada. Son elementos de cohesión social y trabajan desde la
concepción de que la financiación debe facilitar la cooperación y no someterla. Ade-
más son un elemento eficaz de cara a la homogeneización de las convocatorias loca-
les y para evitar la proliferación de consejos de cooperación.

No existe un modelo único de «Fondo», ni una gestión unitaria pero todos se carac-
terizan por ser una asociación de entidades locales, políticamente plural, especializa-
da en la gestión de la cooperación municipal. Hay que favorecer la aparición de
fondos municipales de cooperación en aquellas Comunidades Autónomas donde
todavía no existen, y transferir los conocimientos y experiencias realizadas hasta la
actualidad.

Las redes locales, estatales e internacionales de solidaridad pueden ofrecer una res-
puesta coordinada ante situaciones específicas, coordinar acciones de solidaridad,
contar como instrumento de sensibilización ante problemáticas concretas y profun-
dizar en la realidad concreta de dónde se interviene, lo cual redunda positivamente
en la eficacia de la cooperación.

Por último, hay que señalar que estas jornadas no deben ser un hecho aislado, sino
que hay que instrumentar su continuidad para profundizar en este espacio de re-
flexión común e intercambio de experiencias que nos haga avanzar hacia una coope-
ración descentralizada más efectiva y solidaria.
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VII. Conclusiones y perspectivas de futuro
del 2o encuentro de municipalismo

Este encuentro celebrado en Mataró del 31 de enero al 3 de febrero de 2000 permitió
enriquecer el conocimiento de los contextos y procesos que se desarrollan en cada uno
de los países participantes: Nicaragua, Guatemala, El Salvador, México, Honduras, Cuba
y el Estado español, analizar y evaluar los avances de las Redes Nacionales, así como
profundizar en la definición de estrategias y acciones comunes con el objeto de impul-
sar y consolidar los procesos particulares y la construcción de una Red Regional.

Las Redes Nacionales

• Condiciones y procesos diversos, con objetivos y prácticas acordes a su historia y a
sus contextos. El análisis de estas particularidades permitió ubicar las diferencias
y similitudes que unen a la región:

• Diversidad en las realidades: de condiciones sociales y económicas, de situa-
ciones políticas e institucionales, e inclusive, étnicas. Diversidad con un co-
mún denominador: los efectos y estragos productos del sistema neoliberal.

• Desestructuración social y económica, con diversos niveles de pérdida de teji-
do social, a veces incluso de desintegración.

• Déficits democráticos y de ciudadanía. Una falta de institucionalización en
general que se manifiesta de manera especial en la vida local, en los munici-
pios, con pocos apoyos, pocos recursos, deficiente estructuración jurídica y
normativa, y con Estados centralizados y débiles.

• Participación de la sociedad civil como el elemento dinámico. En la emergencia de
una nueva sociedad civil, en los esfuerzos para reconstruirla o en la pervivencia
de una tradición participativa. Las Redes articuladoras de estos movimientos
representan el intento de multiplicar y hacer más eficaces estas realidades.

• Construcción de gobiernos locales sobre la base de la participación ciudadana. Para
esto la información, la educación y la organización de la ciudadanía en relación
con el poder local son fundamentales.

• Metodología y procedimientos participativos. Diagnósticos sobre el terreno con-
creto, planes de desarrollo local y definición de agendas en los diversos ámbitos
de las políticas públicas.

• La solidaridad y la cooperación tanto en el ámbito nacional como internacional se
convierten en una necesidad urgente para el desarrollo de los objetivos de tra-
bajo y de los métodos participativos.

Situación postMitch en Centroamérica

• La utilización del apoyo de la solidaridad con destinos políticos y electoralistas
por parte de los gobiernos plantea la necesidad de buscar espacios que garanti-
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cen que los recursos llegarán a donde están las necesidades y la población afec-
tada.

• La vinculación entre reconstrucción y democratización y los procesos de recons-
trucción a través de los gobiernos locales y ciudadanos permitirá la articulación
social y la transformación de la región en general.

• La actual coyuntura posibilita a la sociedad civil incidir en la toma de decisiones
y en el contenido de políticas públicas, como la promoción de una política de
prevención de desastres con participación ciudadana.

Principales estrategias de trabajo conjunto en la región

• Continuar con el proceso de consolidación de las Redes en cada país.

• Avanzar en el trabajo conjunto y en la creación de una estrategia común que
permita consolidar la Red Regional y los procesos nacionales.

• Elaborar agendas sociales a partir de temas estratégicos que permitan trabajar
con objetivos y líneas bien definidas, procesos planificados, argumentos concre-
tos, con actividades de evaluación, seguimiento, retroalimentación, etc.

• Promover e impulsar conjuntamente con los organismos cooperantes la coope-
ración horizontal y descentralizada sobre la base de una dirección y estrategia
común en la región.

• Avanzar y seguir profundizando sobre los tres ejes comunes definidos en el En-
cuentro de la Antigua.

Temas o ejes comunes alrededor del municipalismo y poder local

Autonomía, descentralización y políticas públicas

• En el ámbito político:
• Impulsar una nueva forma de hacer gobierno y ello implica una nueva forma

de hacer políticas públicas. Una de las alternativas podría ser el ligar a los
ciudadanos a los órganos que hacen las políticas públicas.

• Revisar el concepto de descentralización impuesto por los organismos inter-
nacionales o multilaterales, para no confundir descentralización con descon-
centración y/o privatización. Impulsar verdaderos procesos de descentralización
con autonomía y participación ciudadana.

• Aprovechar los espacios que se generan con estas políticas de descentraliza-
ción por parte de los gobiernos, para incidir en la democratización de la ges-
tión municipal y en las políticas públicas. Crear nuevos espacios acordes a los
objetivos y estrategias planteadas por las Redes, insistiendo en la transferencia
del poder y recursos (técnicos y económicos) de las instancias centrales a los
espacios locales.

• En el ámbito jurídico:
• Avanzar en la creación o fortalecimiento de un nuevo marco jurídico que ten-

ga como enfoque esencial un nuevo modelo de gestión municipal y de par-
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ticipación ciudadana, promoviendo leyes sobre autonomía, descentralización,
participación ciudadana, de prevención de desastres en situaciones de emer-
gencia, de reformas al código municipal, etc.

• Impulsar la aprobación y/o cumplimiento en su caso, de la ley de Participa-
ción Ciudadana y de la Ley de la Hacienda Municipal. Impulsar también la
Trasferencia Municipal y la Carrera Administrativa Municipal.

• En el interior de la región, compartir estos procesos.

• En el ámbito económico:

• Incidir para que se cambie la desigualdad existente en la distribución del gas-
to público territorial.

• Promover el cambio en la cultura ciudadana alrededor de la corresponsabili-
dad en la prestación de servicios y pagos de impuestos y en su relación como
ciudadanos ante el municipio.

• Crear y promover empresas para la prestación de servicios o generación de
ingresos en los municipios.

• Impulsar el Fondo de Reconstrucción y de Desarrollo Local en Centroamérica,
considerando la participación de otros organismos interesados.

Participación ciudadana, construcción de ciudadanía y poder local

• Desarrollar propuestas de participación ciudadana acordes a las realidades
de cada país, promoviendo procesos participativos efectivos que permitan
incidir en las agendas sociales y políticas desde lo local y regional, hasta lo
mundial.

• Desarrollar capacidades desde la ciudadanía para que participe en lo público y
que posibiliten su incidencia en la planeación estratégica, promoción de nuevos
liderazgos y nuevas formas de gobernar con tejidos sociales y Redes que forta-
lezcan los procesos desde lo local.

• Promover y potenciar espacios, mecanismos y documentos que se puedan utili-
zar para promover la participación ciudadana.

• Promover actividades permanentes ligadas a los procesos de trabajo, de siste-
matización y análisis de las diferentes experiencias de participación ciudadana
en el ámbito municipal y público.

Gestión municipal democrática y participativa

• Rediseñar la gestión municipal democrática con criterios de sostenibilidad, con-
forme a un nuevo marco jurídico.

• Impulsar la modernización de la gestión municipal que le haga lograr mejores
niveles de eficiencia y eficacia, incrementar los niveles de calidad y de atención
a los usuarios, y que se obtengan productos más útiles de su gestión.
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• Implementar procesos de formación y capacitación que logren eficacia en la
construcción de gestión local democrática sobre la base de la participación y
control ciudadano, para lo que se requeriría de una nueva cultura política.

• Implementar el proceso de capacitación de los recursos humanos locales en
función de la gestión municipal, con los diferentes actores -sociedad civil, auto-
ridades electas y funcionarios- a través de actividades ligadas a los procesos y a
la articulación de las Redes: intercambios, talleres, pasantías y sistematización
de las experiencias.

Actividades y acuerdos a corto plazo

• Cada Red trabajará y profundizará el eje temático que forma parte de sus obje-
tivos y prioridades de trabajo y que responde a las experiencias y proyectos que
hasta ahora se han venido desarrollando, lo que permitirá compartir las expe-
riencias y planteamientos en dirección a la definición de estrategias comunes.

Los ejes prioritarios por país, son los siguientes:

Guatemala: gestión local democrática.

El Salvador: marco jurídico.

Nicaragua: fondo de Reconstrucción y Transformación desde el ámbito local, y
gestión municipal democrática y participativa.

México: desarrollo de las capacidades de los actores.

• La coordinación en la región ha sido de carácter rotativo, por lo que se acuerda
que la próxima coordinación la asuma El Salvador, a través del organismo FUN-
DASPAD, que establecerá los mecanismos de comunicación con el resto de los
países.

• La próxima reunión de coordinación será en mayo del 2000 en San Salvador con
el objeto de conocer y evaluar el proceso que cada país ha asumido y, en este
contexto, analizar los avances en las prioridades que se han propuesto cada uno
en lo particular y definir estrategias para emprender los procesos a largo plazo.

La realización de esta reunión de coordinación tiene como prerequisito el hecho
de que cada país haya profundizado y elaborado planes concretos en los ejes
acordados para cada Red.

• La Confederación de Fondos de Cooperación, tras los cuatro días de las jorna-
das, manifestó su acuerdo con las conclusiones y perspectivas de futuro y su
interés por seguir participando y acompañando el proceso regional, y en la
definición de estrategias de trabajo conjunto donde estén involucradas las Re-
des Nacionales y los organismos cooperantes.

• Se invitó a las delegaciones de Honduras y Cuba, que participaron en las jorna-
das públicas del 2 y 3 en Mataró, para que se integren al proceso que se desa-
rrolla en la región.

Los representantes de estos países manifestaron su agradecimiento por la invita-
ción y su interés por integrarse al proceso regional.
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• La delegación cubana informó sobre las conversaciones que ha tenido con los
alcaldes que asistieron al evento, con la intención de hermanar a la Ciudad de la
Habana con los ayuntamientos de Estelí y León, en Nicaragua; La Paz, en Hon-
duras; Jitotol, Chiapas, en México; Fray Bartolomé de las Casas, en Guatemala; y
Chalatenango y Nejapa en El Salvador.

Acciones complementarias

• Fortalecer los procesos de observación electoral en la región, aprovechando las
experiencias que ya se tienen. Continuar este proceso conjuntamente con la
Confederación de Fondos de Cooperación.

• Desarrollar procesos de incidencia en las instancias centroamericanas y en los
organismos de cooperación y multilaterales que se relacionen con el trabajo que
desarrollan las Redes en la región.

• Generar mecanismos permanentes de intercambio y trabajo conjunto en el
ámbito bilateral y regional.

• Promover procesos de monitoreo, acompañamiento y seguimiento de los pro-
yectos que están desarrollando las Redes.

Incorporar la evaluación del impacto real del trabajo de la Red Regional, sus estrate-
gias y avances en cada uno de los países.



– 121 –

Parte VI: Anexos

VIII.Extractos de la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo
LEY 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo

CAPÍTULO III
Órganos competentes en la formulación y ejecución de la política española
de cooperación internacional para el desarrollo

Sección 2ª
Comunidades Autónomas y Entidades locales

Artículo 20
Cooperación para el desarrollo de las Comunidades Autónomas y Entidades
locales

1. La cooperación para el desarrollo que se realice desde las Comunidades
Autónomas y las Entidades locales, expresión solidaria de sus respectivas so-
ciedades, se inspira en los principios, objetivos y prioridades establecidas en la
sección 2a del capítulo I de la presente Ley.
2. La acción de dichas entidades en la cooperación para el desarrollo se basa
en los principios de autonomía presupuestaria y autorresponsabilidad en su
desarrollo y ejecución, debiendo respetar las líneas generales y directrices bá-
sicas establecidas por el Congreso de los Diputados a que se refiere el artículo
15.1 de la presente Ley y el principio de colaboración entre Administraciones
públicas en cuanto al acceso y participación de la información y máximo apro-
vechamiento de los recursos públicos.
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IX. Real Decreto de la Comisión Interterritorial
para el Desarrollo
REAL DECRETO 22/2000, de 14 de enero, por el que se regula la compo-
sición competencias, organización y funciones de la Comisión Interterri-
torial de Cooperación para el Desarrollo

La Cooperación Española para el Desarrollo viene mostrando en los últimos
años un gran dinamismo, traduciendo la creciente sensibilidad de nuestra
sociedad hacia los problemas que afectan a los países en desarrollo. Sensibili-
dad que ha movido tanto a diversos agentes sociales privados como a las
Administraciones públicas a participar en este esfuerzo solidario.

Teniendo en cuenta que tanto la Administración General del Estado, como las
Comunidades Autónomas y las Entidades locales consagran considerables re-
cursos a estas actividades, parece conveniente que un órgano específico se
constituya en foro de colaboración y concertación entre ellas, con el fin de
que un adecuado intercambio de informaciones y criterios permita la más
adecuada utilización de los fondos que cada una de las Administraciones pú-
blicas dedica a la cooperación al desarrollo, dentro de sus respectivos ámbitos
competenciales.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo, se ha hecho eco de esta necesidad, creando la Comisión Interterritorial de
Cooperación para el Desarrollo y habilitando al Gobierno para regular por vía
reglamentaria su composición y funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, con la aprobación
del Ministro de Administraciones Públicas, previo dictamen del Consejo de Co-
operación al Desarrollo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 2000.

DISPONGO:

Artículo 1. Naturaleza y adscripción

La Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo es un órgano consulti-
vo y de coordinación, concertación y colaboración entre las Administraciones públi-
cas que ejecuten gastos computables como ayuda oficial al desarrollo. Estará adscrito
funcionalmente al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo 2. Objetivos

1. Son objetivos de la Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo los
siguientes:

a) La coherencia y complementariedad de las actividades que realicen las Adminis-
traciones públicas en el ámbito de la cooperación para el desarrollo.
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b) El mayor grado de eficacia y eficiencia en la identificación, formulación y ejecu-
ción de programas y proyectos de cooperación para el desarrollo impulsados por las
distintas Administraciones públicas, plenamente autónomas a esos efectos, en el marco
de sus respectivas competencias.

c) La participación de las Administraciones públicas en la formación del plan director
y del plan anual, así como en la definición de sus prioridades.

Artículo 3. Funciones

Son funciones de la Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo:

a) Dictaminar con carácter previo el plan director y los planes anuales, en un plazo
máximo de dos meses desde la fecha de su remisión por el Gobierno.

b) Proponer la inclusión en el plan director y en los planes anuales de cooperación
de proyectos financiados conjuntamente por las distintas Administraciones públicas.

c) Promover acciones conjuntas entre las distintas Administraciones públicas para la
identificación, formulación y ejecución de programas y proyectos de cooperación al
desarrollo.

d) Conocer y, en su caso, debatir, previamente la programación de cooperación de
las Administraciones Autonómicas y Locales, procurando su articulación y comple-
mentación armónica con los principios, objetivos y prioridades que orientan la ayuda
oficial al desarrollo.

e) Realizar el seguimiento periódico de la ejecución de proyectos en que interven-
gan las Administraciones Autonómicas y Locales.

f) Promover la creación de una base común de datos que incluya programas y pro-
yectos de cooperación para el desarrollo tanto de la Administración General del Esta-
do como de las demás Administraciones públicas, así como las disposiciones de todas
ellas que tengan incidencia en la cooperación para el desarrollo.

g) Emitir los informes y dictámenes que cualquiera de las Administraciones públicas
le solicite sobre materias de su competencia.

h) Cualquier otra actuación que acuerde el Pleno, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 4. Composición

1. La Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo actuará en Pleno y
en Comisión Permanente.

2. El Pleno estará constituido por el Presidente, tres Vicepresidentes, un Secretario y
los vocales que se determinan en el apartado 7 de este artículo.

3. Será Presidente el Ministro de Asuntos Exteriores, quien podrá ser sustituido por el
Vicepresidente primero, en casos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa
justificada.
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4. Será Vicepresidente primero el Secretario de Estado para la Cooperación Interna-
cional y para Iberoamérica.

5. Será Vicepresidente segundo un representante de las Comunidades Autónomas
elegido por y entre los vocales de la Comisión representantes de las mismas.

6. Será Vicepresidente tercero un representante de las Entidades locales elegido por
y entre los vocales de la Comisión representantes de las mismas.

7. Serán vocales del Pleno de la Comisión:

a) El Secretario de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa.

b) El Secretario general de la Agencia Española de Cooperación Internacional y un
representante con categoría al menos de Director general, del Ministerio de Asuntos
Exteriores; dos representantes, con categoría al menos de Director general, por cada
uno de los Ministerios de Economía y Hacienda y Administraciones Públicas; un re-
presentante, con la misma categoría, por cada uno de los Ministerios de Justicia,
Interior, Fomento, Educación y Cultura, Trabajo y Asuntos Sociales, Industria y Ener-
gía Agricultura, Pesca y Alimentación, Sanidad y Consumo, y Medio Ambiente; y el
Director de la Oficina de Planificación y Evaluación de la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica.

c) Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades
de Ceuta y Melilla, que deberá ser un miembro de la Consejería u órgano equivalente
que en cada una de aquellas gestione los asuntos relacionados con la cooperación
para el desarrollo, con rango no inferior al de Director general.

d) 19 representantes de las Entidades locales que gestionen fondos conceptuados
en sus respectivos presupuestos como ayuda oficial al desarrollo, o de instancias su-
pramunicipales en que éstas expresamente deleguen, en particular los Fondos de
Cooperación y Solidaridad; serán elegidos por la asociación del ámbito estatal con
mayor implantación, de acuerdo con sus propios procedimientos internos.

Artículo 5. El Secretario

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario del Ministerio de
Asuntos Exteriores, nombrado por el titular de este Departamento.

Artículo 6. Ausencias

En casos de ausencia, enfermedad o por cualquier otra causa justificada, los vocales
podrán ser sustituidos por suplentes. Los suplentes de los vocales de los representan-
tes de la Administración General del Estado y los de las Comunidades Autónomas,
Ciudades de Ceuta y Melilla deberán tener rango mínimo de Subdirector general o
asimilado. Los suplentes de los vocales que representen a la Administración Local
deberán ostentar rango comparable a los anteriores.
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Artículo 7. Asistencia de expertos o funcionarios

1. Cuando la índole de los asuntos a tratar así lo exija podrán asistir a las reuniones
del Pleno o de la Comisión Permanente, con voz pero sin voto, hasta dos funciona-
rios de cada una de las Administraciones públicas, representando a Ministerios, Co-
munidades Autónomas, Diputaciones o Ayuntamientos específicamente concernidos,
quienes solicitarán su asistencia al Presidente, a través del Vicepresidente correspon-
diente y, al menos con dos días hábiles de antelación a la celebración del Pleno.

2. En función de los temas a tratar, el Presidente podrá solicitar la asistencia de ex-
pertos, con voz pero sin voto.

Artículo 8. Nombramiento y cese

1. El Ministro de Asuntos Exteriores nombrará a los miembros de la Comisión, ex-
cepto aquellos que lo sean por razón de su cargo, a propuesta de los correspondien-
tes órganos de la Administración General del Estado, de los Gobiernos autonómicos
y la asociación de entidades locales de mayor implantación estatal.

2. El cese de los miembros de la Comisión compete al Ministro de Asuntos Exteriores
y podrá producirse por alguna de las siguientes causas:

a) Por iniciativa de la Entidad que propuso el nombramiento.

b) Por renuncia aceptada por el Ministro de Asuntos Exteriores en su calidad de
Presidente de la Comisión.

c) Por haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme.

Artículo 9. Comisión Permanente

1. Son funciones de la Comisión Permanente:

a) Garantizar la coordinación de los trabajos de la Comisión y asegurar su continuidad.

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno y por las actua-
ciones en curso derivadas de los mismos.

c) Resolver las cuestiones que, con carácter de urgencia, se planteen a la Comisión,
dando cuenta al Pleno de las actuaciones llevadas a cabo.

d) Proponer asuntos a debatir y elevar propuestas de resolución al Pleno de la Comi-
sión.

e) Cuantos cometidos les sean delegados o asignados por el Pleno.

2. La Comisión Permanente estará compuesta por el Vicepresidente primero del Ple-
no, que actuará como Presidente de la misma, y los siguientes vocales:

a) El Secretario general de la Agencia Española de Cooperación internacional, que
sustituirá al Presidente de la Comisión en casos de ausencia, enfermedad o cualquier
otra causa justificada.
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b) Dos vocales por parte de la Administración General del Estado, de los que uno
será elegido por los representantes de la misma en el Pleno, entre ellos mismos, y el
otro será uno de los representantes del Ministerio de Economía y Hacienda en dicho
Pleno.

c) Tres vocales elegidos por los representantes de las Comunidades Autónomas y
Ciudades de Ceuta y Melilla en el Pleno, entre ellos mismos.

d) Tres vocales elegidos por los representantes de las Entidades locales en el Pleno,
entre ellos mismos.

3. Será Secretario de la Comisión Permanente el del Pleno.

Artículo 10. Funcionamiento

1. El Pleno se reunirá, como mínimo, dos veces al año y, en todo caso, cuando lo
convoque el Presidente por propia iniciativa o solicitud, al menos, de un tercio de sus
miembros.

2. La Comisión Permanente se reunirá, al menos, cuatro veces al año y, en todo caso,
cuando la convoque su Presidente o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros.

3. Por acuerdo del Pleno o de la Comisión Permanente podrán constituirse ponen-
cias, grupos de trabajo o comités especializados para el mejor cumplimiento de sus
fines.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades del presente Real Decreto, el funcionamiento
de la Comisión se regirá por sus propias normas del funcionamiento y por lo dispues-
to en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Régimen económico-financiero

El Ministerio de Asuntos Exteriores atenderá los gastos de funcionamiento de la Co-
misión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo, con cargo al presupuesto
ordinario de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa.

Disposición adicional única. Constitución de la Comisión

La Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo se constituirá dentro
del plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición final primera. Reglamento de funcionamiento interno

Una vez constituida, la Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo
procederá a aprobar su Reglamento de funcionamiento, dentro de las directrices
fijadas en este Real Decreto.
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Disposición final segunda. Autorización de desarrollo

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se dictarán las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES, JUAN



– 128 –

Municipalismo y Solidaridad

X. Declaración del Congreso de IULA
en Barcelona

Nosotros, los alcaldes, dirigentes y representantes de las ciudades y de los gobiernos
locales de todo el mundo, reunidos en Barcelona a 24 de marzo de 1999, con motivo
del XXXIV Congreso Mundial de la Unión Internacional de Autoridades Locales (IULA),
aprobamos la siguiente Declaración de acuerdo con el tema del congreso «Gobier-
nos locales unidos en una misión mundial».

Nuevo siglo, nuevos desafíos

1. Nos encontramos a las puertas de un nuevo siglo, uno en el que la función y la
tarea de las ciudades y los gobiernos locales se ampliarán por una necesidad históri-
ca, y cuyos desafíos debemos disponernos a afrontar.

2. Fuerzas económicas, tecnológicas, demográficas, ambientales y sociales en cons-
tante cambio están reestructurando el mundo. La globalización y la liberalización de
la economía y el impacto mundial de las nuevas tecnologías de la comunicación,
especialmente el de la tecnología de la comunicación, transforman día a día la vida
de nuestros ciudadanos.

3. Además de estas tendencias, el crecimiento de la población y el proceso de urba-
nización continuo complican la tarea de los gobiernos locales, convirtiéndola a la vez
en más esencial. Lo mismo sucede con las comunidades rurales, que representan aún
la mitad de la población mundial; nos damos cuenta del aumento de la interacción y
de la dependencia mutua entre la población urbana y la rural, entre sus asentamien-
tos y sus economías.

4. La función tradicional del Estado se ha visto profundamente afectada por las ten-
dencias mencionadas, porque repercuten en las influencias económicas a su alcance.
Los Estados deben ir aceptando la mayor importancia de los gobiernos locales y
regionales como agentes democráticos y económicos imprescindibles, en conjunto
con otros sectores, y como hilo conductor del desarrollo sostenible de la economía y
de la creación y revitalización de puestos de trabajo.

5. Es obvio que los Estados no pueden dirigir y controlar de forma centralizada las
ciudades y los pueblos del hoy y del mañana, tan complejos, integrados y en cons-
tante evolución. Sólo podrá hacerlo un gobierno descentralizado, que involucre al
ciudadano y esté próximo al mismo.

Democracia local en el mundo

6. La fuerza y los cimientos del gobierno local constituyen nuestro medio de aproxi-
mación a los ciudadanos. Nuestra legitimidad nace de las personas. Diversos Estados,
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en sus constituciones o mediante tratados internacionales, han reconocido formal-
mente el papel fundamental de los gobiernos y de la democracia locales. Sin embar-
go, este reconocimiento está todavía muy lejos de ser un hecho universal.

7. Defendemos los principios democráticos de descentralización y subsidiariedad,
no como pirámide de jerarquías gubernamentales competentes, sino en el marco
de esferas de gobierno interconectadas, que deben trabajar conjuntamente en sin-
cera colaboración para fomentar el bienestar de nuestros ciudadanos y de nuestras
comunidades.

8. En la Conferencia de Río de 1985, IULA difundió la Declaración Mundial de Auto-
nomía Local, posteriormente renovada en Toronto en junio de 1993, que ha contri-
buido enormemente a la causa universal a favor de los principios comunes de
autonomía y democracia locales, en los que ahora nos volvemos a centrar.

9. El fomento de una nueva Carta Mundial de Autonomía Local, forma parte de
nuestra misión. Esta se está redactando en colaboración con la Comisión de las Na-
ciones Unidas para los Asentamientos Humanos y deberá ser adoptada por los Esta-
dos miembros de la ONU. La definición internacional de los principios rectores de
autogobierno local contribuirá a garantizar el buen gobierno. El número creciente de
Estados que han ratificado la Carta Europea durante los últimos años, hace patente la
posibilidad de consecución y la transcendencia de este objetivo.

10 La democracia local no sólo es un valor formal. Debe ir actualizándose y revisán-
dose continuamente, y se debe garantizar la participación y la verdadera igualdad de
todos. Tenemos que destacar, especialmente, el papel fundamental de las mujeres
como representantes y como ciudadanas, así como nuestra obligación de asegurar
que todos los servicios tengan siempre en cuenta su capacidad de liderazgo, necesi-
dades y aspiraciones.

11. Siguiendo este objetivo, damos nuestro apoyo incondicional a la Declaración
Mundial de IULA sobre las Mujeres en el Gobierno Local, presentada en Harare en
noviembre de 1998, y nos comprometemos a difundirla y aplicarla en todos los ám-
bitos, incluso en la Conferencia “Beijing+5” de la ONU. en el 2000. De acuerdo con
nuestra Declaración, impulsamos la igualdad de hombres y mujeres en los órganos de
toma de decisiones en todos los terrenos entre nuestras autoridades y asociaciones.

12. Aceptamos la responsabilidad de garantizar la trasparencia y los valores éticos y
de conducta más elevados en el marco de los gobiernos locales entre sus represen-
tantes y funcionarios electos. La legitimidad de un gobierno local democrático debe
basarse en estos valores.

13. Subrayamos que la democracia local nunca llegará a ser próspera, ni real, si los
gobiernos locales no cuentan con unos recursos razonables (de capital e ingresos),
en proporción con sus responsabilidades. Por otro lado, reconocemos nuestra res-
ponsabilidad en cuanto al uso adecuado de los limitados recursos existentes, y nos
proponemos ser creativos a la hora de buscar nuevas formas de asociación que ha-
gan posible una inversión básica.
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14. Creemos que, en el futuro, la democracia local debe desarrollar nuevas funcio-
nes. Por ejemplo, la democracia local presupone necesariamente la defensa de los
derechos humanos -civiles y políticos, sociales y económicos- reconocidos por las
Naciones Unidas. Es en este contexto donde creemos que los gobiernos locales cons-
tituirán un factor evolutivo fundamental en la sociedad.

15. Reconocemos, sin embargo, que cada vez nos afecta más todo lo que sucede en
otras partes del mundo. Esta preocupación se refleja, por ejemplo, en ámbitos como
la economía, el medio ambiente, el crimen, la migración, la pobreza a gran escala,
los desastres naturales, la guerra y la paz. No podemos permitirnos quedarnos estan-
cados en una perspectiva puramente local o nacional.

16. Las ciudades y todos los gobiernos locales juegan un papel fundamental si se
quiere garantizar la «habitabilidad» del siglo XXI para todos los pueblos del mundo.
Con este objetivo, nos comprometemos a cooperar internacionalmente, a aprender
los unos de los otros y a ser solidarios.

17. Reconocemos una vez más la función vital de las asociaciones transnacionales,
de las hermandades y de los lazos de fraternidad como motores del entendimiento,
del aprendizaje, de la solidaridad y de la paz, basados en relaciones de igualdad y
respeto mutuo.

18. Ratificamos la importancia de nuestro compromiso a fomentar la cooperación
municipal internacional y la asistencia mutua a través de programas de capacitación
por todo el mundo. Éstos deben centrarse, sobre todo, en la función vital de las
asociaciones nacionales de gobiernos locales como defensoras de los gobiernos loca-
les frente a otros ámbitos de gobierno, pero también como capacitadoras de los
gobiernos locales.

Desarrollo sostenible y Agenda local 21

19. Desde la Cumbre de Río sobre la Tierra, los gobiernos locales desempeñan un
papel destacado en el fomento de la Agenda 21, local, nacional e internacionalmen-
te. En colaboración con el Consejo Internacional de Iniciativas Medio Ambientales
Locales (ICLEI), IULA y sus miembros han elaborado ambiciosos programas y formas
de colaboración de la Agenda local 21 por todo el mundo y nosotros nos comprome-
temos al cumplimiento y ampliación de este liderazgo, participando plenamente en
la décima revisión de Río de las ONU.

20. Los principios para un desarrollo sostenible son tan sólidos y fundamentales
ahora como lo eran antes. No existe ningún «medio» que se encuentre separado
de los otros temas que también nos conciernen. Únicamente se pide el tratamiento
integrado que relaciona el desarrollo medioambiental con el económico, el social y
el cultural.

21. Los gobiernos locales gozan de una valiosa y extensa experiencia como innova-
dores en la explotación de nuevas tecnologías; reconocemos la necesidad de desa-
rrollar y fomentar tecnologías que preserven el medio ambiente de nuestras ciudades,
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poblaciones y áreas rurales, aplicándolas, por ejemplo, a los medios de transporte
urbano, la gestión de los residuos u otros campos relevantes.

22. Aceptamos el difícil desafío, aunque a la vez imprescindible, de garantizar el
acceso universal a los servicios públicos, y a recursos como el agua y la energía, sin
dejar por ello de respetar nuestra obligación como fiduciarios de las futuras genera-
ciones, a fin de conservar estos servicios y recursos para los ciudadanos del mañana.

23. Asimismo, reconocemos la importancia de garantizar la alimentación para las
circunscripciones con rentas bajas en los países en desarrollo como objetivo principal
de las políticas y programas de desarrollo local, siguiendo la línea de las conclusiones
tomadas en la Cumbre Mundial sobre Alimentación celebrada en Roma en 1995.

Cohesión social y participación

24. En la última década se ha observado un aumento de las diferencias entre ricos y
pobres. Se trata de una realidad internacional, pero también nacional y local. Los
gobiernos locales deben abordar este problema en toda su magnitud.

25. En el marco de la solidaridad, los gobiernos locales de todo el mundo deben
unirse para crear una agenda de lucha contra la pobreza, que tenga un fuerte impac-
to en los sectores más pobres de las diferentes comunidades. El apoyo mutuo entre
nuestros gobiernos locales y nuestras asociaciones nacionales debe desempeñar un
papel importante, pero no podemos olvidar temas como la deuda internacional o la
caída de los precios de las materias primas, que afectan gravemente a los países en
vías de desarrollo, así como a sus esferas de gobierno. Si los gobiernos locales deben
contribuir al desarrollo, es imprescindible que dispongan también de los recursos
básicos.

26. Afrontar la pobreza es una cuestión de justicia, pero también de intereses comu-
nes. El éxito de una economía sostenible en todos los sentidos requiere la cohesión
social en todos los ámbitos. La inversión interior y las economías locales se pueden
ver seriamente afectadas por la falta de cohesión social y los efectos del crimen gene-
ralizado. La exclusión social es moralmente injusta y perjudicial para el conjunto de la
sociedad.

27. Nos comprometemos a combatir el racismo y la xenofobia, en todas sus mani-
festaciones, con el objetivo de construir un diálogo y un entendimiento intercultura-
les, y a contribuir a su vez en el desarrollo de la armonía en las comunidades.

28. Reiteramos la importancia vital de los servicios públicos universales, esto es, la
educación, la salud o el transporte público para poder garantizar la igualdad y la
cohesión social, y nos comprometemos a garantizarlos en nuestras comunidades.

29. El éxito de la gestión de los asentamientos humanos ya no representa una simple
cuestión de suministro de servicios, aunque la alta calidad de los mismos es esencial
para nosotros. Para dirigir las complejas ciudades, poblaciones y distritos de la época
moderna, nos hace más y más falta la participación activa de los ciudadanos. Nos
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comprometemos a desarrollar nuevos modos de implicación y de participación ciu-
dadanas.

30. En concreto, nos comprometemos a encontrar nuevas vías de implicación de
todos los sectores de la comunidad, incluso de aquellos cuyas voces no se escucha-
rían. El crecimiento de la sociedad de la información, y de la telemática, proporciona
nuevos y poderosos medios de intercambio bilateral de comunicación con los ciuda-
danos, pero debemos garantizar su igualdad y acceso para todos. Localmente, esta-
mos decididos a crear sociedades en las que el ciudadano sea un verdadero accionista.
En resumen, no sólo actuamos en calidad de gobierno local, sino que además debe-
mos gobernar localmente.

31. Los temas de igualdad y participación ciudadana transcienden los límites de los
servicios tradicionales. Cada vez es más necesario garantizar el trato y la solución
integrada y exhaustiva de las necesidades de amplios sectores de la sociedad, como
son las de los niños o, en muchos países, las de un número creciente de ancianos.

32. Con este propósito, reconocemos que los gobiernos locales de todos los países
deben saber adaptarse y actualizarse a fin de cumplir los desafíos de un mundo en
constante cambio. El gobierno local democrático goza de la legitimidad, así como de
la obligación, de fomentar el bienestar económico, social y medioambiental integra-
do de su zona y comunidad, a través del diálogo con nuestros Parlamentos y con la
colaboración de otros sectores: el público, el privado y la sociedad civil. No podemos
aislarnos, ni tampoco nos podemos estancar en procesos de toma de decisiones
anticuados.

Hacia una única voz para el gobierno local mundial

33. Agradecemos las medidas cautelares y positivas tomadas para poner fecha a la
constitución de una organización mundial nueva y unificada de gobiernos locales, a
fin de proporcionar una voz potente y universal al sistema de la ONU y a la Comuni-
dad Internacional, así como un centro de cooperación entre los diferentes gobiernos
locales.

34. Reconocemos la historia y las tradiciones propias de cada organización y apoya-
mos incondicionalmente a IULA y a la FMCU en esta empresa histórica, en consonan-
cia con las necesidades de la era a la que nos aproximamos. Estamos convencidos de
que este Congreso, celebrado en Barcelona, representará un importante paso ade-
lante en este objetivo histórico de unificación.

Nuestro mensaje para las Naciones Unidas y la comunidad internacional

35. Reconocemos y apoyamos la atmósfera y las posibilidades crecientes de coope-
ración con organizaciones internacionales. No obstante, si se pretenden resolver con
éxito los desafíos a los que se enfrenta la humanidad, los gobiernos locales deben
asumir y asumirán un papel esencial durante el nuevo siglo que se acerca. Pedimos el
reconocimiento adecuado de dicha función y la colaboración sincera en todos los
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ámbitos para poder garantizar la gestión eficaz de nuestros intereses, desafíos y ta-
reas comunes.

36. Nos comprometemos a desempeñar el papel más destacado en el proceso que
conducirá a la Sesión Especial de la Asamblea General de la ONU en «Estambul+5»
del año 2001. Consideramos esencial que en esta ocasión, uniendo nuestros esfuer-
zos con la Comisión de la ONU para los Asentamientos Humanos, se tomen decisio-
nes efectivas para que la Carta Mundial de Autonomía Local sea adoptado como una
Convención de la ONU y se establezca un órgano consultivo oficial de gobiernos
locales en el marco del sistema de las Naciones Unidas.

37. Los ciudadanos de todo el mundo no piden otra cosa ni se merecen menos.
Debemos unirnos para una misión mundial y verdadera.
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XI. La cooperación descentralizada en el marco
de la Unión Europea

Unión Europea

Dentro de la Dirección General VIII de la Unión Europea, se dispone una sección de
Cooperación Descentralizada especifica, con la que se ha mantenido una buena co-
laboración llegando a participar en el Programa piloto de Cooperación Descentrali-
zada Europa-América Central junto a redes municipalistas europeas de Holanda y
Francia y de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua.

Francia

En Francia, la Loi d’orientation relative a l’administration territoriale de la Republique
(Ley de Administración Territorial) del 6 de febrero de 1992, en su Título IV hace
referencia a la Cooperación Descentralizada (artículos 131 a 134). En esta ley queda
legitimada la cooperación descentralizada ejercida por los entes locales en su campo
de acción. En los Criterios de Elegibilidad para la Cofinanciación del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, en su punto 5, el Ministerio se compromete a cofinanciar el 50% del
presupuesto global del proyecto presentado por la colectividad territorial. Así, como
ejemplo, en el año 2000 el Estado francés dobló el presupuesto que el Ayuntamiento
de Rezé (en la región de Nantes) tenía para cooperación, de manera que el presu-
puesto inicial municipal para cooperación que era de 150.000 FF quedó en 300.000
FF. Para conseguir esta financiación, el único requisito que pide el Estado es que los
proyectos se presenten, como mínimo, entre dos municipios. Los proyectos de co-
operación así financiados pueden ser llevados a cabo directamente por los munici-
pios, o bien por asociaciones u ONGD locales, con las que el ayuntamiento francés
puede establecer un convenio.

Italia

En Italia, la Nuova disciplina della cooperazione dell’Italia con i paesi in via di sviluppo
(Ley de Cooperación) del 26 de febrero de 1987 (artículo 2), y su correspondiente
Regolamento di esecuzione (Reglamento de ejecución) del 12 de abril de 1988 (artícu-
lo 7), reconocen formalmente a las regiones, provincias autónomas y entes locales
un papel propositivo y de acción en el campo de la cooperación al desarrollo, de
manera que dichas administraciones pueden avanzar propuestas a la Direzione Gene-
rale per la Cooperazione allo Sviluppo (Dirección General para la Cooperación al Desa-
rrollo), para que sean estudiadas y cofinanciadas por dicho institución en el marco de
un convenio. Por otra parte, la nueva Ley de Cooperación actualmente en trámite en
el Parlamento Italiano (Proyecto de Ley número 6413: Politiche e strumenti della coope-
razione allo sviluppo) establece que la Agenzia italiana per la cooperazione allo sviluppo
(Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo) debe acordar con los sujetos de
la cooperación descentralizada los términos de financiación y la modalidad de actua-
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ción de las iniciativas de cooperación descentralizada financiadas en el ámbito de los
programas-país, así como otras iniciativas que puedan ser sujeto de financiación (ar-
tículo 13.6.h.). De esta manera, dicha ley reconoce a las administraciones descentra-
lizadas el poder recibir financiación de la Agencia en un marco programático trianual
de actividad (artículo 20).

Bélgica

Por su parte, en Bélgica el Plan de la Politique pour la Coopération Internationale de la
Belgique (Plan Director), en su capítulo 5, que hace referencia a los agentes de coope-
ración, tiene en cuenta a las comunidades, regiones y administraciones locales, a las
que se les reconocen competencias propias en el campo de la cooperación. En dicho
Plan, en el punto 3, se afirma que: “…el gobierno se esforzará en colaborar con las
demandas de las comunidades y regiones o, como mínimo, en establecer los acuerdos
para no molestarse mutuamente, con el objetivo de asegurar la coordinación y la cohe-
rencia…”. El punto 4 se reconoce el papel que juegan las municipalidades, y la admi-
nistración central expone que: “…haremos un esfuerzo para tener una idea más precisa
de la práctica actual de la cooperación en el ámbito local, hecho que permitirá mejorar las
formas de apoyo en el ámbito federal. Favoreceremos sobre todo el refuerzo de las admi-
nistraciones locales en los países del Sur gracias a la experiencia y el peritaje que existe en
nuestras administraciones locales.”

Suecia

Asimismo, la Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo (SIDA)
contempla la subvención a entidades locales suecas a través del mismo canal que
establece para las Organizaciones No Gubernamentales. Para ello ha elaborado una
reglamentación con tres instrumentos distintos que son: los convenios de coopera-
ción de SIDA con la entidad u organización correspondiente, los cuales pueden ser
incluso subconvenios anuales; las condiciones generales para las aportaciones de
SIDA a las organizaciones receptoras; y las instrucciones para subsidios de coopera-
ción para el desarrollo con aporte propio para organizaciones suecas. El orden jerár-
quico está estableció de manera que los convenios tienen primacía sobre las
condiciones generales, y éstas sobre las instrucciones. SIDA pide a la organización
y/o entidad local que recibe subsidios que se financie por lo menos el 20 por ciento
del costo de las aportaciones, por lo que la Agencia sueca puede llegar a financiar el
80% del total del proyecto.
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XII. Los fondos de cooperación y solidaridad

Fons Català de Cooperació
al Desenvolupament

El Fons Català de Cooperació nació en julio de 1986 con la voluntad de ser un orga-
nismo sin ánimo de lucro en el que pudiesen confluir todas las instituciones públicas
(ayuntamientos, consejos comarcales, diputaciones y Generalitat) con el fin de con-
tribuir, desde el ámbito catalán, al desarrollo de los países más empobrecidos del
planeta, así como a estimular la participación ciudadana mediante campañas infor-
mativas. En la actualidad tiene 240 socios, entre los cuales hay 215 ayuntamientos
que concentran al 85% de la población catalana.

Sus prioridades se han delimitado en dos marcos de trabajo:

• Marco temático: centrado en fomentar el municipalismo y desarrollo local, el
programa de migraciones y desarrollo, la promoción de los derechos humanos
y de los pueblos, así como el desarrollo humano y sostenible.

• Marco Geográfico: distribuido en 5 áreas como son América Latina (con especial
interés en Centroamérica y el Caribe), el Mediterráneo, África Subsahariana,
Europa (únicamente en situaciones de emergencia postbélica) y Asia.

Se han delimitado también unas líneas estratégicas de trabajo para promover la co-
operación descentralizada al desarrollo y el desarrollo integral de personas y comuni-
dades de los países periféricos, así como para sensibilizar a la población del Norte
fomentando la comprensión de otras sociedades y culturas.

Las dos entidades que agrupan los ayuntamientos catalanes, la Associació Catalana
de Municipis i Comarques (ACMC) y la Federació de Municipis de Catalunya (FMC),
son organizaciones colaboradoras del Fons que instan a sus integrantes a asociarse
en el Fons Català. El Fons tiene como entidad protectora a la Generalitat de Catalun-
ya y es miembro del Consell de Cooperació de la Generalitat desde su constitución
en 1995.
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Ayuntamientos

Abrera
Aiguafreda
Alcanar
Alella
Alfarràs
Alió
Alpens
L’Ametlla del Vallès
Anglès
L’Arboç
Arbúcies
Arenys de Mar
Arenys de Munt
Argentona
Badalona
Badia del Vallès
Banyeres del Penedès
Banyoles
Barberà del Vallès
Barcelona
Begur
Berga
Besalú
Bescanó
La Bisbal d’Empordà
Blanes
El Bruc
Les Borges Blanques
Les Cabanyes
Cabrera de Mar
Caldes d’Estrac
Caldes de Malavella
Caldes de Montbui
Calella
Cambrils
Campdevànol
Camprodon
Canet de Mar
Canovelles
Cardedeu
Cassà de la Selva
Castellar del Vallès
Castellbisbal
Castelldefels
Castellfollit de la Roca

Castell-Platja d’Aro
Castelló d’Empúries
Castellterçol
Castellví de la Marca
La Cellera de Ter
Celrà
Cerdanyola del Vallès
Cornellà de Terri
Corbera de Llobregat
Creixell
Cunit
L’Escala
Esparreguera
Esplugues de Llobregat
Esterri de Cardós
La Fatarella
Figueres
Flaçà
Flix
Fontcoberta
Fortià
Les Franqueses del Vallès
La Garriga
Girona
Gironella
La Granada
Granollers
Guardiola de Berguedà
L’Hospitalet
Igualada
La Jonquera
Llagostera
Llavorsí
Lleida
Lliçà d’Amunt
Lliçà de Vall
Lloret de Mar
Les Llosses
Lluçà
Malgrat de Mar
Manlleu
Manresa
Martorell
Les Masies de Voltregà
El Masnou
La Masó
Masquefa

Massanes
Matadepera
Mataró
Mediona
Moià
El Molar
Molins de Rei
Mollet del Vallès
Montblanc
Montbrió del Camp
Montcada i Reixac
Montellà i Martinet
Mont-ras
Montmeló
Navarcles
Olot
Palafolls
Palafrugell
Palau de Plegamans
Pallejà
Parets de Vallès
Perafita
Peralada
Pineda de Mar
El Pla de Santa Maria
Les Planes d’Hostoles
La Pobla de Segur
Polinyà
Portbou
El Prat de Llobregat
Premià de Dalt
Premià de Mar
Les Preses
Regencós
Reus
Ribes de Freser
Riells i Viabrea
Ripoll
Ripollet
Riudarenes
Riudecanyes
La Roca del Vallès
Roda de Ter
Roquetes
Roses
Rubí
Sabadell
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Salt
Sant Adrià de Besòs
Sant Agustí de Lluçanès
Sant Andreu de Llavaneres
Sant Boi de Llobregat
Sant Cebrià de Vallalta
Sant Celoni
Sant Cugat del Vallès
Sant Esteve de Palautordera
Sant Feliu de Codines
Sant Feliu de Guíxols
Sant Feliu de Llobregat
Sant Feliu de Pallerols
Sant Gregori
Sant Iscle de Vallalta
Sant Joan de les Abadesses
Sant Joan les Fonts
Sant Julià de Ramis
Sant Just Desvern
Sant Llorenç d’Hortons
Sant Llorenç Savall
Sant Mateu de Bages
Sant Pere de Ribes
Sant Pol de Mar
Sant Sadurní d’Anoia
Sant Salvador de Guardiola
Sant Vicenç de Castellet
Sant Vicenç de Montalt
Sant Vicenç dels Horts
Santa Coloma de Farners
Santa Coloma de Gramenet
Santa Eugènia de Berga
Santa Margarida de Montbui
Santa Margarida i els Monjos
Santa Maria de Corcó
Santa Maria d’Oló
Santa Maria de Palautordera
Santa Perpètua de Mogoda
Sarrià de Ter
La Secuita
La Sénia
Sentmenat
La Seu d’Urgell
Sitges
Súria
Tagamanent
Tarragona

Terrassa
Tiana
Tona
Tordera
Torelló
Torredembarra
Torrelles de Llobregat
Torres de Segre
Torroella de Montgrí
Tortosa
Tossa de Mar
Ulldecona
Vacarisses
Vallfogona de Ripollès
Vallromanes
Valls
Vandellós i l’Hospitalet

de l’Infant
El Vendrell
Vic
Vidreres
Viladecans
Vilafant
Vilafranca del Penedès
Vilajuïga
Vilanova del Camí
Vilanova i la Geltrú
Vilassar de Mar
Xerta

Otras instituciones

Consell Comarcal
de l’Alt Camp

Consell Comarcal
de l’Alt Empordà

Consell Comarcal
de l’Alt Penedès

Consell Comarcal
del Baix Empordà

Consell Comarcal
del Berguedà

Consell Comarcal del Garraf
Consell Comarcal

del Maresme
Consell Comarcal del Vallès

Occidental

Consell Comarcal del Vallès
Oriental

Diputació de Barcelona
Diputació de Girona
Mancomunitat de Municipis

de l’Àrea Metropolitana
de Barcelona

Entidades
Associació d’Amics de la

Cultura de Lloret de Mar
Càritas Diocesana de Girona
CIEMEN
Comitè d’Osona

de Solidaritat amb
Nicaragua i Centramèrica

Comitès Oscar Romero
de Catalunya

Cooperativa Abacus
Federació d’Associacions

de Pares d’Alumnes
de Catalunya

Federació Sindical de
l’administració pública
de CCOO

Fundació Servei Gironí
de Pedagogia Social

Grup Gicapla, S.A.
Justícia i Pau de Barcelona
Justícia i Pau de Girona
Justícia i Pau de Tarragona

Institución protectora
Generalitat de Catalunya
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Euskal Fondoa

Euskal Fondoa ha sido el referente principal de la cooperación vasca al desarrollo de
base municipal. Desde 1988 ha pasado por diversas etapas con sucesivas readecua-
ciones. Así, tras un proceso de debate y reflexión con una amplia participación de
instituciones cooperantes, en 1996 se constituyó la actual Asociación de Entidades
Locales Vascas Cooperantes – Euskal Fondoa marcando definitivamente su vocación
municipalista en el campo de la Cooperación Internacional al Desarrollo.

Los objetivos de Euskal Fondoa son:

• Fomento de la Cooperación al Desarrollo: ofreciendo un sistema de asesoría a
corporaciones locales sobre la actuación cooperante, desarrollando proyectos
intermunicipalistas, y realizando seminarios de formación dirigidos a responsa-
bles políticos y técnicos de la cooperación.

• Sensibilización ciudadana: realizada por ayuntamientos en colaboración con otros
agentes locales de solidaridad, a través de campañas de información y sensibili-
zación que difundan los principios de la cooperación solidaria entre los ciudada-
nos vascos.

• Coordinación Institucional: estableciendo y fomentando relaciones de coordina-
ción y colaboración entre instituciones cooperantes del ámbito vasco, estatal e
internacional para el desarrollo de acciones conjuntas.

En la actualidad agrupa a 67 miembros de todos los partidos políticos existentes en
dicha comunidad y que representan a más del 80% de la población de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.
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Ayuntamientos

Abadiño
Aduna
Aiara
Alegria - Dulantzi
Altzo
Amurrio
Anoeta
Aramaio
Arrasate
Arrazua - Ubarrundia
Asteasu
Aulesti
Baños-Mainueta
Barrundia
Berriz
Bilbao
Billabona
Deba
Donostia - San Sebastián
Elburgo
Elvillar
Erandio
Ermua

Galdakao
Gatika
Getxo
Güeñes
Hernani
Hernialde
Hondarrabi
Ibarra
Ikaztegieta
Irun
Irura
Iruraiz - Gauna
Lantaron
Lasarte - Oria
Laudio
Leitza
Lezo
Lizartza
Maruri - Jatabe
Oiartzun
Ordizia
Orexa
Orio
Pasaia
Renteria

Tolosa
Trapagaran
Urnieta
Usurbil
Vitoria - Gasteiz
Zaldibar
Zaldibia
Zierbena
Zigoitia
Zizurkil

Juntas Administrativas

Antoñana
Elosu
Izarra
Manzanos
Maturana
Mendiola
Onraita
Troconiz

Diputación Foral
de Álava
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Fons Valencià per la Solidaritat

El Fons Valencià per la Solidaritat se creó en el año 1992 para canalizar de una forma
coordinada los recursos que destinan los ayuntamientos y otras entidades valencia-
nas a proyectos de cooperación para un desarrollo sostenible e integral de los pue-
blos más desfavorecidos del mundo.

Sus actividades se distribuyen en 3 áreas de trabajo:

• Área de Gestión y Difusión, cuyo objetivo es gestionar y difundir las actividades
realizadas por el Fons al máximo número de instituciones, ayuntamientos y a la
sociedad valenciana en general.

• Área de Cooperación, encargada de gestionar los proyectos presentados por las
ONGD y contrapartes del Sur, aprobados por el Fons.

• Área de Sensibilización, a través de la cual se realizan distintos programas como
el Plan de Formación del Voluntariado Municipal en Cooperación Internacional, las
Jornadas por la Solidaridad en los municipios del Fons Valencià, jornadas para los
responsables en cooperación, exposiciones, etc, con el objetivo de incidir en las
causas de la pobreza también desde el Norte.

El Fons Valencià lo conforman actualmente 70 socios, entre ellos las Corts Valencia-
nes; la Generalitat Valenciana ostenta la Presidencia Honorífica.
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Ayuntamientos

Agullent
Aielo de Malferit
Alaquàs
Albaida
Alcàsser
L’Alcúdia
L’Alcúdia de Crespins
Alfafara
Algemesí
Almàssera
Antella
Barxeta
Benicolet
Benifairó de la Valldigna
Benigànim
Benigembla
Benissa
Biar
Bocairent
Burjassot
Canals
Castelló de Rugat
Cocentaina
Cortes de Pallás
Estivella
Favara
Fontanars dels Alforins

Gandia
Genovés
Lloc Nou d’En Fenollet
Llosa de Ranes
Llutxent
Moixent
Montaverner
Murla
Mutxamel
Novelda
Novetlè
L’Olleria
Ondara
Ontinyent
Orba
Otos
Parcent
Pedreguer
Picassent
Pinet
La Pobla Llarga
Polinyà de Xúquer
Quatretonda
Salem
San Miguel de Salinas
Sellent
Silla
Teulada
La Vall d’Uixó

Vallada
Villanueva de Castellón
Vinalesa
Xàtiva

Corts Valencianes

Diputació de València

Mancomunidades
de Municipios

La Costera-La Canal
La Ribera Baixa
La Safor
La Vall d’Albaida
Servicios de Bienestar Social

de L’Ènova, Manuel,
Rafelguaraf, Sant Joan
d’Ènova, Senyera

Consejos de Junventud

Comunitat Valenciana
Ontinyent
Xàtiva
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Fons Mallorquí de Solidaritat
i Cooperació

El Fons Mallorquí se fundó en 1993 para coordinar las ayudas de las administraciones
públicas y las entidades privadas de Mallorca a los países menos favorecidos, con el
fin de hacer más eficaz la cooperación al desarrollo.

Sus principales objetivos son la gestión de los fondos económicos para contribuir al
desarrollo de los países del Tercer Mundo, el apoyo a las iniciativas de las instituciones
y entidades para crear un clima de opinión pública favorable a un nuevo orden eco-
nómico internacional, así como la estimulación de la participación ciudadana en pro-
yectos de cooperación.

El Fons Mallorquí está organizado en dos áreas de trabajo:

• Gestión y organización, encargada de coordinar los proyectos y otras alternativas
de cooperación llevadas a cabo por el Fons ya sea a través de los proyectos, de
ayudas de emergencia, hermanamientos, convenios de colaboración o campa-
ñas específicas.

• Sensibilización y difusión, a través de la cual se realizan coloquios sobre coopera-
ción, se establecen relaciones entre el Fons y los ayuntamientos y entidades para
dar a conocer los trabajos de las distintas ONG.

El Fons agrupa a 53 socios, 49 de los cuales son ayuntamientos que representan a
más del 90% de los municipios de la isla. Tanto el Govern de les Illes Balears como el
Consell Insular de Mallorca son miembros de pleno derecho del Fons Mallorquí.

Cabe destacar también la creación conjuntamente con 25 ONG de Mallorca del Cen-
tro de Formación para la Cooperación. Este centro, ha sido ideado como espacio de
colaboración entre las ONG y el Fons, para trabajar iniciativas de las entidades locales
a través de tres ejes: formación, sensibilización y documentación.
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Ayuntamientos

Alaró
Alcúdia
Algaida
Ariany
Artà
Banyalbufar
Binissalem
Búger
Bunyola
Calvià
Campanet
Campos
Capdepera
Consell
Costitx
Deià
Escorca
Esporles
Estellencs

Felanitx
Fornalutx
Inca
Lloret de Vistalegre
Lloseta
Llubí
Llucmajor
Manacor
Mancor de la Vall
Maria de la Salut
Marratxí
Muro
Palma
Petra
Pollença
Porreres
Puigpunyent
Sa Pobla
Sant Llorenç des Cardassar
Santa Eugènia
Santa Margalida

Santa Maria del Camí
Santanyí
Selva
Sencelles
Ses Salines
Sineu
Sóller
Son Servera
Vilafranca de Bonany

Instituciones públicas

Govern de les Illes Balears
Consell Insular de Mallorca

Entidades

Justícia i Pau de Mallorca
Universitat de les Illes Balears
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Fons Menorquí de Cooperació

El Fons Menorquí se creó en 1993 con el apoyo de admi-
nistraciones públicas, ONG, entidades ciudadanas y socie-
dad civil con la finalidad común de favorecer una cooperación
que impulsara tanto en el Norte como en el Sur la participación
local en el diseño de un modelo de desarrollo económicamente sostenible y cultural-
mente plural (encuentro intercultural). Entre sus objetivos se encuentran la financia-
ción de proyectos en países en vía de desarrollo, la sensibilización de la sociedad, la
denuncia pública de las violaciones de los Derechos Humanos, y la difusión de las
actividades del Fons.

El Fons Menorquí está organizado en 2 áreas:

• Área de cooperación: financiación y seguimiento de proyectos en 5 sectores:
inmigración, promoción de alternativas económicas sostenibles, fortalecimien-
to de la sociedad civil y la democracia, emergencias y necesidades básicas

• Área de sensibilización: coordinación de las ONG y Administraciones en activida-
des de:

• Sensibilización: exposiciones, charlas, jornadas, fiesta.
• Educación para el Desarrollo: oferta de talleres y actividades complementa-

rias a los centros educativos.
• Formación: cursos destinados a los miembros de las ONG y la sociedad en

general en vistas a promover una mayor preparación del tejido asociativo de
Menorca.

• Documentación y Reflexión: organización de un fondo documental y pro-
moción de la lectura y el intercambio de ideas entre los miembros de las
ONG y las Administraciones socias.

• Difusión: publicaciones quincenales, mensuales y anuales en las que se reco-
gen las actividades realizadas por el Fons Menorquí.

Desde su creación el Fons Menorquí cuenta con el 100% de los municipios de la isla,
el 100% de las ONG y numerosas entidades ciudadanas (asociaciones de vecinos,
centros educativos, pequeños comercios,…). Con los años el número de socios se ha
incrementado, sobre todo por lo que concierne a los socios colaboradores y socios
individuales. Actualmente el Fons Menorquí cuenta con 45 socios entre los que se
encuentran el Govern de les Illes Balears y el Consell Insular de Menorca.
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Ayuntamientos

Alaior
Es Castell
Ciutadella
Ferreries
Maó
Es Mercadal
Es Migjorn Gran
Sant Lluís

Instituciones públicas

Govern de les Illes Balears
Consell Insular de Menorca

Entidades

Associació d’Amics i Amigues
del Poble Saharaui

Apotecaris Solidaris
Associació d’Educació

d’Adults
Bisbat de Menorca
Cáritas Diocesana

CC.OO. Menorca
Comitè de Solidaritat amb

els Pobles d´Amèrica
Delegació Diocesana de

Missions
Escoltes de Menorca
Federació AA.VV.
Fundació Vicenç Ferrer
INTERMON
JIMPA- Amics del Tibet
Lithica
Mans Unides
Moviment de Renovació

Pedagògica
PROIDE
Sindicat de Treballadors de

l’Ensenyament de les Illes
(STEI)

Socios protectores

Esquerra Unida de Menorca
Joia del Mar
PSM
SA NOSTRA

Socios individuales

Socios colaboradores

ACME
Agrupament Escolta

Federico Pareja de
Ciutadella

Agrupament Escolta Sant
Bartomeu

AA.VV. Glosador Vivó
Ateneu Alternatiu Sa Sínia
Centre Sant Miquel
Col.legi Públic Joan Benejam

(Ciutadella)
Comunitat Baha’i
Creu Roja de Menorca
GOB
Grup de Ball Es Penell
Mascaró i Associats
Odontologia Solidària
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Fondo Galego de Cooperación
e Solidariedade

El Fondo Galego nació en diciembre de 1997, después de una amplia reflexión colec-
tiva, con el convencimiento que era necesario propiciar un salto cualitativo en las
dinámicas de cooperación impulsadas desde el movimiento municipalista. Con el
Fondo se quiere democratizar la cooperación y hacer posible que cualquier entidad
local pueda implicar a su población en actividades humanitarias.

Los principales objetivos son la financiación de programas concretos de cooperación,
y la promoción de campañas de sensibilización social destinadas a la población.

Sus actuaciones se distribuyen en 2 áreas:

• Área de Gestión

• Área de Sensibilización: realizando una exposición itinerante para promover la
sensibilización de la ciudadanía así como diversas jornadas y conferencias sobre
la labor de cooperación del Fondo.

A pesar de su reciente formación, el Fondo Galego ha alcanzado una amplia repre-
sentatividad (política y demográfica) que le sitúa en excelentes condiciones para
incrementar la influencia del municipalismo en el campo de la solidaridad e incenti-
var el apoyo social a las políticas de cooperación con los países en vías de desarrollo.
Así pues, en estos momentos el Fondo Galego tiene 61 socios, 59 de los cuales son
ayuntamientos que concentran el 80% de la población gallega, contando además
con la especial colaboración de las siete grandes ciudades que han firmado reciente-
mente un acuerdo por el cual el Fondo Galego gestionará toda la partida de coope-
ración de estos municipios. A su vez, el Fondo Galego tiene un convenio de
colaboración con la Xunta de Galicia. Asimismo el Fondo cuenta con el apoyo del
sindicalismo gallego a través de una declaración pública.
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Ayuntamientos

A Cañiza
A Coruña
A Estrada
A Guarda
A Pobra do Caramiñal
Allariz
Ares
Arteixo
As Pontes de García

Rodríguez
Baiona
Betanzos
Boiro
Brión
Cabanas
Cangas
Carral
Cedeira
Cerceda
Corcubión
Culleredo
Fene

Ferrol
Gondomar
Lousame
Lugo
Moaña
Mondoñedo
Montederramo
Mugardos
Narón
Neda
Nigrán
Noia
O Barco de Valdeorras
O Carballiño
O Irixo
O Rosal
O Valadouro
Oleiros
Ourense
Outes
Poio
Pontecesures
Pontedeume
Pontevedra

Porriño
Porto do Son
Quiroga
Redondela
Rianxo
Samos
Santiago de Compostela
Soutomaior
Valdoviño
Vigo
Vilagarcía de Arousa
Vilar de Santos
Vimianzo

Diputaciones

Pontevedra
Ourense

Instituciones

Igadi



– 149 –

Parte VI: Anexos

Fons Pitiús de Cooperació

El Fons Pitiús de Cooperació se creó a finales de octubre de 1999 con la voluntad de
coordinar los esfuerzos de todas las instituciones de los territorios de Eivissa y For-
mentera para abrir caminos de sensibilización y asumir los proyectos concretos de
cooperación con los países empobrecidos, en colaboración con las ONG.

Entre las principales acciones a realizar cabe destacar:

• Dar a conocer el trabajo del Fons entre las instituciones y la sociedad pitiusa con
el fin que se impliquen en todos sus actos.

• Promover que todas las instituciones públicas y entidades privadas de las Pitiu-
sas se impliquen en tarea de cooperación al desarrollo y que lleguen a destinar
un mínimo del 0,7% de sus respectivos presupuestos.

• Consolidar las actividades a realizar en las tres áreas de trabajo del Fons: finan-
ciamiento de proyectos, capacidad de reacción en situaciones de emergencia y
sensibilización.

El Fons Pitiús tiene 15 socios, 3 de los cuales son ayuntamientos, cosa que significa
que dentro del Fons están presentes el 50% de los municipios de las Pitiusas. El
Govern de les Illes Balears y el Consell Insular d’Eivissa i Formentera son miembros del
Fons desde su creación.

Ajuntaments

Eivissa
Formentera
Sant Antoni

Institucions públiques

Govern de les Illes Balears
Consell Insular d’Eivissa i

Formentera

Entitats

Amics del Poble Sahrauí
ASBAL – Assistència Sanitària

Balear
Càritas
Comunidad Humana
Creu Roja
Dignidad
Mans Unides
Paz con Dignidad
STEI
UNICEF
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Fondo Andaluz de Municipios
para la Solidaridad Internacional

El Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI), creado a
principios del año 2000, tiene como finalidad fortalecer la cooperación para el desa-
rrollo impulsada desde los municipios, mancomunidades y diputaciones de Andalu-
cía y apoyar la promoción de la solidaridad como actitud generalizada en la sociedad
andaluza. En su constitución han participado 25 entidades pero rápidamente ha co-
menzado a crecer en una comunidad geográficamente muy extensa. Además de las
entidades asociadas, el FAMSI pretende contar con una red de entidades colaborado-
ras institucionales (Junta de Andalucía, Cajas de Ahorros), asociativas (FAMP, Coordi-
nadora de ONGD, Confederación de Asociaciones de Vecinos, Federación de
Cooperativas de trabajo asociado, asociaciones de medios de comunicación, etc).

Las líneas de trabajo más importantes contemplan:

• Llevar a cabo un inventario de la cooperación descentralizada en Andalucía y
una evaluación del impacto de esta cooperación en los últimos años.

• Iniciar la puesta en común de ayudas al desarrollo que surgen de las entidades
asociadas, tanto de cooperación a través de ONGD como cooperación directa.

• Poner en marcha acciones de desarrollo con recursos propios y recursos exter-
nos de entidades colaboradoras.

• Llevar a cabo un extenso programa de sensibilización y comunicación

• Desarrollar actividades de formación que permitan mejorar la calidad de la ges-
tión y el compromiso en cooperación internacional desde los municipios.

• Promover el programa de juventud y voluntariado que permita el acercamiento
de jóvenes cooperantes a la realidad del destino de las ayudas.

Después de un año de andadura el Fondo Andaluz ya cuenta con 33 socios, entre los
cuales hay 5 de las 8 diputaciones provinciales de Andalucía. En estos momentos se
está trabajando para que las otras 3 diputaciones entren a formar parte del Fondo, así
como para firmar un convenio de colaboración con la Junta de Andalucía.
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Ayuntamientos

Alcalá del Río
Baena
Las Cabezas de San Juan
Cádiz
Córdoba
Jaén
Jerez de la Frontera
Los Palacios
Lucena
Montilla
Montoro
Palma del Río
Palomares del Río
Pozoblanco
Priego de Córdoba
Puente Genil
Puerto Real

Entidades públicas

Diputación de Cádiz
Diputación de Córdoba
Diputación de Jaén
Diputación de Málaga
Diputación de Sevilla
Agrupación de Municipios

CODEM – Abrucena –
Fiñana

Mancomunidad del Campo
de Gibraltar

Mancomunidad de los
Pedroches

Socios colaboradores

AEMA - Asociación de
Emisoras Municipales de
Andalucía

Caja de Ahorros El Monte
CAONGD- Coordinadora

Andaluza de ONGD
CAVA - Confederación de

Asociaciones de Vecinos
de Andalucía

COLEGA - Colectivo de
Lesbianas y Gays de
Andalucía

FAECTA - Federación de
Empresas Cooperativas de
Trabajo Asociado

IDEAS - Iniciativas de
Economía Alternativa y
Solidaria

Solidarios – Canal Sur
Televisión
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XIII. Direcciones de los fondos de cooperación

Fons Català de Cooperació
al Desenvolupament

Portaferrissa, 13 bis, pral.
08002 Barcelona
Tel. 93 412 26 02
Fax. 93 301 90 88
fonscat@pangea.org
www.fonscatala.org

Euskal Fondoa – Asociación
de Entidades Locales Vascas
Cooperantes

Goikoa Jauregia
Ijentea, 6
20003 Donostia
San Sebastián
Tel. 943 42 85 08
Fax. 943 42 93 85
euskalfond@euskalnet.net

Fons Valencià per la Solidaritat

Poetes Xativins, 2
46800 Xàtiva
Tel. 96 227 24 60
Fax. 96 227 11 57
oficina@fonsvalencia.org
www.fonsvalencia.org

Fons Mallorquí de Solidaritat
i Cooperació

General Riera, 113
07010 Palma de Mallorca
Tel. 971 29 70 53
Fax. 971 20 31 30
fons@fonsmallorquí.org

Fons Menorquí de Cooperació

Costa des Convent,3
07750 Ferreries
Tel. 971 37 35 09
Fax. 971 37 36 12
fmc@infotelecom.es
www2.infotelecom.es/fmc

Fondo Galego de Cooperación
e Solidariedade

Rúa Varsovia, 4 C, 6a planta. Área Central
15103 Santiago de Compostela
Secretaría:
Avda. Joselín, 7 portal 3, 4o B
36300 Baiona
Telfax. 986 35 72 38
igadi@arrakis.es
www.igadi.org

Fons Pitiús de Cooperació

Arxiduc Lluís Salvador, 19 baixos
07800 Eivissa
Tel. 971 39 02 98
Fax. 971 30 09 04
fonspitius@wanadoo.es

Fondo Andaluz de Municipios
para la Solidaridad Internacional

Colegios Provinciales
Edificio Diputación
Av. del Mediterráneo s/n
14011 Córdoba
Telfax. 957 21 13 37
famsi@eurosur.org
www.andaluciasolidaria.org
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